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lNTRODUCCIOti 

Ee poco cono~ido que el derecho del trabajo nació en un <Ímblto cosmopolita, 

como era el que privaba en el milenio anterior a nu~stra era en el marcnostrum, 

ea decir, el trabajo especializado de la gente de ni.u y el intenso intercambí.o -

c0111erdal entre las Naciones Ribereñas, potcnci6 la concentración de los prime-

ros contratos de trabajo. cotn0 hoy <lía los entendemos. 

En efecto, el derecho del trabajo entendido inicialmente como una rcgula--

c16n de las relaciones obrero-patronales tuvo su g6nesls C'.1 el rnar meditcrrán~o, 

porque aquellas person.,s que laboraban en tif'rra, cm !:iU mayor!n estaban sonwl!.-

daa a la institución jurídica !nfaJDDnte de la c~clavitud; en cambio, las tu reas 

mnr!timns implican necesariaml.?ntc una espcdaliz.ación o conocimiento del medio, 

lo cual condujo a la contratadóo de este tipo de personal. 

El origen del derecho del trabajo curiosamente se di6 en un campo intcrna-

cional, toda ve~ que los puertos son por autonomia los lugares dl! concentra- -

c!ón de ciudadanos de todo el orbe, hecho que demuestra que lns relaciones labo

rales desde sus más lejanos antecedentes constituyen uno de los fenómenos socia

les comunes a todo el linaje humano. 

Grandes pensadores del siglo pnsado se ocuparon de abordar con seriedad y -

rigor científico l'} problema de la desproporción entre los detentares de los me

dios di! producción y aquellos cuyo único medio de subsistend;¡ es su fuerza ind.!_ 

vidual de trabajo. 

A.d tenetnos que como resultado principal de la lucha de lot:i trabajadores -

por la reiviadicaci6n de sus derechos y las aportaciones doctrinales de los !nt!:_ 

lectuales, los gobierno~ de los diferentes países que vieron constreñidos a res

paldar la creación de un orgnn!smo internacional especla.11~.Jdo quP llevará a CO.!!_ 

seguir una homogeneidad en el binomio patrón trabajador. 

En el año d~ 1919 se celebró en la Ciudad de Ginebra, la SL!sión inaugural -



de l;:i Organización Internacional del Trabajo, dccrel<Ímlose por concenso general 

una Constitución como estatuto .supremo a fin de subrayar la importancia del com

promiso adquirido por los Estados signnlnrios. 

La conflulmcia de los tres elemenlos diversos en el iimbito de las relacio-

laborales, como son los obreros y empleadores, míia la intervención guberna-

mental. dió pábulo a la consccusión de un mecanismo tripartita que dentro de un 

mismo foro pl!rmitiera la participación de todos los intereses involucrados, bajo 

el signo tanto de pcrrn.:rnt>ncia como de dt>mocracia. Curiosamente la m.1ter-J;i que -

noi, ocupu por su propia naturaleza controvertible accedió n un plano participat.!_ 

vo tan sólido de los diferentes elementos que lo componen r¡ue aún ;1 costa de la 

desaparición de L:i apcnns incipiente Sociedad de Naciones, la Organización Inte!_ 

nacional del Trabajo, fue la única que emergió como institución internacional -

con reconocimiento gencr.11. 

!,os rasgos principales que dan acento y carácter propios a la 0.1.T., son -

la democracia, así como la constante y perpetua voluntad de la comunid,1d intern~ 

cional por ln justicia laboral. l.a vanguardia alcanzada por la organización in

ternacional del trabajo, todavín es hoy en el umbral del siglo XXI paradigma a -

seguir con todas las organizaciones tllllltilatcrales globales y regionales. 

Ahora bien, como la inslitución es de puertas abiertas y no de númerus cln

sus, es creciente el interés de las Nnciones por fonnnr parte de ella, mediante 

la firma de un mayor número de convenios para el rncjor.1micnto de los trabajado-

res y sus familias. 

J.amentablemente la capacidad de los gobiernos está cu.1eta n los parámetros 

económicos y pol!ticos de cada caso especHico-internacionales del trabajo. Hny 

países que firman prácticamente Jo que la O.I.T. emite, con un afán mfis populis

ta que de efectividad y otros que sin obligarse a los convenios rebasan uobrada

mentc a su ámbito doméstico las prescripciones de la organización. Igualmente -

este foro mundial se utiliza a menudo con fines sectarios y a veces unipersona-

les, desnaturalizando las Intenciones origlnali'.!s d1,_· la organización. 

A pesar de la densa relevancia que depara para el rnetaboliscno de la sacie-

dad internacional, li.1 Organización Internacional del Trabajo, a partir de la dé-



cada de los ochentas se viem.! presentando un hondo compás de crisis en los or~a

nismos multilaterales mundiales debido al perfil de reacción asumidos por l.Jti n~ 

ciones más industrializadas, ya que ocasionan estrl!meclmientos en los cimientos 

mismos de estos organismos el retiro de países como Jos Estados Unidos de :;orte

américa, cuya política internacional tradicionalmentl.' participativa se lw eclip

sado por la incompt;"ensión de sus líderes locales. 

En virtud a la necesidad de actualizar la Constitución de 1.1 Org;rnizadón -

Internacional del Trabajo, a la:; nuevas condiciones prevalentes en el <Írubito in

ternacional y en especial de la mayoría de los países di.'! tercer mundo, de abrir 

mayores espacios a una participación más :iutrida y por ende más dcmoc:r.í:tica dl! -

loe pafses miembros. 

La pretensi6n de este trabajo es nnalizar las reformas al Estatuto Jurídico 

en comentario, lo cual sirve de plataforma para sugerir cambios en la obligato-

riedad tanto de los preceptos const~tucionales de dicha organización, como de -

los convenios. 



PROlDGO 

En el apartado trigésimo tercero del Tratndo de Vursnll~s se escribió. sin 

lugar n dudas, el capitulo más hermoso de cuantos integrnn el apasionante unive!_ 

so de los organismos lntcrnocionales 11 Ln Justicia Social es la base para la Paz 

Universal". 

La Carta de Berna, el Tratado de Versallcs y la Conferencia de la Paz, son 

históricamente los antecedentes más :Inmediatos de la Organización Internacional 

del Trabajo (O.I.T.), Organismo miembro y uno de los miís importantes sin lugar a 

dudas de la Orgaói<:nc16n de las Naciones Unidas (O.N.U. ), dedicada desde su cre.í!. 

ción a fines de la segunda décndo de este siglo al mejoramiento de las condicio

nes de trabajo en todo el mundo mediante una acción concertada de carácter intc_E. 

nacional, regulando los honorarios dl! trabajo, reglamentando el trabajo de muje

res y menores, protegiendo a los trabajadores migratorios y haciendo posible la 

cultura, recreación vocacional y técnica de las clases laborantes. 

México es signatario de los más importnntes convenios internacionales que -

han sido ratificados por otros países micmlrros, desde que se promulgó nuestra -

Constitución Política, se ndvirti6 la intención del constituyente para dotar a -

los trabajadores con los elementos necesarios para su protección en relaci6n con 

sus actividades laborales, Al efecto.nuestra legislación goza de reconocimiento 

universal por sus avanzadas concepciones en la materia. 

A veces acontece que alguno de sus miembros más poderosos se niega a asumir 

las disposiciones emanadas de ciertOfl convenios, produc:lrndo a ln postre graves 

desequilibrios que hacen notorias las diferencias con los más débiles¡ o bien, -

ocurre que algunos de los documentos que originalmente sirvieron de base para la 

creación de la 0.1. T •• requieran adecuarse a las necesidades actuales producidas 

por modernas tecnologías y economías más dinámicas cometiendo a la sazón gravís_~ 

mos desafíos 11 la voluntad colectiva y desde luego, a la autoridad del Organis--



El valor del trabajo varía de país a país en función de la dotación media -

de capital por persona ocupada. Ahora bien, como la acumulación de capital rea

lizada en el Sistema Capitalista se concentró en ciertas áreas (po!s!:s ricos), -

la remuneración real del trabajador Vi.lria enormcmcnlc, con indcpend<'nci<:1 de l:i!: 

caractcr!sticas físicas del producto de ese trabajo. Así un trabajador <le cual

quier industria situada en un pa!s en proceso <le desdrrollo puede ganar hasta -

una séptima parte de lo que gana un trabaj;1dor que realice la misma operación en 

un país industrializado, no obstante ser ambos empleados de una misma cmpres•1, -

utilizar la misma técnica y producir para el mitimo mcrcndo. 

Por otra partL', podemos decir que la ;i,plicación dL• una pulÍ[ic..t L1b1n.:,1 má:> 

justa podr{a conducir al somelimiento de la acción de los especuladores, redu- -

ciendo los focos de inestabilidad. Pc.or demás está señalar que una política de -

ese alcance requiere de una ejecución gradual, pues las transforencias de rentas, 

tanto de un pais como entre pa{ses, provocan efectos secundarios difíciles de -

prever. 

A título ejemplar, en la determinación de precios de los productos minern

les, el costo de la mano <le obra directamente empleada constituye un factor de -

poco peso. Pero un recurso no renovable es un p.1trimonio que no debe SL'r liqui

dado sin tener en cuenta sus consecuencias para que las generaciones reflejen e~ 

trictamente los int.creses de personas privadas, constituye seguramente una dl.! -

las tareas más graves de nuestra civiliznción. 

El trabajo se encuentra sohredeterminn<lo por las relaciones económic;is. A 

escala mundial, el intercambio entre los paises ricos y los que> no lo son se re~ 

liza de manera desigual, en perjuicio de los pa[ses débiles. l.as clases !locia-

les que ejercen el control del proceso produc[ivo pueden oponerse y sobreponerse 

a las masas populares e imponer el estado de poHticas orientad.'.ls a favorecer -

sus intereses y Clstos ~enernlmente no corresponden a los de las mayorias. Sólo 

desde una perspectiva que ignore la división de la Sociedad en clases sociales, 

puede negarse que las relaciones internacionales reflP.jnn problemas dl' cont~nldo 

eminentemente social. 

Por otra parte, al interior de los países débiles las clases privilegiadas, 

mediante métodos de sobreexplotación, cargan, como acmt[ece durante este úllimo 

b. 



lustro, é'l peso del de:sigual intercambio sobrC! las masas. 

En decto, la falta dC! justicia social conduce inexorablemC!nte a la pérdida 

de la paz. 

"Dl~Spués de los horrores de la última guerra y frente a la imagen de la he

catombe en que acnbarí.1 una contfemJa futura, no parecen ya suficientes ciertos 

precl."!ptm;," En efecto, Jmpllc;1rÍil un sarcasmo proclamar la igualdad teórica d\.! 

los estados si la desigualdad de las fuerzas o de los recursos en presencia con

tinuasen sirviendo parn imponer una competcmcia sin esperanza a los más humil- -

des. Y seda otra burla estéril que la I.ey Internacional reiterase el derecho -

de todos al bien de la Independencia, si las instituciones de hecho siguiesen -

avasallando a los menos f~worl.!cidos, con servidumbres ioexorables: económicas, -

bélicas y políticas •.. 

En la Organización de esta paz difícil, estamos lodos comproml.'tidos. Y los 

diplomáticos tc'lnto cot:io el que más. r:J carácter de los gramll!s convenios inter

nacionales nr.ccsita preservarse de at:1echauzc'ls y erigirse para na concluir en ut~ 

picas ligerezas, sobrt! l.i. cohesión de acuerdos que él todos beneficie, muy l.!n es

pecial a los más déb; •es. As{ es como apreciamos la misión del trabajo realiza

do en esta tesis: como un esfuerzo por afianzar entrt! las conciencias de nuestra 

época ese puente in:.ustituiblc que el hombre licnJc pilt.t Jct:rc.irsc a lo:; otros. 

Y que los sellos que garantizan el cumplimiento de los convenios internaciona- -

les, no sean los que impongan, con un lncre, los Delegados de las Cancillerías -

de los Gobiernos Signatarios, ni los que se firmen con pluma de Ministro, pues -

éstos pueden ser tregua o armisticio. Para la paz, el trabajo y el progreso de 

los hombres, deben fundarse en algo más que un pergamino o un protocolo, deben -

sustentarsl.! en las hui..!llab que dl.!jiln sobre la historia las manos auténticas de -

los pueblos en su lucha eterna por sobrevivir; de ahí. precisamente que la just..!_ 

cia social conduce a una mejor vida y en consecuencia .:l obtener la paz deseada. 
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ANTECEDENTES l!ISTORlCOS 

l. PRIMERAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

La historia nos ofrece pocos ejemplos de vida internacional or

~anizada, sin embargo a lo largo de los siglos se han producido alg~ 

nas manifestaciones de estructuración de las relaciones intcrnacion_! 

les. De ellas las más relevantes pueden ser. las Confederaciones -

Griegas y la Comunidad Cristiana Medieval. 

Las Confederaciones Griegas, se basaron en una serie de actua-

ciones establecidas entre diferentes ciudades helénicas, como cjcm-

plo cabe citar; la Confedcraci6n de Atenas, la Confederaci6n de Beo

cia, la Liga de Peloponeso, la Confederación de Corinto, etc. Di- -

chas organizaciones tuvieron una vida muy efímera, ya que la rivali

dad existente entre Atenas, Esparta y Tebas, impidió el estableci-

micnto de una Confederación Unica. que englobara todas las tierras -

griegas. 

La Europa Medieval se caracterizó por compartir una misma civi

lización derivada de la identidad religiosn. Debida a la influencia 

de la doctrina cristiantl, los pueblos de la Europa Occidental sen- -

tían pertenecer a una comunidad de fé, sin embargo, la desunión pro

vocada por la reforma protestante, el rápido progreso y el fortalec! 

miento de las monarquías nacionales centralizadas acabar!an por rom

per aquella comunidad medieval, en la que el papado había gozado de 

gran autoridad, aunque sin constituir realmente un poder secular mul 

t inac ion a l. 

Es hasta el siglo XIX, cuando los pueblos comienzan a adquirir 

conciencia de la necesidad de interdependencia y cooperación intern~ 

cional, siendo testigo este período del acercamiento de la desorganl 

zada comunidad internacional al tan anhelado orden social mundial. 

Es opinión reiterada señalar al Congreso de Viena como punto de 

partida para el desarrollo internacional del siglo XIX. Este Congr~ 



tenía como propósito fundamental reconfigurar Europa luego de -

lan guerrns ~apole6nicas y mantener ln pa~ dentro del nuevo sistema 

europeo, un cuanto fuera establecido. (1) y (2) 

En el desarrollo de este Concreso qucd6 de manifiesto el claro 

deseo de las naciones participantes, de consolidar la tranquilidad 

europea. Sin embargo, cabe destacar que el actn final del Congreso 

no contenía disposición expresa sobre la rt>al!zaci6n de reuniones -

periódicas, pero las potencias dispusieron de manera informal la ce 

lcbración ocasional de conferencias para lograr la tranquilidad y -

prosperidad de Europa. 

F.n 1820 ln presión de los intereses conflictivos de las poten

cias. hizo lo suficiente para que las reuniones dejaran de realizaE 

se, en el resto del siglo se siguió la práctica de convocar confe-

rencias diplomñticas para considerar loa problemas políticos Je ma

yor importancia que en ocasiones surg!an entre los países del Cont!_ 

ncntc Europeo, de lo que se deduce la inexistencia de instituciones 

permanentes en el campo político. 

El surgimiento de las organizaciones internacionales en el si

glo XIX, consolida e institucionaliz.a la cooperación internacional. 

teniendo como factor fundamental, el desarrollo tecnológico, r-!;pe-

cialmcnte en el campo de las comunicaciones, en las que el riÍpido -

incremento del tel~grafo y las técnicas postales, provocan un enla

ce más estrecho entre los Estadon de la Comunidad Europea. 

Con la 1nveaoión del telégrafo surgió la posibilidad de tender 

líneas entre varios Estados. y para ello se planteó l;i npC'esidad de 

realizar acu~rdos internacionales. Al principio mantenidos en el -

plano bilateral, que pronto irlan seguidos por otros entre varios -

(1) Seara Vázquez Modesto. ºDerecho Internacional Público". Edito-
ria! Porrúa. S.A •• México. D.F .• 7a. Ed. p.p. 131. 19Bl. 

(2) Sorensen M11x. "Manual de Derecho Internacional Público". Edit. 
Fondo de Cultura Económica .. México, D.F .• 2a. Reimpresión. p.p. 
91, 1981. 
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paises, cabe destacar la creación da: La Unión Telegr5ficn Austro

Alemana en el año de 1850, la Unión Ttdegráíica de Europa Occidcn-

tal del año de 1855 y la Unión Telegráfica internacional. Institu-

ci6n que recogió los primeros operativos de sus antecedentes, cons

tituy~ndoee en la primera organización de Estados verdaderamente 1~ 

ternacional. 

En el año de 1874, se crea la Unión General de Correos. En --

1878, en el Sc>gundn Congreso Postal, Sí: cambió su nombre por el de 

Uni6n Postal U~iversal, denominación que Ita conservado liasta ln fe

cha siendo un organismo especializado de Naciones Unidas. (3) 

La aparición del teléfono y el continuo avance tecnológico ya 

mencionado, llevnr[an a la realización de nuevas reuniones. 

lu 

En ln segunda década del presente siglo se crearon otras insti

tuciones encargadas de regular la utilización de las telecomunicaci~ 

nea en el ámbito internacional: El Comité Consultivo Internacional -· 

dt! Comunicaciones Telefónicas en 1923. El Comité Consultivo Intern~ 

cional de Comunicaciones Telegráficas de 1926 y el Comité Consultivo 

Internacional de Radiocomunicaciones en 1927. 

En la Convención Internacional de Comunicaciones, adoptada en -

Madrid en 1923 y luego de fusionarse 1.1 Convención Telegráfica InteE_ 

nacional y la Convención Radiográfica Internacional, surge la Unión 

lote.rnacional de Telecomunicaciones, lnstituciún que .ictu.'.lltiente es 

un organismo especializado de las Naciones Unidas y al que con post!:, 

rioridad trataremos. (4) 

Las Uniones referidas, fueron las precursoras de otras uniones 

administrativas que nacieron a fines del siglo XIX y principios del 

siglo XX. 

(3) Cap. 111. Jnfra 3. l. Los Organismos Especializados. pág.61 de -
la presente tesis. 

(4) Cap. III. Infra. J. l. Los Organismos Especializ.iidos. pág.61 de -
la presente tesis . 
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Entre las mfis importantes destacan la Unión Internacional para 

la Protección de ln Propiedad Industrial, la Convenci6n para la Pro

tección de loóo Trabajos Literarios y Artísticos, la Convención lnte~ 

nacional de Tránsito y Carr,a Ferroviaria y el Departamento lntcrna-

cional de Salud P6blica. 

En 1878 se creó la Organización Meteorológica Internacional, -

que es el autect!dentc directo de la actual Organiznción Hetereolóei

ca Hundial, miama que desde 1951 se convirtió en Organismo especial~ 

zado de la o.N.U. ('5) 

En 1889, en la Conferencia de La 11aya, creó la Corte Perma--

ncntc de Arbitraje cuya forma y funciones fueron confirmadas en la -

Conferencia de La Haya en 1907. Lamentablemente dado el clima pol!

tico imperante en ln época, no se podía llegar a ningún acuerdo en -

cuanto a un Tribunal permanente establecido, ni en lo concerniente a 

una disposición que consagre la jurisdicci6n obligatoria. 

De igual manera que los Estados se preocupaban por una estabil! 

dad polític,1 en Europa, por esa misma época, a mediados del siglo -

XIX, se comil!nzan a formar en el viejo continente por iniciativa de 

ciudadanos particulares instituciones privadas de varia intención, -

como una reacción ante la insuficiencia y descuido de los Estados de 

una serie de intereses dadas las condiciones que prevalecían en las 

relaciones internacionales; cuwo la lucha por l'l poder y la hegcmo-

n!a mundial entre los imperios europeos. Creándose con ello las pr! 

meras organizaciones internacionales no gubernamentales, siendo la -

primera la Y.M.C.A. (Asociación Cristiana de Jóvenes), en el año de 

1855; a la que siguieron un sinnúmero de organizaciones entre lns -

que cabe destacar la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, la Fedcra-

ción Mundial Sindical. la Organización lntcrnacional de E!:"lplcadores, 

etc. ( 6) 

(5) Cap. 111. Infra. 3.1. Los Organi!Jmos Espc-ciallzados. pág.61 de -
la presente tesis. 

(6) Cap. IlI. Infra. 1. Los Organismos no Gubernamentales. pág. 44 
1.1. La Organización Internacional de E:::plea.doreR. O.I.T. pág.47 
l. 2. La Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales 
1.ibres. c.r.o.s.i.. pág. so; de la presente tesis. 
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De lo anteriormente a~ali~ado, podemos concluir con el sc~ala-

miento que hace Max Sorenscn: "En conjunto el área de cooperaci6'n i!!_ 

terestatal permaneci6, por consiguiente, limitada a actividades téc

nicas no políticas y sólo al estallar ln Primera Guerra Mundial, el 

impulso para el establecimiento de una organización política general 

comenzó a gannr terreno. (7) 

2. LA PRIMERA GUERRA HUNDIAL 

El militarismo impcr3nte en Ja Europa de principios de siglo, -

engendra una serie de grandes contradicciones entre las potencias e~ 

ropeas, que influidas por corrientes ideológicas como el nacionalis

mo y el imperialismo, fomentan una costosísima carrera armamentista 

que tenía como propósito fundaacntal el apoyo a la adquisición de -

nuevos territorios con vista a la formación de nuevas colonias. lo 

que provoca la formación de una serie de alianzas opuestas entre las 

naciones europeas, dando lugar a dos grupos milit.1res diversos¡ la -

alianza Austro-Alemana, y la etente formada por Francia, Rusia e 1~ 

glatcrra. La lucha de estos dos bloques por un nuevo reparto del -

mundo, provoca la primera conflagración mundial. 

J.a gran guerra de 1914-18. fue en es('ncia guerra d~ cu11qui~ 

ta, injusta por ambos lados. Alemania buscaba un nuevo reparto del 

mundo y ante todo el dominio de la mayor parte de Europa y el próxi

mo Oriente; la nueva distribución en provecho propio de las colonias 

y la hegemonía mundial. 

La Alianza Auntro-Huncnra. prctc~tó el dcscncadendmienlo de la 

guerra con el propósito de afirmar su dominación sobre treinta mill~ 

nes de croatas, eslovenos, polacos, ucranianos, checoslovacos, 

vios, rumanos e italianos. todos los pueblos oprimidos bajo el 

tro de los Habsburgos para someter a su potestad' a los Estados Esla-

(7) Sorensen Max. op. cit. p.p. 101. 



vos independientes de Servia, Bulgaria y Monte Negro, asf ~amo Alba

nia y para afirmar la dominaci5n Austro-11Gngara, en toda la Penínsu

la de loe Balcanee, el Mar AdrUitico y el Archipiélago Egeo. 

Inglaterra pretendía debilitar a su rival mis im¡iortante Alema

nia, en tanto que Francia pretendía el Sarr¡, territorio que 11ab!a -

perdido en la Paz de Frankfurt en 1871; Rusia deseaba el dominio to

tal en el acceso al Mediterráneo. 

El hecho material que se tomó como causa directa para el desen

cadenamiento de la guerra, fue un atentado d~ Sarajevo el 28 de ju-

nio de 1914 en el que perdi6 la vida en la Capital de Bosnia el Ar-

chiduque Francisco Fernando, heredero al trono de Austria-ilungria a 

manos de miembros de una organización nacionalista ~crvia. 

A partir de la movilizaci6n de tropas austriacas contra Servia, 

la guerra se extendi6 rápidamente, con la incursión de Estados Uni-

doe como aliado de la etente, la lucha adquirió el carácter de gue-

rra mundial. Al mismo tiempo que Estados Unidos participaba uctiva

mente, Alemania va perdiendo fuerza, tanto que ya pura el año de - -

1918, el gobierno provisional Alem5n, instaurado a la abdicaci6n y -

hu!da del Kaiser Guillermo 11 1 solicitó de los aliados el armisti- -

cio, con el cual la sucrra había terminado. 

La guerra mundial de principios dt! ~ilglo, contú r.;on ld part1ci

paci6n de casi treinta naciones, aniquilando millones de vidas huma

nas. Los países beligerantes movilizaron setenta millones de seres 

muriendo cerca de diez millones, alrededor de diecinueve millones -

quedaron lisiados o heridos, siendo las pirdidas materiales incalcu

lables. 

Los efectos causados por la primera guerra mundial fueron ini~

ginnblcs; desde la desmoralizac16n de los pueblos, otro aspecto fun

aamcntal, es que las finanzas llegaron a su caos indescriptible en -

casi todos los pnísen Europeos. 

13 
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Al final del con[licto los Estados consideraban necesario gara~ 

llzar la paz y la seguridad internacional• parec{a que la formaci6n 

de una organizaci6n internacional lo suficientemente estructurada -

era eminentem~ntc con el objeto de evitar que se repitieran los ho-

rroress de esta guerra que constern6 al mundo. 

3. IMPORTANCIA DEL MOVLMIENTO OBRERO INTERNAC!ONAJ. 

1.n idea de una reglamentaci6n internacional en materia del tra

bajo no es concebida únicamente en el seno de las agrupaciones obre

ras, sino que existieron precursores individuales entre los que des

taca el industrial francé11 Daniel 1.egrand, quien propugnó por la pr~ 

mulgaci6n de una lcgislaci6n laboral que fuese comGn entre varios -

paÍ6es europeos pnrn acabar nal con las luchas despiadadas entre co~ 

pctidorcs y al mismo tiempo remediar lns espantosas condiciones de -

trabajo que imperaban en la naciente industria, presentando para tal 

efecto proyectos de leyes lnternacionnles sobre la jornadn de traba

jo; la fijación de un dla de descanso; ~~l trabajo nocturno; las act.! 

vidadcs insalubres o peligrosas y una reglamentación especial para -

los niños. 

J.as pretensiones del industrlnl francés nunca encontraron eco -

en 1n~ unciones europeas, por el contrario, se enfrentó a respuestas 

4ue objetaron rotundamente la introd11cci6n de una legislación labo

ral, que argumentaban profundas preocupaciones relativas n la compe

tencia extranjera. 

La voz de este precursor, que pugnaba por la adopción de 

rúglaCJ.entación internacional tanto para evitar la competencia des--

leal de lns empresas como para evitar la explotación inhumana de loe 

obreros, quedó aislada durante mucho tiempo, ya que los trabajadores 

no podían entonces expresarse libremente debido a las lcyeG que les 

impedían asociarse. Pero su idea fue recogida y d~finida por otros, 

en primer lugar por entidades privativas como los Congresos lnt~rna

cionales de bencficiencia que se celebraron l:!O 1856 y 1857, "que - -



adoptaron una moci6n en que propugnaban la rcdacci6n manco1J11nn<la dP 

medidas internacionales pnra reglamentar el trabajo en la industria 

como medio de fomentar y extender las medidaH tomados por induslriE. 

lee de avanzada para proteger a sus trabajadores''; (8) r.i5!.i tard(; -

por el movimiento obrero, que carec!a rápl.daaente y que comenzaban 

a forjar vínculo.a internacionales propios. 
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Mientras tanto se había adoptado en alguno!> paises leyes intcr-

que restrfnglan 

mujeres (9). 

el trabajo de los niños, y n veces el de las 

Los hoQbree, políticos con visión empezaban a pensar que las m~ 

didae de este género deberían uniformarse y extenderse por acuerdo -

internacional. Las p-osibilidadea de hacerlo se debatieron con m5.s -

entendimiento en loe parlamencos de Alemania y Francia.. La primera 

iniciativa concreca surgi6 en Suiza en 1889, cuando el Consejo Fede

ral envió a trece gobiernos invitaciones para que asistieran a una -

conferencia preliminar donde se examinarla qué aspectos del derecho 

laboral podlan reglamentarse provechosaoente por conv~nlo interncci~ 

nal. Como resultado de va.rias gestiones, por fin se ct?lebró la Con

ferencia de Berlín; el 13 de marzo de 1890, la que estableció reco-

mendaciones detalladas para reglamentar o prohibir el trabajo de las 

minas, el trabajo dominical, el trabajo de los niños y el empleo de 

los jóvenes y de las mujeres, sin que se asumieran compromisos inteE_ 

nacionales formale6. 

El verdadero valor de la conferencia de Berlín es histórico, ya 

que era la primera vez que congregaban gobiernos para debatir ºº! 

(8) Oficina Internacional del Trabajo 11 1.as Normas Internacionales -
del Trabajo 11

• E<lit. O.I.T. Ginebra SuL:a 2a. Ed. p. !1, 1985. 

(9) En particular, en cuanto al trabajo de los niños, en primer lu-
gar, Inglaterra en 1802 y más efectivamente en 1883, después de 
Prusia en 1839 Francia en 18/d, mediante una ley que fue comple
mencadn en varios pactos hasta 1900 y Bélgica en 1889. En cuanto 
al trabajo de los adultos n veces con la inclusión dl! las muje-
res, la evolución fue miis lenta la oposición por ln existencia -
efectiva ele la aplicación dejó mucho qut? desear durante mucho -
t lempo. 



m¡ts laboral~G, y no cabe duda de que allanG el camino para tomar me

dida~ posteriores. 

En ngosto de 1897, se reunieron en Zurich, Suiza, cerca de 400 

delegados que representaban a organizaciont::t:i obreras cristianas de -

14 paiHes, para celebrar el primer congreso Internacional de protec

ci6n obrera, adonde se aprob6 una rcsolucidn, en la que se rogaba al 

gobi!~rno Suizo que reanudara t!i:;fuerzos para pro!l"over leyes intt!rnn-

cionalcs del trabajo¡ y en particular que "invitara a los diversos -

gobiernos n crear una oficina de trabajo. 

Hubo otras conferencias en BruHclas en sepL1embre de 1897, para 

examinar las rcnlizaciones de la conferencia de Berlfn y estudiar -

los principios en que hubiera de baliarse la futura Oficinn Interna-

cional del Trabajo. 

Como resultado de esta conferencia, sP fundó en Par!s en 1900 -

la Aaociaci6n Internacional de Lcgislacidn del 1rabajo, precursora -

inmediata de la P.I.T. 

Dicha asociación no estaba formada por gobiernos sino por las -

asociaciones ~acionales que hablan hecho propa~anda a favor de 11na -

asociación internacional, pero los goblcrnoH dispuestos a aceptar -

sus objetivos podían hacerse representar en la comisión intcrnac!o-

nal, que se reunía cada dos años. 

Durante su existencia fugaz, la Asociación internacional celc-

bró tres conferencias internncionalen, todas ellas en Berna, 1•n los 

años 1905, 1906 y 1913; particularmente trece estados de cada una,(10) 

del fosfato blanco y otro para reglamentar el trabajo nocturno de --

las mujeres. Esos fueron los primeros convenios internacionales de 

trabajo. Asimistio, se redactaron don convenios, uno para regular la 

jornada de trabajo de las mujeres y los menores, y otro para prohi--

(10) Participaron los gobiernos de: Aler.ianta, Dinamarca, Espnñn, - -
Grun Bretaña, Grecia, Italia, Luxemburgo, Pa!i:>es Bajos, f'ortu-
gal, Rumania, Servia y SuJ za. 
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bir el trabajo nocturno de los ni~os. Pero desgraciadamente la pri

mera guerra estalló antes de que se firmaran los correspondiente~; -

tratados de la Asociaci6n Internacional de Lcgislaci6n d~l Trabajo. 

Durante los cuatro afies de la guerra. las organizaciones de lr~ 

bajadoree multiplicaron los encuentros de una parte en plan intür- -

aliado y por otra. entre las organizaciones de los Ei;tudos Centrnles 

y Neutrales; para discutir los diversos problemas que les preocupa-

han, e~p~rfnlmente su deseo de mejorar clar~mente la suerte de la -

clase obrera al final de la guerra. A talet> l!fectos, la torJa dt> po,t 

tura de las organizaciones obreras estaba dominada por dos preocupa

ciones. La primera conaist!a en asegurarse de que hnrían oir su voz 

al concentrarse la Paz, En este sentido preconizaban altcrnntivame~ 

te e incluso paralela.mente dos soluciones: lü c.:!lcbrüción de un con

greso obrero simultáneo con la conferencia de paz y la pnrticipación 

de representantes de los trabajadores de las delegaciones nacion.'.'lles 

a la conferencia de la paz. Su sc&undn. preocupación consistÍü. L'n -

que el tratado de paz contuviese cl5usulas que mcjornsc11 la condi- -

ción de los trabajadores. En este aspecto, se planteaban dos series 

de reivindicaciones complementnriali: por una parte, la adopción de -

la conferencia de paz, de diversas disposiciones de fondo consa~ran

do loe derechos fundamentales de los trabajadores y, por otr.1, la -

crcaci6n por ln conferencia de paz de disposiciones institucionales 

que permitiesen la elaboración y el desarrollo de ur:n Leg1!,Lu..iú11 l.!!_ 

ternacional del Trabajo. 

En noviembre de 1914. el Con~reso de la Federación Americano -

del Trabajo (A.F.L.), celebrado en Filadelfio, adoptó una resolución 

en la que rccloanba q11e ''los representantes de los trabajadores org~ 

nizados, de los diferentes países se congregaran al mismo tiempo Y -

en el mismo lugar que la conferencia de ln paz que se cclcbra~ra al 

final de la Guerra, n fin de presentar propuestas Y tornar las medi-

das necesarias para el rcstablecimit•nto de las rel<iciones frate'rna-

les y la protección de los intereses de los trabajadores, y contri-

buir as{ al establecimiento de las bases para una paz mcis durndura.(11) 

(11) Esta última cita que habl.1 de la justicia social, •"~; unn de --
las baAes para 1~ paz duradera, hnbria de convertirse despu6s -
en uno de los (undamt?ntos teóricos de la obrn de ln O.I.T. 
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Do~ afioN m5H tarde, un el ü~q dl' 19lb, Re cclebr5 una confvren

cia sindical ~n Lc"°ds (lnglat:errn), bajo los au¡;.picios conjuntos d~ 

lo.o; movimientos obrl'r08 de Yrancia e ltali.1. En dicha con[crenci.:1 -

&e dispuso que en el tratado de paz se incluyeran ciertas garantías 

par;, los trabnj..-idvrc~ i.:u lo referente a l.1 jf'rnnda de trabajo. las~ 

gurid.Jd social y la s~r,uridnd en el trabajo. Tambi\!n rcclntuaba ln ... 

crca~idn de una comíct&n internacional q110 vigilara la aplicac16n de 

esas dfspoolcJone~ r orgnnizarn futuras confcrcncLtt> internac!ona• -

les C<n las que fil:' pudieran ampliar la ¡>,arna de• normas int~rnacionales 

del trnbajo. Un clefl!cnto signífica.t!vo ea que, según la pct:fi:i6n la 

cumi~!dn dch[a comprcnJor representantes de los trabajadores y de -

los empleadores. En t•trr.:cr lugr1r l.:1 conferencia de Lceds. pedía que 

se ere.ar,-¡ una ofic1n;; intcrnacionül del tr,'lbajo, de carácter pcrma-

ncntc. Ah[ encontramo~ i•l girmcn de ln O.l.T., tal como lo conoce-

mos actualmente. 

Al t I.empo que la gucrr:i iba acabando .Sl' celebraron otras rcuni~ 

nes ~n las cuales. las citadas organizacior1cs ¡iuncunlizaron mújor -

sus propucscas, por iniciativn del partido lnhoriuta y del congreso 

de sindicatos de la Gran Urctnñn~ hubo dot; cnnferenclas en Londres, 

en fl?brcro y aept.l.cmbrc de 1918; que congregaron a representantes de 

loij trabn.jadorcs de L1n potí!ncins alindas. H.eC'la111aron que los trab~ 

jadorcs estuvicrun rcprcscnlanclo1; úB lar. confcrencias de paz y que -

se celebrara simultincamcnte unn confer~ncia mundial del trabajo y -

olt.l di:-1 Socinlif>mD. Sigult!odo u1rn inici.nliv<t <le la Federación Ame

ricana del Trabajo, la t:onÍ•.!cCnci:i <le scpt.ier:ibrc ttdoptó también una 

serio de principioi.> qu(' tcninn la eJ:>pl!ranz,1 de hacer iuo .... rt.:tr .Pn el 

cu~rpo mismo <lel tratado de paz. a modo de ''C~rtn Internacional del 

Trabajo'', qu~ sirviera de cimiento a la Ju~ticia Social un el mundo 

entero. Varios de esos prt.ncipíos fu0ron incorporndor. con e! tiempo 

en l~s disposiciones que dieron origen a ln Organlzacf6n lntcr~aclo

nal de Trabajo. 

Cuando se ccdebr6 la Conferencia de Paz en 1919~ uno de los pr,!_ 

meron Qctos cons1sti6 cr1 nombrar una coroiei6n de 1cgiBlaci6n 1ntern~ 

cional del trab~jo; parn que presentara proyectos que se incluirían 



en el tratado, La comisi6n sesion6 dos ceses bajo ].a prcsfdcncin -

de Sa11uel Gompers, dirigente sindical de los Estados Unidos. El -

texto que redactó pasó a ser la parte XXII del Tratado de Versaller.; 

que creaba la O.I.T. 

Las reivindicaciones obreras 'J capecialmente los trabajos de -

las conferencias de Leeds, Londres. Berna y Filadelfia, ejercieron 

una gran influencia en las deliberaciones del Tratado de Paz de Ve~ 

salles, mostrando la gran importancia e influencia del movimiento -

obrero en la concepción de la Organización Internacional del Traba

jo. 

4. LA SOCIEDAD Do NACIONES 

El pacto creador de la sociedad de naciones se encuentra unido 

hist6rica y jurídica~ente al Tratado de Paz de Vcrsalles: como el -

resultado de la toma de conciencia colectiva por parte de las nacio

nes del orbe, en el sentido de considerar urgente la creación de un 

organismo internacional, no es resultado directo y absoluto del PaE_ 

to de Versalles, ya que existían proyectos anteriores que :.e concr~ 

tan en el contexto de la primera guerra mundial, loa cuales servi-

r!an de base en la evolución del documento fundamental de la prime

ra organización mundial. 

En cuanto a su formación, el nuevo instrumento internacional -

contaba con loa siguientes lineamientos: La Sociedad de Naciones a 

crear sería un órgnno de cooperación 1ntcrnacional y de garantía -

contra la guerra, su convenio constitutivo estaría abierto, en pri!!_ 

cipio a todas las naciones civilizadas. y sus miembros deber{;1n 11~ 

var a cabo reuniones periódicas, con la existencia de una organiza

ci6n permanente y una secretaría. 

La Sociedad de Naciones fincaba su existencia y funcionamiento 

de loa siguientes principios rectores: 1.imitación de Derecho a la -

guerr<l, la publicidad de las relaciones diplomáticas realizadas por 



los E~tac..los y el respcr.o al Derecho Internacional. 

Los miembroia de la Sociedad eran originn.rios o admitidos en el 

primer caso se trataba de los signataiios del pacto; en el segundo 

d~ aquellos estados que con posterioridad llab[nn ingresado o la So

ciedad una vez que la Asnmblcn lo aprobara por mayoría de las dos -

terceras partei;. 

Cualquier Estado estaba en posibilidad de abandonar la Sacie-

dad siempre y cuando diera aviso con dos años de ant icipac ión 1 y h~ 

bicse cut:1.plido toda~ sus obl lgac-ionen conform1~ al pacto. 

Esta facultad de los Estados parn abandonar la liga hace que -

la Sociedad de Naciones parezca una confederaci6n con todos los de

fectos comunes a una asociación política de ega naturaleza. lo que 

provocó la aur.encia de un poder central. (12) 

Pnra el desarrollo de sus funciones, ln sociedad de naciones -

contaba con los siguientea 6rganoe: I.a Aoamblea, El Consejo y la S~ 

creturía. 

La Asamblea para el órgano representativo y dnmocrfitjco de la 

Liga ella estaban representados todos los Estados miet:1.bros; se -

reunían una vez al año o cuando las circunstancias así lo exlgie- -

ran; la sede paru lut> rcunlonc!; cr<l Ginehr:-i, 1n !'('lmpetenci.1 de la -

asamblen era general; todas las cuestione11 referentes a lau activi

dades mismas de la Sociedad o que afectaran la paz del mundo. Con

taba con un presidente y seis vicepresidentes elegidos por la asam

blea. 

El consejo se formaba por rt!ptt!L>cntantct; de las principnlrs P!: 

ten e las aliadn.s; es decir: Estados Unidos, Frnncia, !talla., Jap6n y 

la Gran Bretaña; así como representantes c..le otros miembros. Las -

funciones del consejo también eran gL•neralcs, eGto e~;, tt•ndientes a 

(12) Sepúlveda Cés.'.lr, Ed. Porrúa, México 1983. 



la consecusión de los objetivos de la sociedad. 

La Secretaría contaba con 15 secciones, diversos servicios adm~ 

nistrativos y oficinas auxiliares en varios países. 

Existla asimismo, la Organización Inter11acional del Trab~jo y -

la Corte Permanente de Justicia Intern.acional. 

Uno de los organismos auxiliares con los que contaba era la Or

- ganizaci6n EconOmica y Financiera, misma que tenía cuatro órganos -

~rincipales: 

I. El Comité Financiero: Organo Consultivo del Consejo para las 

cuestiones financieras, actunba como institución de consulta en v;i-

rios países y colaboró en la reconstrucción financiera de algunos e~ 

tados. 

11. El Comité Técnico: Organo Consultivo del Consejo en materia 

económica, quedando de su competencia, políticas comerciales, tari-

fas y arbitraje comercial, etc. 

111. El Comité Fitocal: Su objetivo era evitar la doble tributa

ci6n y la evasi6n fiscal. 

IV. El Comité de Expertos Estadíuticos: Realizaban precisamente 

estadísticas sobre materias económicas. 

El resultado de su papel en el conte~to internacional, debe di

vidirse en dos áreas: La técnica y la política. En la primera, la -

sociedad prestó un auxilio invaluable a la comunidad internacional, 

sobre todo al haberse de orientaci&n econ6mica y financiera, de com~ 

nicacioncs y transportes, de higiene, de cooperación intelectual y -

de esclavitud, 

En lo que respecta a su actividad política, aún cuando el obje

tivo primario para el que fue creado no se logró, ello no opaca mu--



chos logros t!n los ai>untos en los que intervino. 

Al comenzar la segunda guerra cundial todo estaba escrito, la -

Sociedad de Naciones est.:tba destinada a desaparecer, el 18 de abril 

de 1946, Li Asamble,1 llevó .; cabo su última reunión. El 31 de julio 

de 19~7 la Sociedad de Nacio11es dej6 de existir jur[didcamente y to

dos sus bienes se transfirieron a la Organización de Naciones Unidas. 

El primer gran experimento por dar vida a un organis~o que pre

tendía ma11ten~r la paz y la suguridad internaclonal dejaba de exis-

tir, sin embargo logró mostrar al mundo que sí era posible la estruE_ 

turaci6n de unn entidad con la magnitud necesaria para el mejor en-

tcndicicnto entre los puc:blon del mundo. 
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SURGIMIENTO DE LA ORGA?llZACION INTERNACIO~AL DEL TRABAJO 

t. CREACION DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Organizaci6n Internacional del Trnb<ljo. se funda en el aao -

de 1919, al término de la Primera Guerra Mundial. Entre otras inet! 

tucioncs derivadas del Tratado de Vcrealle~, sv consideró la necesi

dad de crear un organismo illturnacional qu~ pudiera atender y propo

ner solucione-; a los problcmns sociales, pol[ticos y econ6micos del 

ámbito laboral, que se contem¡>laban sobre todo en el Continente Eur~ 

peo y que nl mismo tiempo pudiese constituir una fórmula paro mante

ner lu paz. 

Para referirnos al nacimiento de esta institución, hay que ubi

carse en el nño de 1919, o podrla ser a principios de siglo, esto -

es cuando los avances tecnológicos. con la aplicación de inventos y 

descubrimicnlos muy importantes en esa época, corco la electriciad, -

los procesos y sis temas automáticos de pro<lucción y fabricación, le 

dieron a la industria un contenido diferente del que seguían en la -

tradición artesan{o y que integrarían en su conjunto lo que se cono

ce como Revoluci6n Industrial, que llegó a su punto límite en sus [!_ 

nes de progreso y riquezas, juslificnndo el utilitarismo sin medida, 

mediante el concepto 11 moral 11 del trabajo, al que se le denominó "Et! 

ca Protestante". Dentro de estt:! marco jurídico ideológico, no es p~ 

sible una evol\1ción correlativa a concomitante en catcria de justi-

cia i.u..:lul y cr: el ~!>pecto de protección a los trabajadores sobre t~ 

do los mineros de la industria del carbón y los trabaj1.\dorcs texti

les (13), estaban sujetos a condicloneti de tru.bn.jo totn.lr.ientf" desfa

vorables, debemos tener presente que en esta época no había ninguna 

legislación internacional, y ~n la mayoría de los casos, tampoco na

cional en materia de protccc16n al trabajo de menores y mujeres, jo~ 

nadn diaria, su.larics ofnimo~. posibilidad de negociación colectiva 

( 13) Cita en el texto. Mediante estr concepto ~e justificaban todos 
los medios q11e pudieran adoptnrne para normar la~ relaciones -
obrero-patronales o del trabajo. 



y la huelga era considerada como un delito. (14) 

La primera guerra mundial. produjo profundas modificaciones en 

la posición y el peño de la clase obrera de las potencias alindas. 

La tregua social y la cooperación que se había establecido en Europa 

Occidental entr~ los dirigentes sindicales y los gobernantes, los -

grandes sacrificios sobrellevados especialmente por los trabajadoros 

y el papel que hab{an desempeñado éstos en el desenlace del conflic

to la pres16n de las obligaciones obreras para hacer que en el trat~ 

do de paz se consagrasen sus aspiraciones. fueron factores que die-

ron un peso especial a las reivindicaciones del mundo del trabajo, -

en el momento de las negociaciones del Tratado de Pa%. 

Estas reivindic~ciones se expresaron, tanto en ambos lados de -

la línea de combate, incluso durante los años de conflicto mundial. 

Podemos decir, sin exagerar el papel de la Revoluci6n Mexicana, 

que los postulados consignados en la Constitución del año de 1917, -

sobre todo los que se hallan contenidos en el articulo 123, fueron -

precursores, en ciertos puntos, de una corriente que ya se veía ve-

nir en todo el mundo después de los movimientos sociales que promo-

vieron los mártires de Chicago, los mártires del Río Blanco y los -

que en otros paises sucumbieron en la lucha para tratar de reivindi

car sus derechos. 

Al término de la Prlwerd Guerra Mundial. }oc; movimientos obre-

ros, especialmente en Inglaterra y Francia, mostraron una tendencia 

marcadamente de adoptar nuevas corrientes de organización laboral o 

sindical que surgían como resultado de la Revolución Socialista en -

Rusia. Apareciendo lideres sindicales que deseaban imponer el con-

cepto del logro de la justicia social y,de reivindicaciones para los 

trabajadores dentro de un marco de libertad de derecho de asocia- -

c16n. (15) 

(14) Cap. l. Antecedentes Hist6ricos. pág. 7 de la presente tesis. 

(15) Cap. l. Antecedentes Históricos. pág. 7 de la presente tesis. 
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Como resultado de las nuevas corrientes ideológicas inspiradas 

tanto en la Revolución Mexicana, como en la Rusa, as! como por las -

necesidades laborales imperantes en Europa, se creó un organismo que 

tuviera carácter tripartí ta, que pudiera lograr el equilibrio entre 

los factores de la producción. dentro de un campo de libertad o de -

negociación y discusión, de diálogo entre las partes afectadas: Tra

bajadores y Empleadores, as{ como el gobierno, como cleaento equili

brador y arinonizador de esas fuerzas, dando así lugar al nacimiento 

de la Organización Internacional del Trabajo. 

La O.I.T. surgió fundamentalmente en su contenido, que prestaba 

gran atenci6n a los derechos humanos, con un contenido de paz de ga

rantía de tranquilidad social, pero también como una contestación de 

la Europa Occidental, o de la Europa Central e Inglaterra, frente a 

los movimientos laborales que se desarrollnban en Europa Oriental. -

La O.I.T. que primero tuvo sede en Londres, luego en Paríu y final-

mente en Ginebra, se desarrolla a partir del año de 1919, constitu-

yéndoee como una organización dedicada a crear, elaborar y desarro-

llar normas internacionales de trabajo, convenios internacionales f!. 
jodas bajo un sistema de discusión tripartita, los cuales una vez -

que son aprobados y ratificados por loa estados miembros, son incor

porados a las legisl.1cloucs rcspcct~vas. 

Todos los miembros de la Sociedad de Naciones debían ser miem-

bros de la Organización Internacional del Trabajo, respecto a los -

que no formaban paC'te de la sociedad, nada se opon1a a que entraran 

en la organizaci6n, como ocurrió con los Estados Unidoo que se loco~ 

pararon despu6s de una d~cada o con el Jap6n y el Brasil; que perma

necieron en ella tras aband~nar la Sociedad. 

El artículo 388 del Tratado de Verealles designó como órganos -

principal~s de la O.I.T.: 

a) La ConfcrencJ a General, formada por representantes de todos 

los países miembros. 



b) La Oficina Internacional del Trabajo. formada por todos los 

países miembros. 

c) El Consejo de Administraci6n. cuerpo de carácter más limita

do que la conferencia. 

Un rasgo caracterlstico y sumamente interesante de esa Organiz~ 

ción era que. excepto en la Oficina Internacional del Trabajo, órga

no eminentemente t~cnico burocrático. en sus 6rgano6 la reprcsenta--

c!ón dividía en dos: 

A) RepresentantcR Gubernamentales 

B) Repreaentant~s Privados, que a vez abarcaba el sector pa-

trona! y el sector obrero, en una proporci6n del 50% (16) 

Las funciones de este organismo ernn elaborar convenciones y r~ 

comendnciones en materia laboral y social y controlar la aplicación 

que loe paises miembros hicieran de las convenciones concluidas bajo 

los auspicios de la organización y que ellos hubieran ratificado. 

Se llegaron a adoptar, en el seno de la Conferencia General, 

más de 60 proyectos de convc :!os. 

Durante el periodo transcurrido entre las guerras, la O.I.T. -

funcionó como organismo aut6nomo de la SocicdJJ de lati Naclon~s, sus 

primeras decisiones tenían que ver con alguno de los problemas más -

urg~ntes del momento, entre ellos la promoción de la jornada de ocho 

horas, la lucha contra el desempleo. la seguridad social, la protec

ción de la maternidad y las condiciones de trabajo de las mujeres y 

de los menores. 

(16) Las Delegaciones de la Conferencia comprend[an 4 miembros; 2 r~ 
presentantes gubernamentales, 1 patronal y l obrero, El Conse
jo de Administraci6n, compuesto por 32 miembros. los represen-
Cantes gubernamentales, obreros y patronales, era: 16+8+8 res-
pectivamente. 
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La Orsan!zaci5n experimentó una situaci6n critica durante la S~ 

gunda Guerra Mundial, cuando se vió obligada a trasladar su sede de 

Suiza a Montreal, ante la amenaza de invasión que los ejércitos ale

manes hicieron a ese pal'.s. en Filadelfia en eJ año de 1944, su conf~ 

rencia general ayudó a preparar a la 0.1.T. para hacer frente a los 

problemas que le esperaban después de la guerra, de igual manera se 

reunieron los docum~ntos que integrarían el Código Internacional del 

Trabajo, o sea la recopilación de todos los convenios interna~iona-

les de trabajo. 

La O.I.T. es un organiomo más antiguo que las NacJones Unidas: 

decir, su existencia es anterior a la O.N.U. que se creó después 

de la Segunda Guerra Mundial, otra característica, también singular, 

es que además de los estados miembros que la integran también se ha

llan afiliados a la organización representantes de empleadores y tr~ 

bajadores de todo el mundo. Actualmente la Organización Internacio

nal del Trab.njo, cuenta con 152 miembros. Siendo importante desta-

car que el año de 1969 1 en el año de su cincuentenario, le fue otor

gado el Premio Nóbel de la Paz. (16) 

2. CONSTITUCION DE LA ORGANIZAC.ION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Constituci6n de la O.I.T. en su carácter de documento funda

mental de la organización, contiene además de las disposiciones de -

caráctPr institucional, principios generales que han constituido no~ 

mas fundamentales que con frecuencia han servido de inspiración, 

sólo en cuanto a directivas dirigidas a los órganos de la O.I.T. con 

vista a la elaboración de convenios y recomcndacionc6, sino como 

fuente directa del Derecho Internacional del Trabajo. Estas normas 

figuran tanto en el preámbulo de la Constituci6n de la O.I.T., como 

en la declaración adoptada en el año de 1944, en Filadelfia, e inco~ 

(16) Por tratarse de un organismo especializado de la O.N.U. Y sobre 
todo porque es un tema central del presente ensayo, más adelan
te atenderemos a su naturaleza jurídica y funciones con más de
tenimiento. 
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porada a la Constituci6n de la Org11nizac lón. 

El hablar de la Constitución de la Organización lnLern_;icional -

del Trabajo, hace necesario el análisis de la declaración de Fila.de.!, 

fia, ya que como mencionamos, fue incorporada al mismo documento fu~ 

damental de la Organizaci6n. 

La declaración de Filadelfia, defíne los objetivos de la Organ.f. 

zación en el más amplio contexto, subraya la importancia paralela -

del progreso material y el desarrollo espiritual de la libertad y la 

dignidad de todo~ los seres humanos. Pone relieve en la necesidad -

de un esfuerzo concentrado, en el plano nacional como en el interna

cional, "a fin de promover el bienestar común 11
• Afirma la primacía 

de lo social en toda planificación económica y las responsabilidades 

de la organización en este campo nl mismo tiempo sirvió de síntesis 

de pensamiento social del siglo XX y constituyó un programa de ac- -

ción para el porvenir, que conserva toda su actualidad. 

Esta declaración, va más allá del preámbulo de la Constitución, 

y no se limita a describir los principios ya declarados en él, sino 

que enuncia una serie de principios declarados en el mismo, princi-

pios pollticos de un alcance mayor c¡ue el puramente laboral. 

La declaración comprende cuatro partes: 

l. Una afirmación de principios fundamentales que es al mismo -

tiempo una auténtica declaración de Derechos Políticos: 

a) "El trabajo una mercanc{a 11 

b) La libertad de expresión y asociación como esencial para 

el progreso. 

C) La prosperidad debe ser general para todos los sectores. 

d) La necesidad de actuación conjunta, en pie de igualdad -

de los representantes laborales, patronales y gubernamc!!_ 

tales. 



2. Proyección Internacional de las cuestiones laborales: 

a) La política nacional e internacional de loe patees debe -

subordinarse al logro de la justicia social. 

J. Política y Laboralmente. La Organización Internacional del -

Trabajo debe promover la adopción nacional de medidas ten- -

dientes a lograr: 

a) El pleno empleo. 

b) La formación profesional. 

e) Salario mínimo 

d) El reconocimiento al Derecho de negociación colectiva de 

loa contratos de trabajo 

e) La ampliación de la seguridad social 

4. El cumplimiento (!fectivo de los objetivos que se ha fijado -

la O.I.T., esti supeditado al ~essrrollo económico de los --

paises, por lo que la organización debe prestarles 

ración para promover el desarrollo económico. 

colab~ 

S. Los principioG de la declaración son válidos para todos los 

pueblos, pero las modalidades de aplicación pueden ser d!a-

tintas en los diversos palees. 

Estos son a grandes rasgos, los principios contenidos en la De

claraci6n de Filadelfia, cuya aplicación es objetiva de la Constitu

ción de la Organi2aci6n Internacional del Trabajo. 

30 



2.1. REFORMAS A LA CONSTITUCION DE LA ORGANlZAClON lNTERNAClO

HAL DEL TRABAJO 

El tacto original de la Constitución aprobado en el año de 1919 

ha sido modificada por diversas enmiendas. de las que haremos una -

breve referencia atendiendo fundamentalmente a las reformas del año 

de 1986. 
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A partir del año de 1922, y más tarde, después de la Segunda -

Guerra Mundial, se hicieron reformas en la Constituci6n de la O.I.T. 

para aumentar el n6mcro de miembros del Consejo d~ Administraci6n 1 -

teniendo en cuenta el aumento de estados miembros de la organización. 

De veinte y cuatro, el número de miembros del Consejo, pasó sucesiv~ 

mentt! a treinta y dof'? (reforma de 1922, qu~ entró en vigor en el -

año de 1963) 1 a cincui:nta y seis, (rL.?forma del año de 1972), que en

tró en vigor en el año de 1974). La proporci6n de los miembros gu-~ 

bernamentalca, emplcadort.•s 'I trabajadores halda seguido siendo la -

misma, hasta las reformas de junio del año de 1986. Estas reformas 

enumeradas se refieren espec!ficamente al Consejo <le Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo, en ct1anto a las reformas -

del año de 1986, las trataremos con más detenimiento, después de an~ 

lizar otra serie de reformas que ha sufrido la Constituci6n de la O! 

Ran:-" zaci6n. 

Entre las enmiendas constitucionacls de 1;1 O.I.T., destacan las 

del año de 1945 y 1946, ya que incorporan la Declaración de Filadel

fia, a la Conetituci6n de la Organización. (18) 

En segundo lugar, las enmiendas del año de 1945, consagraron la 

autonomra de acción de la organización. Esta habría de concluir de~ 

pu~s de un acuerdo con las Naciones Unidas, que le reconocerían como 

instituci6n especializada investida de las responsabilidades que le 

atribuye la Constituci6n. 

(18) Cap. II. lnfra l. Creaci6n de la Organiznción lnternacionnl del 
Trabajo, pág. 24 de ta presente tesis. 



32 

El tercer lugar, las Qnmicndas del año de 1946 aportaron al si! 

tema d~ convenios y recom~ndacioncs 1ntcrnacion~les d~l trabajo una 

consolidac16n que presenta un intcrSs m5s general. Al introducir el 

artículo 19, ln obligación de los Estados Je: suministC'ar mt:morias -

aceren de los convenios y recomendaciones con respecto a los cuales 

no hubiesen esumido compromisos internacionales. 

As!f al consagrar ~" cuanto al fondo en t~rminos m5s amplios 

que ante el inter&s colectivo de la }1umnnldnd por el bienestar y los 

derechos fundamentales de los individuos y al fortalecer en cuanto -

al m~todo, el sistema jurídico de los convrntos internacionales del 

trabajo. la Constitución de lu O.I.T., se situaba como en el año de 

1919. y como sucede aún en nuestros d1as. cL1ramcnte en vanguardia -

respecto a los conceptos generalmente admitl<los en materia de organ! 

znci6n internacional y de tratados m11ltilatcrales. 

F.n el n.iio de 1964. la confcrcnci<:I .:idQptó tres instrumentos de -

enmienda a la Constitución de lu O.I.T., en lo relativo n la aplica

ción de los convenios en territorios no m~tropolitanos, por una dis

posición de alcance más general. agregando como nuevo párrafo el nú

mero 9, al art!culo 19 de la Constitución. El segundo lnstrumcnto -

de enmienda adoptado en el afio de 19~4. prcv6 que la confer~ncia pu~ 

de por mnyor{n de dos tercios, comprendldos los delegados gubcrname~ 

tales, suspender la participación en la conferencia con respecto al 

cunl las Naciones Unidas hayan comprobado que persigue la manera fl~ 

grantc y persistente a trnvés de su legislación. una política ofi- -

cial de dificriminaci6n social, como el apartheid. 

Esta 6uspensión no afecta las obligaciones del estado miembro -

que se derivan de la constitución y de los convenios en los que sen 

p~rte y se mantendrá hasta que la conferencia a propuesta del Conse

jo de Administración. dcter~ine por igual mayoría. que el estado en 

cucsti6n ha modificado su política. 

El tercer instrumento de enmienda prevé que la conferencia po-

dr5, la mnyorln prcvist~ en la segunda enmienda, excluir de la O.I.T. 



a todo estado qut? hubiese sido excluido de las Naciones Unidas, 

suspender el ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a la 

calidad· de miembro de la organizaci6n a todo estado que ltubiere sido 

suspendido en el ejercicio de los derechos y privilegios inherentes 

a la calidad de mlembro de las Naciones Unidas, suspensión que no -

afectará la validez de las obligaciones del miembro, que se deriven 

de la Constitución y de los Convenios en que sea parte. 

En el curso de In 72a. Reunión de la Conferencia de la Organiz!!_ 

ci6n Internacional del Trabajo, celebrada en la ciudad de Ginebra, -

Suiza, se llevó a cabo una importante reforma constitucional y regl~ 

mentarla de este organismo especializado de las Naciones Unidas. 

En efecto, la adopci6n de varias enmiendas a la Constitución de 

la O.I.T. y al Reglamento de la Conferencia, es la culminación de 

proceso de reforma en profundidad de las estructuras de la organiza

ción en marcha desde hace largos años, y que provocó intensns nego-

ciaciones entre las partes involucradas. 

El objetivo principal de esta reformo es adaptar los distintos 

mecanismos de la O.I.T. a los cambios políticos, económicos y soci~ 

les acaucidos en el mundo durante los últimos decenios, con el fin -

de mejorar su rcpresentatividad y su eficacia. 

El Consejo de Administraci6n de la Oficina, órgano ejecutivo -

tr1partitU1 que toma toda.e; las decisiones relativas a la política y 

a los programas de la O.I.T., pasará de 56 a 112 miembros (56 guber

namentales, 28 empleadores y 28 trabajadores). 

El Consejo, según indican las nuevas disposicioncs deberá cstar 

compuesto de una manera que sea lo más representativo posible tenie~ 

do en cuenta los diferentes intereseR geográficos, ccon6micos y so-

ciales en los tres grupos que lo constituyen, sin que por cllo meno~ 

cabe, la autonomía reconocida a estos grupos". Los pueblos guberna

mentales no electivos (10 actualmente), serán suprimidos: 54 de los 

56 puestos gubernamentales reservados a los gobiernos, serán distri-
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huidos entrc cuatro regiones geográficas. 12 para América, 13 para 

Africa, 14 y 15 puestos alternativamente para Asia y Europa. Las ID!!_ 

dalidades de reparto de los puestos y de la elecci5n en el seno de -

cada región se detallarán en protocolos regionales, Los dos puestos 

restantes (entre 54 y 56) per11litirán a los Estados que no estén in-

cluidos en un protocolo regional particu~ar, en condiciones no die-

criminatorias, en el proceso electoral Ce una región. 

El nombramiento del Director General de la O,I.T. ha sido enme!! 

dado para que se soneta a la aprobación de la Conferencia lnternaci~ 

nal del Trabajo, la elecci6n realizada por el Consejo de Administra

ción. Por otra parte, se precisan las modalidades para la presenta

ción de las candidaturas. 

Otras enmiendas constitucionales están destinadas a evitar cie_E. 

tas distorsiones en la forma de adoptar decisiones en la conferen- -

cin, originadas por el sistema actual de cálculo de quorum. Las ab~ 

tcncion~s se tendr5n en cuenta para la determinación del quorum. au~ 

que seguirán sin contarse para el cálculo de la mayoría necesaria. 

El reglamento de la conferencia fue modificado con el fin de -

crear un mecanismo especial para tra~ar los proyectos de resolución 

que incluyen una condenn de un Estado miembro. El punto esencia] -

adoptado es la creación en el seno de la conferencia de un comité -

tripartita de 13 miembros que decidirá si dicha resolución debe o -

no, distribuirse para ser examinada por la conferencia, En princi-

pio no será destribuida una resolución si el Comité estima que ésta 

condena a un estado miembro por motivos que no están fundados en las 

conclusiones de un examen en ln cuestión. realizado conforme a los -

procedimientos establecidos de la O.I.T. 

Este instrumento de enmienda entr6 en vigor de conformidad con 

las disposiciones del artículo 36 de la Constitución de la Organiza

ción Internacional del Trabajo, CONVOCADO el 30 de junio del año de 

1986, denominado Instrumento de Enmienda a la Constituci6n lnterna-

cional del Trabajo. en Octubre de 1986. 



J, TRIPARTISHO Y HULTlLATERALlSMO 

El priOcipio del Trlpartismo es una caractcr!stica esencial de 

la O.I.T.: esto es, que dicho organismo no está compuesto únicamen-

te por representantes de los gobiernos, sino también por representa!!. 

tes de las organizaciones empleadoras y trabajadorcs 1 dicho princi-

pio se manifiesta en la composici6n de sus diferentes 6rganos delib~ 

rantes, tales como la Conferencia Internncional del Trabajo, donde -

cada Delegaci6n Nacional, comprende dos representantes gubernamenta

les, u:i repreRentantc de los empleadores y un representante de los -

trabajadores, el Consejo de Administración y L1.~ diversa!'! comisiones 

de la O.I.T., (con la única excepción de las que por sus funciones -

casi judiciales, ~st~n compuestas de miembros inde9endientes y de -

ciertas comisi<lnes de composición paritaria, como en el campo martci 

mo y para la función pol1tica). Este principio de Tripartismo infl~ 

ye igualmente en diversos aspectos, en las características de los 

instrumentos que adopta la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Conviene pues examinarlos en sl mismo antes de que describamos 

más detalladamente la composición de la organización y el procedi-

miento de adopción de los convenios y recomendaciones. 

Al instituir la regla del Tripartismo, los autores dt! la Const.!_ 

tución de la O.I.T., quifderon asociar a los representantes de los -

gobiernos, con los principales elemt!llLO!i Je la producción, que estfin 

directamente intC?resados en la reglnmentación de las cuestiones lab~ 

rales. Esca participaci6n en pie de igualdad de los representantes 

de los empleadores y de los trabajadores en las decisiones que les -

afectan, se propon{a inspirar confianza en los representantes de los 

emplC!adores, darles rcsponsabilidnd y asociar, en vista de la Paz S~ 

cial, a las partes frecuentemente antagonista.s a una obra de gobier

no. Igualmente permite evitar que las decisiones sean tomadas en 

esp!ritu puramente tecnocrútico y asegurar un control democrático de 

la acción de la organización. 

La estructura tripartita de la organización ha sido para ésta, 

35 



una fuente incostcable de fuerza, ~ermitiéndolc apoyarse no sólo en 

representantes diplomát leos de los Estados. sino también en las - -

fuerzas vivas de la producción. En particular, la participación de 

los representantes de los trabajadores ha constitl1ido un elemento -

de dinamismo. Para los empleadores. según una comparación que se -

ha hecho clfisica, estimaban que en el tren de la organización habían 

de representar el papel de freno, en su participación no impidió -

avanzar ul tren. A pesar d~ lus retrasos que a veces han producido 

las oposiciones de intereses, esta estructura ha dado a las decisio

nes de la organización. una autoridad acrecentada ¡ior el hecho de t~ 

ner en cuenta las posturas de todos los mcd ios !ne cresados. 

La composición tripnrclta de la organización, no ha dejado de -

provocar ciertas dificultades. Estas se han presentado esencialmen

te respecto a las impugnaciones de poderes.(19) De los representan

tes de los empleadores y de los trabajadores en la co11ferenc!a, ind~ 

pendicntomcnte la mayoría de las veces de ciertos problemas que a v~ 

planteó, por razones políticas. la representación de gobiernos. 

La Unión Soviética y los Paises Socialistas de Europa Oriental, 

solicitaron su adhesión n la O.I.T. después de la Segunda Guerra Mu~ 

dial en el año de 191t7. Sin embargo, esto vino a representar una C.!!_ 

pecie de interrogante respecto del tripnrtismo, que en los países e~ 

cinlistns es poco singular. En ellos no existe lo que solemot> !la-

mar empresa privada, sino que se trata de empresas de Estado, además 

tampoco existe un libre juego de organizaciones sindicales o el der~ 

cho de asociación de sindicatos, sino que una sola y Gnica central -

de trabajadores y finalmente el hecho de que dirigentes del Partido 

forman parte de la central de trabajadores. Lo anterior plantea la 

siguiente disyuntiva: Si desde el nacimiento de la O.I.T., sus dire.!:, 

tivos se pronunciaron por la fórmula tripartita la incorporación de 

la O.I.T., de los paises socialistas. en donde se aplica el tripar--

(19) En caso de impugnación de los poderes de un delegado de la Con
ferencia la cuesti6n se examina en primer lugar por una Comi-
sión de Verificación de Poderes compuesta por 3 miembros.(*Gu-
bernamentales, Empleadores y Trabajadores), y a continuación -
por la conferencia, a menos de una decisión unánime de la Comi
sión sobre la recepción de las quejas. Ver lnfra J.2. Cap. 111. 
pág. 69 de esta tesis. 
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tiemo. significaba un complejo problema: Cómo conciliar el tripurti2_ 

ortodoxo de la O.I.T. con los sistemas sociales y pol1ticos. 

Sin embargo. el deseo de vocación de universalidad de 1.:1 O.I.T. 

propició la incorporación de los Estados Socialistas du11tro de laº.!. 

ganizaci6n, despu,;e de múltiples discusiones en el seno del Consejo 

de Administración y de la Conferencia. Esto no quiere decir que se 

haya resuelto definitivamente las cuestiones pendientes en este cam

po. por e!emplo: El grupo empresarial o de empl1>:Hlores de la O.I.T .. 

no ha aceptado en su gremio a los representantes de los pn{srs soci~ 

listas, creando con ello múltiples fricciones. 

Por otra parte, en los pa{es que originalmente hab{an tenido el 

sistema de empresa pr.ivada, que rige también en los países en vías -

de desarrollo, se ha venido experimentando cada vez con mayor atcn-

ción9 el tipo de empresas nacionalizada usual de los Estados Unidos 

y que podríamos designar como económica mixta, en la que existe par

ticipación estatal en el aspecto administrativo y de Dirección TécnJ. 

ca. 

Bajo las circunstancias, en la mayor parte de los países en -

vías de desarrollo el estado es el empleador principal, no sólo a -

través de las empresas del estado, empresas pnraestatalcs o de part_! 

cipaci6n estatal. De acuerdo con estas premisas tampoco resulta muy 

pura esta expresión del tripartismo. Sin embargo podríamos conside

rar la existencia de la libre empresa l!x..:luslv.:u::icntc ruando forma 

parte del grupo empleados, por ejemplo: En el caso de la Comisión -

del Petróleo. (20) 1, Esta normalmente integra su sector empleador -

por funcionarios del estado, inclusive en los países llamados capit.!!_ 

listas, o de economta de mercado. En estas reuniones de la Comisión 

del Petr6leo de la O.I.T., México cuenta con representantes de los -

sectores gubernamentales y de empleadores a funcionarios de PEMEX; -

lo mismo sucede con todos aquellos pa{ses que han nacionalizado su -

(20) to O. l.T. cuenta con 10 comisiones de industria, que se reunen 
anual o btanualmente. 



industria, como la de los transportes, etc. Por ejemplo, en Fran-

cia, en la Gran Bretaña y en los paises escandinavos, las radiocom~ 

nicnciones y telecomunicaciones son empresas de estado, y en las -

reuniones existe análoga representación. 

As{ pues, el concepto puro de empresa libre dentro de la O.I.T. 

surgido en el año de 1919. ya no es tal, sino quc se ha convo,?rtido -

en un concepto mixlo, por "1Sa razón todavía existen diversas situa-

ciones de duda en este grupo. Se espera con proyecci6n hacia el fu

turo, qu(! cada vez podrá definirse mejor el concepto de administra-

dar como sinónimo de empleador y que dejará de utilizarse el concep

to del patrón o de empresa privada, o de patrón privado porque fina! 

mente incluyendo en este renglón a las grandes empresas, las Corpor~ 

ciones multinacionales, no existt! en ellas la figura del patr6n, si

no que se trata de grandes sociedades anónimas, donde el accionista 

no llega a disponer sino de un m!nimo dE> ;1.cción y en general, quien 

representa a la empresa viene a ser el administrador. 

Por el lado del grupo de los trabajadores también encontramos -

que, en loa pa!ses socialistas, los sindicatos o las organizaciones 

sindicales son únicas, que dependen hasta cierto punto del partido -

socialista o comunista en su caso. 

Encontramos asimismo, que en otros países salvo excepciones do~ 

de hay libre jucco de sindicatos, de todas formas no exceden de 3 o 

4, lau centrales que agrupan a los trabajadores, como suceden en - -

Francia, en Italia y México y en otros países en vtas de desarrollo. 

Se puede decir que hay otros pa{ses que adoptan el sistema de sindi

cato único y por ende se da el caso, de Centrales, Congresos de Tra

bajo o Centrales Unicas de Trabajadores como en: Kenia, Ghana, Tanz~ 

nia o Egipto. En estos paises el Ministro de Trabajo, es el repre-

sentante del Estado y al mismo tiempo es dirigente de la Organiza- -

ción Central de los Trabajadores, o sea, que no existe en ellos una 

total disvinculación entre lo que es el movimiento obrero organizado 

y el estado, 



Existe también problemas que se presentan con frecuencia, 

el de la falta de organizaci6n sindical de los trabajadores en el -

mundo. Es decir, la representaci6n de los trabajadores dentro de -

la O.I.T., misma, no es la representación de todos los trabajadores, 

sino exclusivamente la de los sindicatos que son una minoria sobre -

todo en los pa!~es en vlas de desarrollo. Por otra parte, tampoco -

estfin comprendidos un 80% de los trabajadores agrícolas, porque nat~ 

ralmente no están organizados, y porque hasta la fecha las normas, -

convenios internacionales y acci6n de lá O.I.T., se ha dirigido fun

damentalmente hacia el trabajo industrial. 

A partir de loa años 70'a, la O.I.T. ha contemplado coco "suje

tos de derer.hon" o "sujetos de protección", a los empleados públicos 

y a los tra\Jajadores .rurales, 

Para los trabajadores del servicio público, exis~e la modalidad 

de agruparlos en las comisiones paritarias, en donde l1ay representa

ción del estado, y de los trabajadores, !ungiendo el Estado como pa

tr6n. 

Por lo que se refiere a los trabajadores rurales, la O.I.T., m!!_ 

nificsta una gran preocupaci6n por enfocar sus actividades hacia su 

organizaci6n, para considerarles con los mismos derechos que a los -

trabajadores de la industria. 

Por multilateralismo debemos entender, la expresión de los go-

biernos de los estados a través de la conformación de organizaciones 

foros internacionales. 

Como ya hemos comentado en el capítulo anterior, la creciente -

intercurrencia que se presenta en el ámbito internacional, provoc6 -

el surgimiento de entes jurídicos "AD-HOC", con la finalidad de re-

solver la problemática común de la sociedad mundial en una forma co~ 

centrada, 

En efecto, los estado¡; en lo individual serían importantes para 



40 

enfrentar infinidad de problemas especificc1s que los acosan por - -

igual, de ah{ que fenómenos globales como la división internacional 

del trabajo, el control sanitario, las comunicaciones, etc., ameri

ten en una soluci6n uniforme que sólo es posible a través del con-

tacto CKtramuros de las distintas naciones, 

El Derecho Internacional Público, reconoce hoy ya no solamente 

a los estados, sino también a las organizaciones internacionales co

mo sujetos de esta disciplina jurfdica con todas las Implicaciones y 

obligaciones que ello conlleva. 

Lo anterior permite no una dicotomia, sino una verdadera 

complementación que dependa para una coordinación en las tareas de -

linaje humano. 

A lo largo de más de 100 años, de la vida de las primeras orga

nizaciones intergubernnmentalvs, se ha podido comprobar la eficien-

cia de éstas en los trabajos de carácter global que planteados en f~ 

fundados mayormente en el principio democrático de igualdad en -

las votaciones, ha dado acceso al establecimiento de normas y progr~ 

que hoy guardan un sentido de permanencia en la actividad social 

internacional. 

El talón de Aquiles del multilnteralismo radica en el sentido -

oficiallsta que. se observa en toda5 las organizaciones, es decir los 

representantes de los países en muchas ocasiones, representan única

mente a los intereses de sus gobiernos, intereses que no siempre co

inciden con los auténticos de los pueblos. 

La O.I.T., representa entonces porsu tripartismo, un ejemplo de 

vanguardia para el metabolismo que pudieran tener otras organizacio

nes internacionales. 

Recapitulando sobre el multilateral! smo se puede sentar que los 

rasgos fundamentales que a la fecha caracterizan y que simultáneame.!!. 

te constituyen las causas de la crisis que lo abaten; Y son: 
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l. La falta de represcntatividad de los intereses, no solamente 

populares y aún humanitarios. 

2. La aptitud en el número de participantes, que provoca un al

to grado de ausentiemo por diversas circunstancias. 

3, La macrocefalia, que padecen estas organizaciones, potencia 

una creciente fosilización y la. falta de definición del al-

canee de cada una de ellas, se traduce en una ausencia de -

control que los autorebasa. 

4. El financiamiento desigual que ha hecha recaer en unos cuan-

tos la manutención de estos elefantes blancos, Como ejemplo 

de ello, basta citar el retiro de los Est.1doe Unidos, tanto 

de la U.N.E.S.C.O. como la O.I.T., debido al alto egreso que 

causaban a este país, sus aportaciones a dichas organizacio

nes internacionalcf;. 



CAPITULO 111 

LA ORGAN!ZACION DE LAS NACIONES UNIDAS Y LA ORGANIZAC!ON INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO 

l. Los Organismos no Gubernamentales 

l.l La Organización lnLernacional de Empleados 0.1.E. 

1.2 La Confederación Internacional de Organizaciones Sindl 

cales Libres c.1.0.s.1. 

2. La Carta de San Francisco 

J. El Conseja Económico Social E.c.o.s.o,c. 

3.1 Los Organismos Especializados 

3.1.a. La Organizaci6n de las Naciones Unidas para la 

Educaci6n, Ciencia y Cultura, U.N.E,S.C.0, 

3,1,b, La Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación, t.A.O. 

J,l.c. La Organización Mundial de la Salud, O.M.S. 

3.1.d, La Organización de las Naciones Unidas para la 

Aviaci6n Civil Internacional O,A.C.I. 

3,l.e, La Organización Metereol6gica Mundial, O.H.H. 

3.1.f. La Organizaci6n Marítima Consultiva lnterna-

cional O.H.C.O. 

3.1.g. La Organización de la Propiedad Intelectual, -

O.M.P.l. 

3.1.h. El Fondo Monetario Internacional, F.M.I. 

3.1.i. El Banco Internacional de Reconstrucción y De

sarrollo, B.R.l.D. 



3.1.j. La Unión Postal Universal, U.P.U. 

3.1.k. La Uni6n Internacional de Telecomunicaciones, 

U. I. T. 

3.1.1. La Corporación Financiera lnternacion.11, C.F.!. 

3.1.m. La Asociación Financiera Internacional de FomeE 

to, A.t.F, 

3.1.n. El Organismo tnternacional de Energía Atómica, 

O.LE.A. 

3.1.ñ. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio, C.A.T.T. O A.e.A.A.e. 

4. El Caso de la Organizaci6n Internacional del Trabajo 
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LA ORGANIZACION DE NACIONES UIHDAS Y LA ORGANIZACION INTERNA

CIONAL DEL TRABAJO. 

1, LOS ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES 

El Lic. Pedro Franco Luna, define a estas organizaciones como 

''Instituciones Privadas Aut5no~as, que agrupan a personas físicas 

y/o morales, de buena voluntad, de diversas nacionalidades, unidas 

para la bGsqueda de un fin comGn, no lucrativo; de trascendencia -

internacional y que, generalmente tienen el car§cter de permanen-

cia en la comunidad internacional. (21) 

Estos organismos buscan complementar o suplir o coadyuvar, en 

las tareas del estado en el ámbito de la sociedad internacional. 

El artículo 71 de la Carta de las Naciones Llnidas 1 preceptGa: 

''El Consejo Econ6mico y Social podr5 hacer arreglos adecuados para 

celebrar consultas con organizaciones no gubernamentales que se -

ocupen en asuntos de la competencia del Consejo, podrán hacerse di 

chos arreglos con organizaciones internacionales, previa consulta 

con el respectivo miembro de las Naciones Unidas''. 

Así pues, se reconoce la capacidad jurídica internacional de 

las organizaciones no gubernamentales para intervenir como Consul

tores de lns Naciones Unidas, teniendo como canalizador al Consejo 

Econ6mico y Social, 

Tomando en cuenta el interés que para el Consejo Econ6mico y 

Social representan las organizaciones internacionales no guberna-

men tales, éstas se clasifican en tres categorías: 

l. Categoría 11 A11
, Las que realizan actividades que est~n ba

jo la competencia del E.C.O.s.o.c. Pueden proponer directamente -

(21) Tesis Profesioanl de Licenciatura "Las Organizaciones Interna 
cionales no Gubernamentales; y el Caso del Club de Roma. 1976. 
p. 5. 
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cuestiones para ser incluidas en el orden del día provisional de -

las comisiones y conferencias que dependan del E.C.O.S,O.C., o di-

rectamente respecto a la orden del día del propio Consejo, aunque -

es este último caso, previa aprobación del Comité del Con5ejo, para 

las organizaciones no gubernamentales. Por otro lado están facult~ 

das para presentar oralmente sus opiniones ante el Consejo. 

2. Categoría "B". Slilo abarcan un sector muy concreto de las 

actividades del Consejo. Juntamente con la categoría anterior, pu!_ 

den enviar declaraciones al Consejo que serSn consideradas y l1ecl1as 

circular, como documento del Consejo o de sus comisiones. 

J. C:itegod'.a 11 C11
, Organizaciones inscritas en el registro: 

Las de esta categoría pueden, de la misma manera que las dos ante-

riores, enviar observaciones a las sesiones pGblicas del Consejo, o 

de sus comisiones y efectuar consultas con la Secretarí'.a General de 

las Naciones Unidas materia de interés mutuo. (22) 

Los prop5sitos de cooperaci6n recíproca entre la O.N.U. y los 

organismos no gubernamentales, pueden ser pnra las Naciones Unidas. 

a) Garantizarse a sí misma, asesoría técnica competente. 

b) Permitir la expresión de amplios sectores de la opini6n pú

blica mundial, representadas por las organizaciones no gu-

bernamcntales. 

e) Armonizar esfuerzos y evitar duplicidad de tareas. 

Para las organizaciones no gubernamentales: 

a) El reconocimiento por parte de la comunidad internacional. 

(22) C.F.R. Sc11ra Vázquez Modesto, op. cit. p. 183, 
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b) Aportar a la humanidad su contribuci6n en el campo de su e~ 

pecialidad a través de la 0,N.U. 

e) Llenar en la medida de sus posibilidades, las limitaciones 

de la o.N.U., y 

d) Representar los intereses del grupo a que corresponden, 

Hay que hacer menci6n al hecho de Que existen organismos no iE 

tcrnacionales no gubernamentales por la 0,N.U., que en muchos casos 

prefieren mantener relaciones no formales con los 5rganos y depen-

dencias de las Naciones Unidas. 

Entre los organismos internacionales no gubernamentales que -

pueden prestar asesoría especializada al Consejo Econ6mico y Social, 

tenemos la CSmara de Comercio Internacional, la Confederaci6n Mun-

dial del Trabajo, el Consejo Internacional del Bienestar Social que 

se encuentra en la primera categorta. 

En la Segunda Categorra. se pueden contar las siguientes: 

Asistencia rec1'.proca petrolera estatal latinoamericana, Asoci.!!. 

ci6n Europea de Centros Nacionales de Productividad, Asociaci5n In

ternacional de Promoci5n y Protecci6n de Inversiones Privadas Ex- -

tranjeras, ,\aociaciOn Internacional para el Progreso Social, Aaoc:i.!!. 

c:ión Latinoamericana de Instituciones Financieras de Desarrollo, -

Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos, Centro de Invcstig.!!. 

ci~n para el Desarrollo Econ6mico Social, Coopernción Internacional 

para el Desarrollo Socio-Econ6mico, Instituto Internacional de la -

Hacienda PGblica, Organización para las Relaciones Econ5micas lnteL. 

nacionales. 

Las anteriores rc.fcrencias no sirven como marco para conocer -

artn de manera sin6ptica, la gamn de organizaciones internacionales 

no gubernamentales. que están en posibilidad de asesorar al Consejo 
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Econ~r.dco y Social de la O.N.U., en las materias que este 6rgano ti!!_ 

su cargo, 

,\ún cuando el objeto de este trab.::1.jo no lo son orgnnismos inte.!, 

nacionales na gubernamentales, es necesario ofrecer una panorámica -

sobre ellos, de tal suerte que estamos en posibilidad de apreciar el 

círculo de vS:as que tiene la socit-•dad internacional para lor,rar una 

mayor cooperación, sobre todo a nivel económico y social, estos dos 

puntos, que en mucho d11terninan ('l logro de la Paz y la Seguridad -

Internacional. 

1, 1. LA ORGANI ZACION l NTERN1\C IO~AL DE E}1PLEADOS 

(O. I. E.) 

La O, I.E. fue fundada en el año de 1920; es la única organiza-

ci6n realmente rC!presentativa de los empleadores lihres en el límbi to 

mundial de asuntos sociale:;. 

Tiene por misión 1.1 promoción de la empresa privadü y la dcfen

de los intereses de empleadores y de sus organizaciones, especia! 

mente en los países en vías de desarrollo. 

Brinda a sus miembros, una ocasión permanente para intercambiar 

ideas, poner en común sus experiencias y definir la actitud em-

presarial sobre los grandes problemas del monwnto, F.s el cauce rec~ 

nacido para la comunicaci6n y la promoción de lns opiniones empresa

riales en asuntos sociales en las organizaciones internacionales. 

La o. t .T. cuenta con un e~tatuto consultivo con las Naciones 

Unidas y la Organización Internacional del Trabajo. :1antiene r12la-

ciones de trubajo con otras orga11Í~acio11es internacionales no guber

namentales, que se ocupan de asuntos que caen d12ntro de su propia e!. 

fcra de competencia. 
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Esta organización est.'í formada por las tlrganiz.:iciones C(•ntrales 

de Empleadores de la mayoría de los países del !-lundo libre, pudiCnd.9_ 

se incorporar a ella todas las or 1;;inizacioncs centrales dt:! empleado

re:s independientes, de cu.:ilquier autoridad L·Xtcrior, t;uhcrnamcntal u 

otra qu1.: esté fortnada exclusivanente por empleadores y que iil'fiendcn 

los principios de la libre empresa. 

La función principal de 1.1 orr,anización internacional de cmplei!_ 

dores, es sc>guir las actividade~ de la Or,;anización Internacional -

del Trllbajo, preservando su carácter tripartita¡ (!O virtud del cual 

los cnple.1dores y lo!'! trab.1jadores están representados en todas las 

reuniones importantL's de t.1 O.I.T., en pie de igualdad con los go- -

bicrnos y en cornpleta independencia, especialmente a la hora de vo-

tar. 

La O. t.T., desenpeña también l.1s funciones de Secretar{a del -

Grupo de los Empleadores en casi todas las reuniones tripartitas de 

la O.I.T., y al mismo tiempo inform.1 percanenteciente sobre las labo

res de la 0.1.T. a sus federaciones afiliadas para que de esa forma 

puedan participar eficazmente en dichas tareas, la lnbor de coordin,! 

ción de la O.I.E., ha contribuiJo a dar n conocer plenamente el pa-

pel ,irrcmplazablc de las organizaciones libres de empleadores y de -

trabajadores en todas las esferas de actividades de la O.I.T. La -

O.J.E., despliega igualncnte todos sus esfuerzos para asegurar que -

el contenido de la LC?gislación Internacion.11 de Trabajo elaborada 

por la O.I.T., se nrnntenga dentro de las posibilidades económicas de 

los países en vías de desarrollo. 

La internacionalización creciente de los problemas sociales en 

relación con el desarrollo económico y el reconocimiento del papel -

que 1.:1. empresa privada puede desempeñar en materia de desarrollo han 

obligado a la O.I.T., a consagrar cada vez más recursos a la defensa 

de las opciones empresariales en las organizaciones internacionales 

las ~aciones Unidas, la C.N.O.C.Y.0. 1 y la O.N.U.D.L 

A través de sus representantes ante las Naciones l'nidas Y otras 
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organizaciones internacionales, la O.I.E., sigue de cerca las labo-

res en la medida en que puede tener repercusiones sobre los proble-

raas sociales. 

En relación a su estructura podemos mencionar los siguientes Ó!:,_ 

ganas: 

El Consejo General: 6rgano supremo de la Organización; est5 foL 

mado por delegaciones de cada una de las Federaciones afiliadas. 

él corresponde el establecimiento de la orientaci6n general de la ºE 
gani2aci6n y las decisiones fin.1les relativas a la admisión de nue-

vos miembros y al presupuesto. 

El Comité Ejecutivo: define la política de la organización y v~ 

la por la ejecuci5n de sus objetivos. Est~ compuesto por un reprc-

sentante de cada Federaci6n Miembro. Su Presidente está asistido -

por 5 Vice-Presidentes procedentes de todas las partes del Mundo Li

bre. 

La Secretaría General: dispone de un personal permanente, ejec~ 

ta las decisiones del Congreso General y del Comité Ejecutivo. 

En cuanto a los servicios que la organización proporciona a sus 

miembros, cabe mencionar lo siguiente: 

a) La O.I.E. asesora y presta su asistencia para la creación y 

el reforzamiento de las organizaciones empresariales en los países -

en vías de desarrollo, 

b) Proporciona a sus miembros documentación sobre los problemas 

sociales nacionales e internacionales a través de estudios e infor-

mes. Publica un Boletín de Información y lleva a cabo encuestas en

tre sus miembros para responder a las solicitudes de información so

bre problemas concretos que le envían sus Federaciones afiliadas, 



e) Brinda a sus Federaciones afiliadas, la ocasi6n de partici

par en reuniones internacionales sobre cuestiones de su competencia. 

l. 2. LA CONFEDERACION INTERNACIONAL DE ORGANIZACIONES SINDICA-

LES LIBRES. (C.I.O.S.L.) 

Desde la segunda mitad del siglo pasado, ante el desarrollo de 

la industria, los trabajadores se l1icieron cada vez más conscientes 

de la necesidad no sólo de crear sindicatos, sino también de enten

derse a nivel internacional. Se efectuaron numerosas tentativas p~ 

ra establecer esta cooperación internacional, pero la mayoría de -

las mismas constituyeron fracasos por cuanto las aspiraciones polí

ticas, venc!an generalmente a la acción sindical prupiamente dicha. 

Tal fue particularmente el caso de la Asoci3ción Internacional de -

Trabajadores creada en Londres, en el año de 1864 y conocida en el 

mundo, bajo el nombre de "Primera Internacional". La mayor parte -

de las organizaciones puramente sindicales no se sentían en la mis

ma, en su lugar; y por ello con el correr de los afias se fueron su

cediendo los congresos organizados en diversos pn!scs para crear -

una internacional de sindicalistas. Desgraciadamente los fracasos 

seguían el mismo ritmo que las diversas iniciativas, en general por 

raz6n de que la polí.tica acababa sie~pre imponiéndose a las preocu

paciones sindicales. Hubo sin embargo una tentativa que se vi6 co

ronada por el éxito, pero la misma se limitaba a los países escand! 

navos. En el año de 1886, Suecia, Dinamarca y Noruega, celebraron 

conferencias regulares de dirigentes sindicales, habiéndose sumado 

más adelante a dichos países Finlandia e Islandia. 

Aparte del logro escandinavo, fueron loe secretariados profe-

sionales internacionales los que lograron, antes que de las organi

zaciones centrales nacionales, unirse a nivel internacional, siendo 

as! como obreros de la industria del trabajo lograron fundar en Am

beres ¡ en el año de 1819, una internacional de trabajadores del ta

baco. En los años siguientes, se asistió a la creación de interna

~ionales de los curtidores, de los mineros, de los sastres, de los 
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trabajadores del transporte, etc. 

En el curso del primer Congreso Sindical Internacional, se fu~ 

dó la Primera Internacional Sindical; y si los Congresos que se su

cedieron no siempre, condujeron a resultados tangibles, la Guerra -

del año de 191~~1918, aniquiló por su parte todos los esfuerzos que 

peraitían esperar que se consolidara la Federación Sindical lotero! 

cional (F.S.I. ), En el año de 1919 el Congreso de Amstcrdan, re- -

conntituy6 la F.S.l. y estableció los principales principios de la 

misma, loe cuales se mantuvieron vigentes del año 1919 al año de --

1945. S6lo podemos resumir aquí lo que fu\! el papel de la F.S. l., 

durante el periodo entre las dos guerras; pero se debe insistir no 

obstante en su acción en favor de la Paz; en la creación de l.1 Oii

cina lnternacional d~l Trabajo y en la lucha entre el fascismo y el 

nazis=o. Una vez declarada la guerra del a~o de 1940, desde Loo- -

drP.s, en donde se había ubicado sede, l.'.1 F.S. I. mnntuvo sus act! 

vidades, n la 

poctguerra. 

que preparaba ya sobre todo su acci6n durante le 

A fines del año de 1944, la mayor parte de los paises de Euro

pa Occidental, ya hablan sido liberados y en Febrero se celebró en 

Londres un Congreso ''Preparatorio'' en el que se manifest6 el deseo 

general de establecer la Unidad Sindical Mundial. A ello siguió el 

Congreso Sindical Internacional, celebrado en París el día 25 de -

septiembre del año de 1945. Fue entonces cuando se forwú la dcci-

eión de crear la Federación Sindical Mundial que sustituía a la - -

F. S. I. 

Desde el año de 1946, cUando la F.s.H. empezó a funcionar rea! 

mente, numerosas fueron las organizaciones afiliadas que manifesta

taron temores en cuanto a la pol!tica seguida por las organizacio-

nes de obediencia comunista. Y dichos temores se justificaron des

graciadamente, l1abiendo conducido a ln fundaci6n, por los sindica-

tos no comunistas, en Londres, en P.l mes de Diciembre del año de --

1949, de una auténtica Confederación Mundial de Organizaciones Sin

dicales Libres. 



Delegados de 5) paises participantes en el Congreso Constt.tu-

ycnte de Londres. Mientras que anteriormente se Limitaba a Europa 

Occidental, Canadá y Estados Unidos, el movimiento sindical lograba 

englobar por primera vez en la Confcdcraci6n Internacional de Orga

nizaciones Sindicales Libres; la mayor parte de las organizaciones 

sindicales libres, de los países en vías de desarrollo, a las que -

pcrmit{a de tal modo expresar sus opiniones en la elaboración de -

las políticas. 

En la actualidad la C.l.O.S.J .. , cuenta con 141 organizaciones 

afiliadas en 98 paises de los 5 Continentes. La C.I.o.s.L., es unn 

Confederaci6n de Organizaciones Centrales Sindicales Nacionales, en 

cuyo seno están agrupados los sindicatos de un pa!s, As! es como -

hay por ejemplo el T.U.C. de eran Bretafia; la 1 .. 0. de Noruega, el -

C.T.C. de Canad5, la C.T.H. de HGxico; etc. Puede habLr en algunos 

países m5s de una central afiliada a la C.1.0.S.L., siendo cate el 

caso. por ejemplo, de Suecia, India, Italia y Finlandia. En casos 

particulares la C.I.O.S.L., también puede aceptar la afiliación de 

los sindicatos individuales. 

La afiliación será abierta a las organizaciones sindicales au

t6nticas, independientes de cualquier dominaci6n exterior, cuyn au

toridad les viene exclusivamente dada por sus miembros 1 que cuentan 

con une dirección libre y democráticamente electa y que se ar.ihieren 

voluntariamente a loe objetivos y a los estatutoB de la c.1.0.S.L. 

Dentro de los objetivos de la C.l.O.S.L., destacan: 

a) La promoción de los intereses de 10 clase trabajadora t~ 

do el mundo. 

b) Laborar por una elevación constante del nivel de vida, por 

el pleno empleo por la seguridad social. 

c) La reducción del abismo entre ricos y pobres; tanto entre -

las Naciones como en el seno de las mlsmas. 



d) Trabajar por la comprensión internacional, de desarme y la 

concesi6n de la Paz. 

e) Ayudar a la organi?.ación de los trabajadore~ del mundo y a 

conseguir el reconocimiento de las organizaciones representantes ~~ 

yas en negociaciones libres. 

f) Combatir la opresión y la dictadura en todos los pa!se3 y -

la diRcriminación de toda !ndole so-pret~xto de raza, color, credo 

o sexo: 

g) Defender los derechos humanos y sindicales fundamentales. 

Estos fines figuran con más amplitud en los Estatutos de la -

C.1.0 .S.L., y se resumen en las palabras PAN, PAZ y LIBERTAD. 

En cuanto a su estructura, la C.l.O.S.L., cuenta con los si- -

guientes órganos: 

El Congreso, es la autoridad suprema, se reúne cada cuatro - -

años y en él están representadas todas las organizaciones afiliadas. 

El Comité Ejecutivo, es elegido por el Congreso; consta de 29 

miembros¡ representantes de diferentes regiones del mundo; se reúne 

cuando menos dos veces al año, dirige las actividades de la Confed~ 

ración entre Congresos, eligiendo al Presidente y a los Vi~e-Pregt

dentes de la C.1.0.s.L. 

El Secre:ario, cuya sede esti en Bruselas, la encabeza el Se-

cretariado General que es elegido por el Congreso y al que corres-

pande la responsabilidad de la administración y del mantenimiento -

de los contactos con las organizaciones afiliadas. 

Hay dos oficinas permanentes de la C.1.0.S.L .• en Ginebra y -

Nueva York, existiendo asimismo representantes especiales en diver

sas partes del mundo. 



Para llevar a cabo sus diferentes tareas, principalmente las -

consistentes en dar activa asistencia en favor del desarrollo de -

Sindicatos del Tercer Mundo, la C.I.O.S.L., ha creado organizacio-

ncs regionales¡ cada una de las cuales está constituida por las or

ganizaciones afiliadas de un Continente. Las mismas disfrutan de -

una amplia autonomía, disponiendo de sus propios Comités Ejecutivos, 

Presidente, Secretario y Oficinas. Estas Organizaciones son: 

La O.R.A., la Organización Regional Asiática; cuya sede se 

cuentra en Nueva Delhi (India). 

La O.R.A.F •• la Organizac!Gn Regional Africana. qu~ desarrolla 

sus actividades desde Monrovia, en Liberia y VagJdugo en Alto Volta. 

La O.R.I.T., la Organización Regional lnteramericana de Traba

jadores, cuya sede se encuentra en México. 

Como hemos visto, ln C.I.O.S.L. está constituida por Organiza

ciones Centrales Nacionales, los 16 Secretarios Profesionales Inte! 

nacionales que le están asociados, agrupan por su parte a Sindica-

tos Nacionales, según las profesiones o las industrias a nivel in-

ternacional. liemos mencionado la cr~ación de los primeros S.L.P. 1 

habiendo visto que en la historia de un eran número de los mismo~, 

se remonta al siglo pasado. La C.I.0.S.L. contiene estrechas rela

ciones con estas Federaciones que le sirven muy a menudo de porta--

en los organismos internacionales. Coopera con las mismas en -

los campos du la educación y de la organización en el Tercer Mundo, 

con la asistencia de asesores de los S.P.I. 1 a las reuniones del C~ 

mité Ejecutivo de la c.1.0.s.L. 

En relaci6n a las actividades de la c.I.O.S.L., éstas están e! 

clusivamente financiadas por las cotizaciones cuyo importe es dete! 

minado por el Congreso. 

La C.I.O.S.L., expresa la solidaridad internacional de los tr~ 

bajadores, trata de establecer In justicia social en el mundo¡ org~ 
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niza y efectúa campañas sobre cuestiones tales co~o el Apartheid; la 

Protecci6n del Medio Ambiente; la Abolici6n de las Dictaduras; el -

Respeto de los Derechos de los Trabajadores. 

Así es como ha dedicado sus esfuerzos a la defensa del Sindic_!!. 

to independiente de solidaridad en Polonia, a la Defensa de los De

rechos Humanos y Sindicales; en paises tale3 como Chila, y a la de

nuncia de los ridículos procesos de que son victimas sindicalismos 

turcos. 

En lo concerniente a los derechos sindicales, la C.I.O.S.L., -

mantiene relaciones particularmente estrechas con la Organiz.ación -

Internacional del Trabajo, la cual debe de hecho su existencia a la 

iniciativa del Hovim~ento Sindical Internacional Libre. 

En su lucha contra la pobreza y por disminuir el abismo que -

existe entre ricos y pobres. la C.r.o.s.L., coopera con los Sindic!!_ 

toe y con las Organizaciones de los Trabajadores pobres del campo, 

a fin de que los mismos determinen la manera más idónea por 

los problemas con que están confrontados. Los proyectos de ayuda -

pueden efectuarse en forma de cooperativa o de industrias rurales -

de programas comunitarios o de formación práctica para orgnnizacio-

nes. 

Entre sus. programas más importantes, encontramos la lucha por 

la justicia socigl y contra cualquier discriminación, la C.I.0.S.L., 

ha propugnado por la emancipación de las mujeres, no sólo reivindi

cando un salario igual por ~n trabajo de valor igual, sino también 

insistiendo en que haya una auténtica igualdad en lo concerniente a 

l~ educación y a las salidas profesionales en el mercado del traba-

jo. 

En lo concerniente a los jóvenes trabajadores, la C.I.O.S.L., 

les incita a afiliarse a los sindicatos libres. Estimula su inte-

rés por los Sindicalismos y fomenta la solidaridad entre los jóve-

trabajadores de diferentes naciones, organizando encuentros ta-
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les como el 11 Segundo Encuentro Hundinl de la Juventud Sindical". -

En Agosto del año de 1981 en Sevilla, España. 

Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, los 

Países Bajos, Portugal, Suecia, Suiza y Turqu!n. 

La estructura institucio'nal de la O.C.E.D., es esencialmente -

la de la organi~nción para ln cooperación económica Europea, excep

to que las facultades dol secretariado general fueron incrementadas 

y que los Comités Técnicos fueron substituidos por un grupo de nue-

CDmités. 

El papel de esta organización ha sido más bien, el de un labo

ratorio de investigación económica, y un centro de intercambio de -

ideas y de investignci6n para cambiar las experiencias separadas de 

los mil?mbros. 

2, LA CARTA DE SAN FRANCISCO 

Durante el curso de la Segunda Guerra Mundial, los dirigentes 

de los principales paí.ses, victimas del nazismo, consideraron t;ue -

era necesario y urgente reunirse en aeterminadas ocasiones, para r~ 

solver graves problemas de Guerra, plantear la mejor forma de ven-

cer al enemigo, buscar la mejor manera de reorganizar las economías 

nacionales, a fin de no sufrlr un colapso econ6mico al concluir la 

guerra y unir a todos los pa!ncs del mundo, una vez concluido el -

conflicto, con el propósito de lograr una armonía universal, trata~ 

do de eliminar para siempre las periódicas catástrofes de las gue--

rras. 

Una de las primeras reuniones se eíectuó en agosto del año de 

1941 en el barco de guerra 11 Augusta"; concurriendo a ella el Presi

dente Rooselvelt; y el Primer Ministro Churchill. El resultado fue 

la conocida Carta del Atlántico, en la que se señalaba entre otras 

cuestiones que se buscarla la colaboración estrecha entre los pa{--



ses a fin de conseguir para todos los mejores niveles de vidn, ma-

yor progreso econ6mico y más seguridad social. Que luego de la de!!_ 

trucc16n de la tiranía nazi, se trabajaría por la paz y scguridnd -

internacionales; suprimiéndose todo uso de la fuerza, pugnándose el 

desarme general. 

En el mes de enero de 1942, la Declaración de las Naciones Un! 

das, en lo fundamental los firmantes hacen suyos, los puntos de la 

Carta del At:lántico. 

La Conferencia de Hoscú, celebrada en el mes de octubre del -

año de 1943, dio resultado la llamada Declaraci6n de Moscú, en la -

que se hablaba de la necesidad de establecer en fecha pronta una ºE 
ganizaci6n internacional, basada en la igualdad soberana de todos -

los estados amantes de la paz, 

En los meses de ngosto y septiembre de 1944, se efectuaron en 

Dumberton, Oakñ, (Washington), conversaciones que dieron origen a -

los lineamientos de la futura organizaci6n internacional, mediante 

la adopci6n del documento, con el nombre de Propuestas de Dumbarton, 

Oaka. 

En la Conferencia de Yalta, celebrada en el mes de febrero de 

1945, en la que participaron: El Presidente Rooselvelt, el Primer -

Ministro Churchill y Stalin, con el prop6sito de crear un acuerdo 

entre las grandes potencias aliadas, respecto del arreglo político 

del mundo de la postguerra. 

En relación a le organización internacional, J problemas fue-

ron discutidos y resueltos. En primer término, ln convocatoria de 

la Conferencie de San Francisco. En segundo lugar, se discuti6 el 

procedimiento de votoci6n del Consejo de Seguridad y por último, la 

representaci6n de algunas Repúblicas Soviéticas; en la orgonizaci6n 

cuestión ya debatida en Dumberton Oaks, y vuelta o plantear en Yal

ta. 



Una vez fijadas las bases de. discusión, se reunió en San Fran

cisco, la Conferencia de las Naciones Unidas. sobre Organización l~ 

ternacional del mes de abril al mes de junio del año de 1945. Obt!:, 

niendo como resultado la firma de la Carta de Naciones Unidas, por 

lo!l 50 ':!atados participantes. Aprobándose en la misma conferencia 

el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

La Carta entró en vigor el dta 24 de octubre del año de 1945. 

Por resoluci6n de la Asamblea General. el día l~ de diciembre del -

año de 1946 1 se estableció la sede permanente de la Organi.t.ic16n en 

Nueva York. 

El documento constituido de Ja or~an!zaci6n de las Naciones -

Unidas consta de 111 arrtculos, agrupados en 19 cap!tulos, ofrece -

la parlicularidad como tratado internacional de haber sido conclui

da en nombre de los pueblos de las Naciones Unidas {''nosotros los -

pueblos de las Nacionl.'s Unidas ... ") según reza el comienzo del - -

preámbulo del que precede al articulado. (23) 

En cuanto a la interpretación de la Carta, ésta fue discutida 

largamente en San Francisco, sin llegar a un acuerdo definitivo. En 

el informe final del Comité IV. se incluyó una declarnción sobre m~ 

teria de interpretación, la que completó varias posibilidades Ad- -

hoc, para llegar a interpretaciones, ya sea mediante unn opci6n co! 

sultiva d~ la Corte Internacional de Justicia a solicitud de miem-

bros individuales o de órganos o bien por el sistema de recurrir a 

su Comité Ad-hoc de Juristas. Pero tales interpretaciones no ten-

dr{an fuerza autoritaria en el sentido de obligar jurídicamente a -

los miembros y este hecho fue reconocido por el Comité para establ! 

cer una interpretación autoritaria de la Carta. 

(23) Seara Vázquez Modesto. "Tratado General de la Organiznci6n In
ternacional". p.p. 91. Ed. F.C.E. Mt?xico 1982. 



J. EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

(E.c.o.s.o.c.) 

Compuesto por 54 miembros elegidos por la Asamblea General. 
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Tiene a su cargo organizar o iniciar estudios e informes o re

conoci•ientos y formular proyectos de conve11ciones 1 o convocar con

ferencias internacionales en las mate~iao objeto de su competencia. 

Por la importanr.ia que representan para nuestro trabajo, nos -

permitimos citar los artículos del 63 al 66 de la carta de Naciones 

Unidas: 

ARTICULO 63 

l. El Consejo Económico y Social, podrá concertar con cual- -

quiera de los organismos especializados de que trata el Artículo 57, 

acuerdo por medios de los cuales se establezcan las condiciones en 

que dichos organismos habrán de vincularse con la organización. T~ 

les acuerdos estarán sujetos a la aprobación de lo Asamblea General, 

2. El Consejo Econ6mico y Social, podrá coordinar las activid! 

des de los organismos especializados mediante consultas con ellos y 

haciéndoles recomendaciones. como también mediante recomendaciones 

a la Asamblea, y a los miembros de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 64 

t. El Consejo Económico y Social, podrá tomar las medidas apr~ 

piadas pa~a obtener informes periódicos de los organismos especial! 

zados. También podrá hacer arreglos con los miembros de las Nacio

nes Unidas y con los Organismos Especializados para obtener infor-

mcs con respecto a las medidas tomadas para hacer efectivas sus pr~ 

pins recomendaciones que las que haga la Asamblea General de Hatc-

riales de la competencia del Consejo. 
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2. El Consejo Económico y Social. podrá comunicar a la Asam--

blea General, sus observaciones sobre dichos informes. 

ARTICULO 65 

El Consejo Econ6mico y Social, podrii suministrar informaci6n -

al Consejo de Seguridad y deberá darle la ayuda que ~stc solicita. 

ARTICULO 66 

1. Consejo Económico y Social desempeñará las funciones que 

caigan dentro de su competencin, su relación con el cumplimiento de 

las recomendaciones de la Asamblea General. 

2. El Consejo Económico y Social podrá prestar, con aprobaci6n 

de la Asamblea General, los servicios que le soliciten los miembros 

de las Naciones Unidas y los Organismos Especializados. 

3. El Consejo Económico y Social desempeñará las dem.Js funcio

nes prescritas en otras partes de esta Carta, o que le asignare la 

Asamblea General. 

El E.C.O.S.O.C., se reune en dos, períodos ordinarios de sesio

nes, el primero entre Navidad y Semana Sanca; y el segundo en el V~ 

rano. 

Para el desarrollo de SUB funciones, el Consejo Ec~nómico y s~ 

cial cuenta con varias comisiones de trabajo; una de las clases de 

comisiones, son las regionales, que· tienen a su cargo el estudio de 

una zona geográfica determinada: 

a) La Comisión Económica para Europa (C.E.E.) 

b) La Comisi6n Económica para Asia y el Lejano Oriente 

(C.E.A.L.O,) 
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e) La Comisi6n Económica para Am~rica Latina (C.E.P.A.L.) 

d) La Comisi6n Económica para Africa 

e) La Comisión F.conómica para Asia Occid~ntal 

Debe queda..r claro que cuando se dice, hay vinculaci6n entre el 

Consejo Económico y Social y los Organismos Especializados¡ esto -

significa que lo que existe en realidad es un tratado entre tales -

entidades. (24) 

Los acuerdos de vinculación concluidos por el Consejo Económi

co y Social ~n estu rubro: la Carta de las Naciones Unidas; establ_! 

ce la obligación de los organismos especializados de presentarle, -

informes periódicos sobre sus actividades, y le otorga el poder de 

iniciativa para la creaci6n de otros organismos. 

J. l. LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

De acu~rdo con la Carta de San Francisco, los organismos espe

cializados son aquellas organizaciones internacionales gubernament~ 

les que tienen ''amplias atribuciones internacionales definidas en -

sus estatutos y relativas a materias de carácter económico, social, 

cultural, educativo, sanitario y otras conexas 11 (25), que est5n 

vinculadas a la organización de las Naciones Unidas, en virtud de -

acuerdos concluidos por el Consejo Económico y Social aprobadas por 

la Asamblea General. ''Ahora bien la vinculaci6n no significa ni in

tegración ni subordinación con respecto de las Naciones Unidas. Se 

trata de instituciones que guardan su competencia propia y que po-

seen una amplia medida de autonomía. (26) 

De igual manera el art{culo 63 contiene una de las funciones -

(24) 6eara VSzquez Modesto. "Tratado General de la Organización In
ternacional" p.p. 182. Ed. F.C.E. México. 

(25) Carta de San Francisco. Art. 57, 

(26) Sepúlveda César. "Derecho lnternacional Público". Ed. Porrúa, 
México l981. p.p. 659. 
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capitales del E.C.O.S.O.C., o sea. la capacidad del Consejo Económ! 

y Social para establecer las condiciones y celebrar los acuerdos 

de vinculación, sujetos a la aprobación de la Asamblea General, y -

la Coordinación ''de las actividades de los organismos especializa-

dos mediante consultas con ellos y l1aciéndoles recomendaciones, co

mo también a la Asamblea General y a los miembros de las Naciones -

Unid.1s. (27) 

De lo anteriormente analizado, tenemos como organismos especi~ 

lizados, las organizaciones individuales y autónomas, creadas por -

tratados, que tienen sus miembros propios, sus órganos legislativos 

ejecutivos propios, sus secretarias y presupuestos particulares. 

A continuación nos referiremos brevemente de cada uno de los -

organismos especializados, atendiendo a sus objetivos. Sucede de -

acuerdo a la fecha de vinculación con las Naciones Unidas. Tratan

do en su apartado especial de la Organizaci6n Internacional del Tr~ 

bajo, por tratarse del tema central del presente ensayo. 

J. !.a. LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCA- -

CION, LA CIENCIA Y LA CULTURA. (U.N.E.S.C.D.) 

Incorporada a las Naciones Unidas como organismo especializa-

do, el d!a 14 de diciembre del año de 1946, nace como resultado de 

la Conferencia de Londres de los dtaa lo. al 16 de noviembre del -

año de 1945, teniendo como sede la ciudad de Parte. 

Sus propósitos fundamentales son; 

El contribuir a la Paz y a la Seguridad, estrechando mediante 

la educaci6n y la cultura, la colaboraci6n entre las Naciones, a -

fin de asegurar el respeto universal a la justicia, a la Ley, a los 

(27) Carta de las Naciones Unidas. Arttculo 63, Apartado 2. 
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Derechos Humanos y a las libertades fundamentales, que sin distin-

ción de raza, sexo, idioma o religión, la Carta de las Naciones Un! 

das reconoce a todos los pueblos del Hundo, 

J.!.b. LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICUL

TURA Y LA ALIMENTACION (F.A.0.) 

Creada en la conferencia de Quebec, sobre la Agricultu~a y Al! 

aentaci6n del d!a 16 de octubre al día lo. de noviembre del año de 

1945, Pasando a ser un organismo especializado de las Naciones Un1 

das, al entrar vigor su acuerdo de vinculaci6n de las Naciones -

Unidas, el d{a 14 de diciembre del año de 1946. Estableciendo su -

sede en Roma. 

Los principales propósitos de esta organización son: 

Facilitar el intercambio de información, respecto a las mate-

rias de agricultura y alimentación, promover el desarrollo de ln -

agricultura en todos sus aspectos y facilitar la asistencia técnica. 

J.1.·c. LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) 

El acuerdo de vinculación entre la O.M.S. y las Naciones Uni-

das, cntr6 en vigor el día 15 de noviembre del a5o de 1947; establ~ 

ciendo su sede en Ginebra, 

El propósito es alcanzar para todos los pueblos el mayor grado 

de salud posible, actuando como autoridad directora y coordinadora, 

auxiliando a los gobiernos para reforzar los servicios de sanidad, 

mantener servicios administrativos y técnicos, particularmente en -

los campos de la epidemiolog!a y estadísticas sanitarias; promover 

la investigación y la información sanitaria. 
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3.1.d. LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AVIACION 

CIVIL INTERNACIONAL (O.A.C.I.) 

Se estableció como resultado de la Convención de Chicago en el 

mes de diciembre del año de 1944. pasando a ser un organismo espe-

ctalizado, desde que entró en vigor el acuerdo de vinculación 

rrespondientc, el día 15 de mayo del año de 1947. Su sede se esta

bleció en Hontreal. 

Tiene como propósito: Desarrollar los principios y la técnica 

de la navegación airea internacional y fomentar el establecimiento 

y desenvolvimiento del transporte a6reo internacional; promover la 

seguridad aérea y la aeronáutica general. Impulsar el progreso 

de la aviación civil, pugnar por la mejoría en la técnica de cons-

trucción de aeronaves. etc. 

J.l.e. LA ORGANIZACION HETEREOI.OGICA MUNDIAL {O.H.M.) 

El dta 20 de diciembre del año de 1951. la O.M.M. pasó a for-

parte de los organismos especializados de Naciones Unidas, ope

rando en Ginebra. 

Tiene como objetivo coordinar, uniformar y mejorar las activi

dades metereológicas en el mundo y fomentar la intercomunicación m.!:_ 

tereológica entre los países miembros de la org.:rni,aci6n. 

3. l. f. LA ORGANIZACION HARITIHA CONSULTl VA INTERNACIONAL 

(O.H.C.I.) 

El d!a 13 de enero del año de 1959, esta organización se con-

vierte en organismo especializado de Naciones Unidas, con sede en -

Londres. 

Sus fines principales son: Fomentar la cooperación internacio-



nal en el campo de la navegación mar(tima comercinl y evitar las m~ 

didas discriminatorias en el mismo terreno. 

3.1. g. LA ORGANlZAClON MUNDIAL PARA LA PROPIEDAD INTELECTUt\1. 

(O.H.P.t.) 

Creada por la Convenci6n de Estocolmo, el d{a 14 de julio del 

año de 1967, en vigor desde ul mes de abril del tiño de 1970, y org!! 

nlsmo etipecializ.ado a parLir del mes de diciembre del mismo año, -

con su sede en Par{s. 

Esta organtz.actón tiene como objetivo principal: el de facili

tar la protección de la propiedad internacional en el ámbito inter

nacional. Adem.ís tiene a su cargo la administración de dos conven

ciones: La de Parte del año de 1883, sobre la protección de propie

dad industrial y la de Berna en el año du 1886, para ln protección 

de obras literarias y artísticas. 

3.1.h. El. PONDO MONETARIO INTERNACIONAL (F.M.I.) 

Este organismo fue creado mediante el convenio celebrado el -

d{a 27 de diciembre del año de 1945, en la Conferencia Monetaria y 

Financiera de las Naciones Unidas, celebrada en Bretton Woods (Ncw 

Hampshire. EstaJos Unidos). El acuerdo de vinculación que convier

te al fondo en un organismo cspecialt~ado, entró en vigor el día 15 

de noviembre del año de 1947, teniendo como sede la ciudad de 

Washington. 

Este organismo se creó para la cooperación monetaria entre los 

Estados y para ayudar a los patses a solucionar sus problemas de d~ 

valuaciones y desajustes la Balanza de Pagos, con el propósito -

de lograr la estabilidad monetaria en la mayor parte del orbe. 



3, J. 1. EL BANCO INTERNACIONAi, DE RECONSTRUCCION Y DESARROLLO 

(B.I.R.D.) 

Su vinculación con las Naciones Unidas, se llevó a cabo por -

acuerdo del dia 15 de noviembre del año dc 1947; funciona en Washin,.& 

ton. 

El propósito principal de esta institución es promover la rcc!!. 

peración de las econom!as de los paises alterados por la post-gue-

rra; auxiliar a la construcción y desarrollo de los miembros, faci

litando las inversiones de capital¡ promover la inversión extranje

ra en los países de menor crecimiento; para fomentar el desarrollo 

balanceado a largo plazo y mantener el equilibrio en las balanzas -

de pagos por medio de la inversión. 

3.1.j. LA UNION POSTAL UNIVERSAL (U.P.U.) 

Aún cuando los acu.erdos internacionales sobre materia postal. 

provienen del siglo pasado. (28) no es sino hasta el mes de julio -

del año de 1948, cuando la U.P.U. se incorpora a las Naciones Uni-

das como organismo especializado, estableciendo su sede en Berna. 

Su prop5sito es administrar las convenciones internacionales -

para el intercambio recfproco de correo de un solo territorio pos-

tal que comprende a sus miembros. 

3.1.k. LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (U.I.T.) 

Los antecedentes de este organismo se remontan a mediados del 

siglo pasado; a raíz de la invención del teli!grafo, se planteó la -

neceRidad de realizar acuerdos entre los diversos países; por los -

(28) Es hasta mediados del siglo XIX, que se celebran acuerdos mul
tilaterales en la materia, antes sólc eran bilaterales. 
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cuales cruzan las l!neas telegráficas. La historia de esta entidad 

es bastante rica. Sin embargo, sólo ~unge como organismo especial! 

zado de Naciones Unidas desde el mes de enero de 1949, establecien

do su sede en Ginebra. 

Los Cines que se persiguen po[' la U.I.T., son básicamcrnte: 

Fomentar la Cooperación Internacional para mejorar el uso ra--

· cional de toda clase de telecomunicaciones y desarrollar los medios 

tfcnicos y su eficaz explotación paC'a facilitar el empleo de los -

servicios de telecomunicaciones. 

J.l.l. LA CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL (C.F.!.) 

El d{a 20 de febrero del año de 1957, se convirtió en un órga

no especializado de las Naciones Unidas, estableciendo su sede en -

Washington. 

La C.F.I. funciona como filial del Banco Hund1al; los 6rganos 

del Banco descmpe~an ''ex-oficio'': es decir, en virtud de su función, 

las mismas actividades en la corporaci6n. 

Tiene como objetivos: Promover el desarrollo económico de sus 

pdÍses miembros menos desarrollados, mediante el estímulo y el apo

yo a la empresa privada; proporcionando y movilizando fondos para -

el financiamiento de empresas con buena perspectiva en los países -

en desarrolo. 

3.1.m. LA ASOC!ACION FINANCIERA INTERNACIONAL DE FOMENTO 

(A.!. F.) 

La A.I.P. inició sus operaciones el día 8 de noviembre del año 

de 1960 y se convirtió 

zo del año de 1961. 

organismo especializado el día 27 de mar-
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De la misma manera que la corporación internacional, la A.I.P. 

un organismo filial del Banco Mundial. 

Sus objetivos son: Promover el desarrollo económico, incremen

tar la productividad y aumentar as{ los niveles de vida de las 

áreas del mundo menos desarrollado. 

3.1.n, EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE LA ENERGIA ATOMICA 

(O.LE.A.) 

El d!a 23 de octubre del año de 1956, 81 pa{ses aprobaron el -

documento constitutivo de la O.t.E.A. 

El Organismo Internacional de la Energía At6mica, no es en se~ 

tido estricto un organismo especializado de Naciones Unidas, pero -

la relación intima de sus trabajos con la organiznción universal, -

la Asamblea General aprobó el día 1~ de noviembre del año de 1957, 

un acuerdo de vinculación con dicho organismo. La sede de este or

ganismo se encuentra en Viena. 

Su propósito estriba en que la energtn atómica contribuye lo -

más posible al bienestar de la humanidad. Para lograrlo, el 0.1.E. 

A., fomenta la investigación, el desarrollo y la aplicación de la -

energía at6mica, con fines pacíficos. 

3. I.ñ. EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

(A.G.A.A.C. 6 G.A.T.T.) 

Su antecedente directo es el documento constitutivo de la Org_! 

nización Internacional Comercial (O.I.C.), instituci6n que nunca -

llegó a funcional como tal, fue necesario esperar al año de 1948 1 -

para que el acuerdo sobre disminución de barreras aduaneras y otras 

restricciones al comercio entrara en vigor con el nombre que en la 

actualidad tiene: Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Come~ 

cio, más conocido como G.A.T.T. 



El objetivo del C.A.T.T. es crear condiciones favorables que -

permitan el incremento del comercio entre sus miembros. 

3.2. EL CASO DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

En cuanto a la creación de la O.I.T., mencionamos en el capít~ 

lo anterior, que aunque sus antecedentes más remotos que pueden en

contrar a fines del siglo pasado, no es stno en los tratados de Paz 

de Versalles, donde se encuentra el origen formal d.e esta institu-

c!6n. (29) 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, ante la inminl.!nte des~ 

paric16n de la Socie4ad de las Naciones, se plante6 en el seno de -

la O.I.T., la necesidad de modificar la constitución de c:;te orga-

nismo, en medida necesaria para adaptarla a la nueva organización a 

creer. 

Finalmente en el año de 1946, se reunió en Filadelfia la XXVI 

Conferencia General de la 0.1.T., en la que se adoptó la llamada D~ 

claración de Filadelfia, que precisaba las finalidades de la organ! 

zación y que serta incluida por vía de apéndice en la Constitución 

de la O.I.T. (30). Dichas enmiendas significaban la ruptura con la 

Sociedad de Naciones¡ entrando en vigor la nueva Constitución come~ 

dada en el mes de abril del año de 1948. 

Paralelamente a la Reforma Constitucional mencionada, el mismo 

año se concluy6 el acuerdo de vinculación entre las Naciones Unidas 

y la O.I.T., segdn los t~rminos de este acuerdo, las Naciones Uni-

das reconocen a la O.I.T. "Como un organismo especializado compete..!! 

te para emprender la acci6n que considere apropiada, de conformidad 

(29) Cap. tl. Infra 2. Constituc:i6n de la Organización Internacio-
nal del trabajo, pág. 28 de la presente tesis. 

(30) Cap. 11. lnfra 2. Constituci6n de la Organización lnternacio-
nal del Trabajo, pág. 28 de la presente tesis. 
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con su instrumento constitutivo b~sico; para ~l cumplimiento de loe 

prop6sitos expuestos en ~1 11 • Este acuerdo provee en particular la -

cooperaci6n de ambas organizaciones, la rcpresentaci6n de cada una -

de las reuniones y la posibilidad que tiene la Asamblea General y el 

Conseja EconOmico y Social de dirigir recomendaciones que debcnsome

terse a los 6rganos competentes de la O.I.T. Este acuerdo precisa -

también que ln 0.1.T. puede solicitar opiniones consultivas a la Co!. 

te Internacional de Justicia. 

Más adelante también se concluyeron acuerdos de Cooperación con 

los organismos especializados, de la familia de Naciones Unidas. (31) 

Así como de diversas organizaciones internacionales regionalcs.(32) 

A diferencia de otros organismos especializados, en que los ob

jetivos de la'organizaci5n aparecen incorporados en el articulado -

del Tratado Constitutivo, en el caso de la Organización tnternacio-

nal del Trabajo aparecen en el apéndice, a que nos hemos referido -

con anterioridad, y que contiene la declaración de Filadelfia del -

año de 1944. Dicha declaracilln enuncia como objetivos principales: 

Fomentar programas que permitan: 

a) Promover el progreso social, como condición necesaria para -

el desarrollo socio-económico, 

b) Participar en la elaboración de políticas de desarrollo y v~ 

lar por la protección de los derechos fundamentales de los trabajad,2_ 

res. 

(31) 

(3 2) 

La F.A.O., la U.N.E.s.c.o., la O.M.S. l.a Organización intergu-
bcrnamental Consultiva de la Navegación Marítima; Agencia lnter 
nacional de Energía Atómica, Fondo Especial de las Naciones UnI 
das, Oficinas Internacionales reunidas para la protección de la 
propiedad intelectual, Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial. 

Especialmente: Consejo de Europa, O.E.A., C.f..C.A. Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económico; Liga de Estados Arabes, 
Organización.Arabe de Trabajo, C.E.E.E. 1 C.E.E,A., Comité Inte.!. 
gubernamental para las Migraciones Europeas, Organización Asiá
tica de Productividad, Asociacion Latinoamericana de Libre Cam
bio, Organización de Estados Centroamericanos, Organización de 
la Unidad Africana, Organización ComGn Africana de ~algache y -
~auricio. 
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e) Apoyar los esfuerzos de la comunidad internacional y de los 

distintos pa!ses para lograr el pleno empleo, elevar los niveles de 

vida, distribuir equitativamente los frutos del progreso, proteger -

la vida y la salud de los trabajadores que permita mejorar la produ~ 

ción y las condiciones de trabajo. 

d) Procurar la concesi6n de garantías adecuadas para emplear a 

los trabajadores en ocupaciones en las que puedan desarrollar mejor 

sus habilidades y conocimientos, y contribuir al mSximo al bienestar 

comGn. 

e) Promover oportunidades de formación profesional y medios pa

ra el traslado de trabajadores incluidas las migraciones de mano de 

obra y de colonos. 

f) Adoptar en materia de salarios y ganancias, de horas y otras 

condiciones de trabajo, y un salario minimo vital para todos los que 

tengan empleo y necesiten esta clase de protecci6n. 

g) Lograr el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 

colectiva; la cooperaci6n de empleadores y de trabajadores para mej2 

rar continuamente la eficiencia en la producción y la colaboración -

de medidas sociales y económicas. 

h) Extender las medidas de seguridad social, para garantizar i~ 

gresca básicos a quienes lo necesiten y prestar asistencia médica 

completa. 

i) Proteger la infancia y la maternidad. 

j) Suministrar alimentos, vivienda, medios de recreo y cultura 

adecuados. 

k) Garantizar iguales oportunidades educativas y profesionales. 



En cuanto a la estructura de la orcanizaci6n internacional del 

trabajo, cabe resaltar que la fuerza incomparable de la 0.1,T., pro

viene del hecho de que el sistema tripartita permite a los represen

tantes de los trabajadores y de los empleadores, en pie de igualdad 

con los gobiernos, participar en todos los debates y decisiones. E,! 

ta intervención directa de los empleadores y los trabajadores lado a 

lado con los gobiernos, constituye la esencia misma del tripartís- -

mo. ( 33) 

Para el desarrollo de sus actividades y el logro de sus propógi 

tos, la O.I.T. consta de una Asamblea General que se congreg11 todos 

los años, (Conferencia Internacional del Trabajo) adem5s de un cier

to nGmero de Comisiones que colaboran con la Conferencia y el Conse

jo de Administración en sus tareas. La acci6n de la Organizaci6n se 

despliega a trav~s de otros órganos, como las comisiones y las conf~ 

rencias en pleno regional. 

a) LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Conferencia Internacional del Trabajo, es la Asamblea de los 

Estados miembros, se reune ha~itualmcntc durante el mes de junio en 

Ginebra. Como órgano supremo de la organización, corresponde a la -

Conferencia pronunciar los rasgos de la política social internacio-

nal; la elección del Consejo de Administración, aprobar el presupue~ 

to de la O.I.T., así como el programa de trabajo de la misma organi

zación. Elaborar y adoptar los convenios y recomendaciones, y tiene 

la responsabilidad de seguir su aplicaci6n (en base al examen técni

co efectuado por 6rganos independientes y a reserva de los procesos 

judiciales por la Constitución), determinar la admisi6n autorn5tica -

en caso de solicitud formal por su parte de estados miembros de las 

Naciones Unidas, 

(33) Cap. II. Infra 3. Reformas de la Organización Internacional del 
Trabajo. pag, Jl de la presente tesis. 



73 

Como Órgano supremo de la O.I.T., la Conferencia está constitu!_ 

da por un órgano de delegaciones de todos los estados ciecbroe de la 

organización, estando compuesta cada delegación nacional de cuatro -

miembros; es decir, 2 delegados gubernamentales, 1 dele~ado emplea-

dar y otro trabajador de cada pat:s. Estos dos últimos delegados han 

de ser designados de acuerdo con las organizaciones profesionales -

más representativas de empleadores o trabajadores; segGn sea el caso. 

Siempre que tales organizaciones existan en el país de que se tra- -

te. (34 Estos delegados nacionales pueden ser acompañados según sea 

OC!Cesario por'consejeros técnicos. (35) 

Cada uno de los 4 delegados nacionales, tienen derecho a votar 

individualmente sobre todas las cuestiones sometidas a la Confcren--

cia. (36) 

La Conferencia designa diversas comisiones que realizan minuci~ 

exámenes, sobre las cuestiones que se le presentan y le someten 

informes sobre pronunciaci6n final de la sesión plenaria. La compo

sición de estas comisiones es también tripartita, a excepción de la 

comisión de cuestiones financieras, que sólo comprende representan-

tes gubernamentales. La comisi6n de proposiciones encargada de reg~ 

lar el programa y la marcha d~ los t~abajos de la conf crencia y de -

presentar proposiciones tiene una composici6n análoga a la del Cons~ 

jo de Administración y cada miembro dispone de un voto. Por el con

trario, en las otras comisiones, los tres grupos tienen un nGmero -

igual de votos, (37) y se aplica un sistema de pondcraci5n si los -

tres grupos de una comisión para cada una de las cuestiones técnicas 

(34) En el caso de nuestro pars, los empleadores están representados 
tanto por Coparmex, como por Concamín, en tanto el sector obre
ro está representado por la C.T.M. 

(35) El número de consejeros que se le fijan es de dos por represent_! 
ci6n g.o.p. 

(36) Artrculo ~ Constitucional de la O.I.T. 

(37) Así en las comisiones que laboran los proyectos de normas ínter 
nacionales la proposición de los miembros no gubernamentales eS 
mayor en la conferencia plenaria que finalmente había provocado 
problemas prácticos. 
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designe igualmente un comité de redacci6n encargado de establecer el 

texto final de los convenios y recomendaciones. 

b) EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

El Consejo de Administración es el 6rgano ejecutivo de la O.I.T. 

sus miembros son elegidos cada tres años en la conferencia (38), -

constituyendo el nGcleo vital en que convergen todas las actividades 

y del que parte toda acci6n emprendida por la organización, normal-

mente celebra tres periodos al primero, Para establecer el orden -

del dia de la Conferencia y demás reuniones de la O.I.T., toma nota 

de las decisiones que éstas adoptan y resuelve el curso que debe dá~ 

seles, ader.dis está fac.ultado para designar a los miembros de diver-

sas comisiones y especialmente de las comisiones de encuesta previs

ta por el artículo 26 de Constituci6n, Examina las conclusiones de 

sus trabajos y decide la continuación que habrá de d5rseles¡ determi 

na lá política en materia de coopernci6n t~cnica y sigue la ejecu- -

ci6n de los distintos programas, El Consejo de Administración tiene 

importantes funciones en materia financiera y administrativa, y exa

mina en particular el proyecto de programa y presupuesto, antes de -

que sea presentado a la conferencia de adopci6n. A partir de la re

forma constitucional del año de 1986, la elecci6n del Director Gene

ral, hecha antes por el Consejo, queda supeditada a la aprobaci6n de 

la Conferencia. (J9) 

La composici6n del Consejo de Administraci6n es tripartida, y a 

partir de la reforma constitucional de 1936, comprende a 112 miera- -

bros (56 gubernamentales, 28 empleadores y 28 trabajadores). (40) 

(38) ArtS:culo 7 Constitucional de la O. I.T, 

(39) Cap. 11, Surgimiento de la Organizaci6n Internacional del Trab~ 
jo. p:íg. 21,¡ de la presente tesis. 

(40) Cap. 11. lnfra.2/,¡, tripartismo y Multilateralismo, pág. 35 de -
la presente tesis. 
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El Consejo de Administraci6n elige en su seno un Presidente y -

dos Vice-Presidentes. Entre estas personas, una ha de representar -

un gobierno y las otras dos representan respectivamente a los emple~ 

dores y a los trabajadores; y designa en su seno diversas comisío-

nes. (41) 

e) LA OFlClNA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Oficina Internacional del Trabajo, es el Secretariado perma-

nen te, 

A su cabeza eetá un Director General, que recibe instrucciones 

del Consejo de Administraci6n y fuente al que ea responsable de la -

buena ~archa de la oficina y de la ejecuci6n de las tareas que le -

son confiadas, 

El personal de•la oficina es nombrado por el Director General. 

Este de acuerdo con los tErminos de la Constituci6n dt la O.I.T. de

be hacer recaer su elecci6n 1 mientras ello sea compatible con la - -

preocupación de obtener el mejor rendimiento, en personas de distin

tas nacionalidades, un determinado nGmero de las cuales han de ser -

mujeres. Las funciones del Director General y del personal, tienen 

un carácter exclusivamente internacional y en el cumplimiento de sus 

deberes, ni el Director General ni el personal pueden aceptar ins- -

trucciones de gobierno o autoridad alguna, ajena a la organización. 

Por su parte, cada miembro de la organizaci5n ha de r~Rpctar el ca-

r,cter exclusivamente internacional de las funciones del Uirector G~ 

neral y del personal y no intentar influenciarles en el cumplimiento 

de su tarea. (42) 

(41) Las diferentes com1s1ones del Consejo de Administraci6n son las 
siguientes: ComitE de Libertad Sindical, ComitE sobre Discrimi
naci6n, ComitE de Reglamento y de Aplicación de Convenios y Re
comendaciones, Comisión de Actividades Industriales, Comisi6n -
de Programas de Actividades Prácticas, Comisión de Organizacio
nes Internacionales, Comisi6n de Programas y Presupuestos y Ad
ministrnci6n, Comisión de Prorrateo y Contribuciones. 

(42) Arttculo 9 Constitucional de la O. I, T, 
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El personal de la O.I.T. esti sometido a un estatuto y puede r~ 

c.urrir a un tribunal administrativo por lo que respecta a la observ,!!. 

ción de un contrato de empleo y las disposiciones del estatuto que -

le son aplicables. 

Las funciones de la Oficina Internacional del Trabajo, quedan -

enunciadas en términos generales, en la ConstituciGn de la O. l.T., -

(43) se trata especialmente de la pr~pnración tGcnica de la obra de 

la Conferencia y del Consejo de Administración y la reuni6n y la pu

blicación de informaciones sobre los problemas laborales. 

Por lo que respecta a las normas internacionales del trabajo, -

la oficina confecciona informes sobre los diferentes puntos de la º.!. 

den del día de la Conferencia, y por lo que respecta a las normas -

adoptadas prepara la documentación necesaria a los órganos encarga-

dos de controlar su aplicación. La Constitución prevé expresamente 

que la oficina habrá de prestar a los gobiernos, a demanda de éstos, 

toda ayuda adecuada para la elaboración de su legislación en base a 

las decisiones de la Con[erencia, así como para la mejora de la prá.E_ 

tica administrativa i de los sistemas de inspección y que habrá de -

cumplir los deberes que le incumben en cuanto a la aplicación cfect.f. 

de los convenios. 

La oficina también ofrece a los gobiernos, en el marco de la -

cooperaci6n técnica, una ayuda que en el curso de los últimos 25 - -

años se ha extendido considerablemente. Esta ayuda toma esencialme~ 

te la forma de envío a los diferentes países de expertos especinliz~ 

dos en los campos de competencia de la organizaci6n. 

La oficina tiene también la actividad importante en investiga-

ciones y publicaciones en el campo del trabajo. 

Igualmente cumple diversas actividades en materia educativa, ª.2. 

brc todo en el campo de la educaci6n obrera. 

(43) Art!culo 10 Constitucional de la O.I.T. 
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La estructura de la oficina se ha modific11do a lo laq;o de los -

años, adapt.lindoee a las necesidades de su funcionamiento. La ofici 

na comprende, en su sede central en Ginebra, un cierto número de de

partamentos alrneados en tres grandes sectores. Además para permi-

tir una cierta desccntralizaciGn de los servicios, comprende diver-

sas oficinas reg.ionales: 

En Africa, en el Oriente Hedio, en América y en Asia, lo 

cial de la actividad de esas oficinas regionales se relaciona con la 

cooperación técnica. 

Junto a los servicios de la Oficina Internacional del Trabajo, 

la O.I.T. ha creado dos instituciones que funcionan bajo auspicios: 

El Instituto Internacional de Estudios Sociales, destinado a -

permitir a personas llamadas a asumir responsabilidades importantes 

en el campo social y en el campo del trabajo (funcionarios guberna-

mentales y administradoras de instituciones sociales, dirigentes de 

empresas y sindicalistas), que conozcan las políticas y los métodos 

aplicados en los diferentes países, y a favorecer la invcstigaci6n -

en este campo¡ y el centro internacional de p~rfeccionamicnto profe

sional y t~cnico, que tiene su sede en Turín; y procura ofrecer a -

los cuadros y t€cnicos del mundo entero los medios de perfecciona- -

miento profesional que no pueden encontrar en sus países. 

d) COHISIONES Y REUNIONES TECNICAS DE LA O.I.T. 

Junto a los tres 6rganos principales de la O.I.T., se han de--· 

signado diversas comisiones para asistir a la organizaci6n en sus a~ 

tividades. Ya he~os tratado las diversas comisiones designadas en -

su seno por la Conferencia; y el Consejo de Administraci6n Y que se 

encargan de proceder a un primer examen de las cuestiones Y de hacer 

informe de ellas. Aquí mencionaremos algunas otras comisiones. 

En el campo marítimo, una comisi6n paritaria marítima, compues-
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ta por representantes de los armadores y la gente del mar, fue inst! 

tuida en el año de 1920 para aconsejar a la oficina sobre la obra a 

realizar en el campo marítimo. Prepara especialmente los trabajos -

de las sesiones marítimas de la Conferencia Internacional del Traba

jo, En el campo agrícola que fue reconstituido en el año de 1969, -

bajo el nombre de Comisi6n Consultiva de Desarrollo Rural. En el 

año de 1968 se estableció una Comisión Consultiva de la Fundación P~ 

blica, coopucsta en una mitad por representantes gubernamentales, y 

en otra mitad por representantes de organizaciones nacionales de fu~ 

cionnrios. 

Una importante innovaci6n, tras la Segunda Guerra Mundial, fue 

la creación en el año de 1945, como resultado de una propuesta brit! 

nica, de comisiones de industria; encargadas de examinar problemas -

de industrias y de actividades determinadas, Estas comisiones llam~ 

dns 11 perrnanentcs'' y que se reunan en sesiones sucesivas, examinan -

tanto los problemas particulares de la industria considerada como -

los problemas generales, con tal de que c!ectGen a la industria, pa

ra adoptar soluciones pr5cticas a las cuestiones concretadas que se 

plantean a las industrias de importancia considerable. Están com- -

puestas por dos representantes de los empleadores y dos representan

tes de los trabajadores de un cierto nGmero de países, que vnr!an s~ 

gGn las comisiones, pero que suelen ser de 20 a 30. Su composiciOn 

y su íc~cucncia cst5n determinadas por el Consejo de Administración, 

que también fija el orden del día, decide sobre su convocatoria y -

examina el curso que ha de darse a sus trabajos y a las sugerencias 

y proposiciones que presentan. 

Finalmente, para ciertas cuestiones ln organizaci6n convoca, -

cuando se presl.!nta la. ncccsid:td de ello, reuniones técnicas de expe.!. 

tos encargados de guiar al Consejo de AdminiatraciGn respecto a la -

fijnci6n del programa de la 0,1.T,, en un campo particular. A veces 

se celebran reuniones cuando se trata de obtener el Consejo de espe

cialistas en la cuesti5n de actualidad, liabiendo establecido igual-

mente la organización lista de consejeros de di!erentes campos y pr~ 

cediendo a su consulta o convocatoria. 
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e) REUNIONES REGIONALES DE LA O. l. T. 

A fin de poder examinar en forma particular pro-

pías de las diferentes regiones del mundo, 1.1 O.I.T. h.1 desarrollado 

cada vez, mayores actividades regionales tendientes a reforzar y co~ 

pletar su acci6n universal. 

Otra !ori:ia de actividad regional, consiste en la celebración r!:'.. 

gular de Conferencias Regionales. Estas conferencias agrupan delcg_!! 

c:iones tripartitlls de los países de l.1 región¡ según los mismos pri.!!. 

cipios de la Conferencia General. La primera de estas Conferencias 

reuni6 en el afio de 1936 y agrupG a Estados Americanos mie~bros -

de la 0.1.T., cuando en el año de 1946 se reform6 la Constitución de 

la O.I.T., ae insert6 un nuevo artículo (art. 38) a fin de prever e~ 

presamente la pocibilidad de que la organizaci6n convocase tales co~ 

ferencias regionales y la Conferencia Internacional del Trabajo; - -

adoptó regular relativas a los poderes, las funcione~ y el procedí-

miento de las conferenciaa regionales. Hasta ahora se han celebrado 

10 conferencias regionales americanas; 8 conferencias regionales - -

asiáticas, 4 conferencias regionales africanas y 2 conferencias re-

gionales europeas. Estas conferencias se celebran en el marco del -

programa general de la organización y aGn sin ser competentes para -

adoptar convenios o recomendaciones regionales, estudian los proble-

mas sociales que se plantean su región y adoptan planes de acción 

a fin de solucionarlos. Así la Octava Conferencia Regional Asiática, 

celebrada en Tokio en el afio de 1968, se pronunció a favor de prog~~ 

mas regionales de empleo, que se desarrollaron en un programa mun- -

dial del empleo, que lanzó la O.I.T., en el año de 1969; y que tiene 

como objetivo ayudar a los países a alcanzar un nivel de empleo pro

ductivo lo más alto posible. 

Tres Comisiones Consultivas Regionales (para Africa, Asia y Am! 

rica), están también asociadas a los trabajos del Consejo de Admini.=!, 

traciGn que afectan a su regi6n. 

Una práctica seguida desde el año de 1970 1 consistente en dis-
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cutir con ocasión de reuniones regionales, problemas de ratificación 

y de aplicaci6n de los convenios internacionales de trabajo, en to-

dos los países de la rcgi6n. 

Es oportuno scfialar que la O.I.T. cuenta entre sus departamen-

tos y subdivisiones a la Asociaci6n Internacional de Seguridad So- -

cial. Esta asociaci6n tiene un carácter sui géneris, ya que bien al 

secretariado o sea el personal profesional, está constituido con em

pleados de lcr O.I.T.; al mismo tiempo cuenta con un Consejo en el -

que participan todos loe países miembros. Funciona con fondos exte~ 

nos, provenientes de seguridad social, que no tienen carácter tripa.!, 

tita o estatal, sino mSs bien, vienen a ser casas de p~nsiuncs o de 

seguros (en nuestro país no estñ muy desarrollada e!;ta vnriante de -

los organismos de protección social¡ pero en Europa, por ejemplo en 

Italia 1 hay 20 casas de seguros o de pensión 1 y en otros países cxi_! 

ten instituciones privadas relacionadas con la seguridad social), 

México es miembro de la Asociación Internacional de Seguridad -

Social (A,I.S.S.), a través de dos instituciones que forman parte de 

ella: El Instituto Mexicano de Seguridad Social (I,H.S.S.) y el Ins

tituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores al -

Servicio del Estado (I.S.S.S.T,E.), ademSs el Dirl"ctor del !.M.S.S., 

es miembro de la Directiva de este organismo. Por otra parte ~Cxi-

co, tiene la sede permanente del Comité Internacional de Seguridad -

Social, dependiente de la A.I.S,S. 

Para llevar a cabo su obra, la O.I.T. recurre a tres medios de 

acci6n, Adopta normas intcrnacio~alcs de trabajo y vela por su apl! 

caci6n, coopera directamente con los estados, desarrollando activid~ 

des de investigaci6n 1 recopila datos y difunde informaciones. 

He nqui las principales esferas de acción de la O.I.T.: 

a) El mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida in-

dispensables para l1umanizar el trabajo y elevar el nivel de vida. 
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b) La promoci6n de empleo, necesaria para la prosperidad colec

tivo y para un mejor bienestar individual. 

e) El desarrollo de las instituciones socinles, es decir, la -

instauraci6n y consolidaci6n de las funciones administrativas, las -

organizaciones profesionales y los sistemas de participación y 

nicaci6n que constituyen la estructura de toda la sociedad moderna. 

d) El desarrollo de los recursos humanos, cuya formaci5n y uti

lizaci6n adecuadas, son factores decisivos para la expansión económi 

ca y el progreso social. 



CAPITULO IV 

LOS CONVENIOS INTERNACIONALES DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO 

l. Lo3 Convenios BSsicos de la Organización Internacio

nal del Trabajo. 

2. Los Convenios Internacionales en Materia Laboral, Ra

tificando por México. 

2.1. La Obligación de los Convenios Internacionales -

de la O.I.T. en México. 

2.1.a. La Legislaci5n Interna y la Legislación -

Internacional en México en Hatería de Tri!, 

bajo. 

2.1.b. Tratados Internacionales y las Leyes Rc-

glamentarias de.la Constitución. 

2.1.c. Los Convenios Internacionales de la O.I.T. 

y el Refrendo Ministerial 

3. La Declaración de los Derechos Humanos de 1948 

4. La Organización Internacional del Trabajo y los Dere

chos Humanos 

4. J. Libertad Sindical 

4.2. Abolición del Trabajo Forzoso 

4,J, Protecci6n contra la Discriminaci6n 
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l. LOS CONVENIOS BASJCOS DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO 

La principal misión Je la O.I.T. en su inicio, fue la de mcjo-

rar las condiciones de la vida y de trabajo mediante el establecí- -

miento de un Có~igo Internacional de la Práctica. Sus fundadores -

consideraban que unas normas especializadas por el esfuerzo concret~ 

do de gobiernos. ~plc:uJ:.n·~s y trabajadores, descansarían sobre la ba

se sólida de la realidad y tendrían aplicación universal. 

La 0.1. T. realiza una función normativa cuya utilidad ha qocda

do decostrada en acciones efectuadas en más de seis décadas de expe

riencia. El nGmero de instrumentos internacionales del trabajo Con

venios y Recomendaciones adaptadas por la Conferencia Internacional 

del Trabajo; desde el afio de 1919 se eleva hasta junio del afio de --

1985 n 398. (159 Convenios y 160 reconendacioen.s), Se han registra

do más de 5,000 ratificaciones de convenios. 

El convenio es un instrumento jurídico que reglamenta ciertos -

aspectos de la administración del trabajo, del bienestar social o de 

los derechos l1umanos. Su ratificaci6n crea doble oliliRaci6n pnrn el 

estado miembro. Constituye al mismo tiempo, un compromiso formal de 

aplicaci5n de las disposiciones del Convenio y la aceptaci6n de una 

subordinaci5n internacional; la reeomendaci6n es similar al Convenio 

con la diferencia de que no requiere ser ratificadn; su principal o~ 

jetivo es orientar la acci5n nacional. Estas dos formas de i11stru-

mentos sientan normas y sirven de modelo y de estímulo para la ac- -

ci6n nacional. 

Los convenios de la O.I.T. abarcan una amplia gama de cuestio-

nes sociales relativas sobre todo a los derechos l1umanos b5sicos en

tre los que pueden citarse la libertad sindical; la abolición del -

trabajo y la ausencia de discriminación en el empleo, (44) se refie

ren también a los salarios mínimos, la administración del trabajo, -

las relaciones profesionales, la política del empleo, las condicio--

(4G) Cap. IV. Infra 4. La Organización Internacional del Trabajo Y -
los Derechos Humanos, p.lig. 124 de la presente tesis. 
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nes de trabajo, La seguridad social, la seguridad e higicnl! en el -

trabajo, y el empleo de la gente del mar. Varios instrumentos inteE 

nacionales se refieren particularmente al trabajo femenino. 

Con frecuencia se utiliza la cxpresi6n ''C6digo Internacional de 

Trabajo'', para referirse al conjunto de convenios y recomendaciones, 

adoptadas en el curso de los años por la Con(crcncia Internacional -

del Trabajo, para el año de 1985, el C6digo contaba con 159 convc- -

nios y 169 recomendaciones, que abarcan una gama enorme de importan

tes temas de orden laboral y social. 

En términos exactos, el C6digo Internacional est5 formado Únic~ 

mente por convenios y recomendaciones, pero adcm5s de esas normas -

hay una serie de resoluciones, conclusiones o reglamento tipo; algu

nos adoptados yn sea por la conferencia, ya sea por algunos técnicos 

·como las comisiones de industria y grupos expertos. Estos documcn-

tas no tienen el mismo car5cter que las convenios y recomendaciones, 

pero ello no quita que esos documentos constituyan un voluminoso ca~ 

dal de pautas sobre política social y un suplemento de pasa de Códi

go Internacional del Trabajo, propiamente dicho. 

Es materialmente imposible anal~zar en este ensayo todas las -

normas internacionales del trabajo; por lo que trataremos brcvcccntc 

a los convenios y disposicione~ básicas o principios adoptados por -

la O.I.T. dende el año de 1919. 

l. LOS DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES 

Como veremos en el apartado cuatro de este capítulo, la O.I.T. 

ha contribuido en especial importancia a ciertos derechos fundament~ 

les que constituyen un elemento esencial de toda acci6n destinada a 

mejorar la situaci6n de los trabajadores, De ello tratan los conve

nios y recomendaciones sobre libertad sindical; protección contra el 

trabajo forzoso y no discriminaci6n. Estas convencicnes est5.n no s.2, 

lo entre las más importantes, sino también entre las que han sido r_! 
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tificadae por el mayor número de pa:lses. (45) 

I l. EL EMPLEO 

a) La Pol!tica de Empleo: la primera preocupaci6n de todo trab~ 

jador siempre scrS la Je tener trabajo y ciertas recomendaciones - -

adoptadas inccdiatamente antes y despu~s de la Segunda Guerra Hun- -

dial, reflejan ya la opini6n de que la forma de responder a esa in-

quietud, es desplegar una pol!tica dinámica del empleo, Sin cmbar-

go, no fue sino hasta el año de 1964 cuando la ConferC?ncia ndopt5 el 

convenio y las recomendaciones sobre la política de empleo (que lle-

van ambos el nGmcro 122). El Convenio dispone que todo Estado que -

lo ratifica debe fijarse como objetivo de capital importancia llevar 

a cabo una política activa destinada a fomentar el pleno empleo, pr~ 

ductivo y libremente elegido. Al liacerlo consultat5 m&todos apropi~ 

dos a las condiciones nacionales, teniendo debidamente en cuenta el 

nivel de desarrollo econ6mico del país. En la recomendaci&n del año 

1964, así como en las disposiciones complementarias q11e constituyen 

la recomendaci6n sobre la política dc.l empleo (Núm. 169) adopta en -

el año de 1984, se dan indicaciones más detnlladas sobre las medidas 

que se deben de tomar. 

b) Servicio del Empleo: El primer convenio de la O.I.T., que -

previera la creación de un si:;tcm.i de agencias pública!' y r,rnt11itns 

del empleo se remonta al año de 1919 (Convenio Núm. 2). Esa misma -

obligación está articulada en términos más concretos el convenio 

88 y en la correspondiente rccomeudaci6n (Nfim, 63). El convenio es

pecifica que la función esencial de los servicios es lograr la mejor 

organización posible del mercado del empleo, como parte del programa 

nacional destinado a mantener y garantizar el pleno empleo. Detalla 

las modalidades de la organización del servicio y reclama la colabo

ración de los representantes de los trabajadores y de los empleado--

(45) Cap. IV, Infra. 4. La Organización Internacional del Trabajo y 
los Derechos Humanos, pág. 12.. de la presente tesis, 
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res, 

La O.I.T. se ha ocupado tamb1Gn, en el correr de los años, de 

los abusos a que daban lugar las agencias de colocaci6n con fines -

lucrativos. El último instrumento sobre la materi:>.. e!. convenio 96 

permite a los países que lo ratifiquen, optar entre la supresión de 

tales agencias acompañada por la reglamentación de las demás, o la 

reglamentación de todas laH agencias retribuidas. 

e) Formación y Orientación Profesionales: La importancia de -

la cnseñan~a profesional o técnica, recalcada inicialmente en la -

Constitución de la O.I.T., en el año de 1919, se han reflejado en 

una serie de normas adoptadas desde entonces, las mis recJentes y -

destacadas son las consagradas en el convenio sobre desarrollo de -

los recursos humanos (Núm. 142) 1 el cual obliga a todos los estados 

que lo ratifiquen a adoptar y llevar a la práctica programas compl!_ 

tos de orientación y formación prof~sJonales que tengan en cuer.ta -

las necesidadeH en materia de empleo y el nivel de los objetivos -

econ6micos. Los programas deberán dar a todas Jas personas, sin -

discrimin,1ción, la posibilidad de desarrollar y utilizar sus aptit.!!_ 

des para el trabajo. Los medios para elaborar y ejecutar las polí

ticas y programas aludidos se detallan en dicho convenio y en la -

recomendaci6n complementaria (Núm. 150). 

l!I. CONDICIONES DE TRABAJO 

a) Salarios: La obligación para establecer métodos para la f1-

jaci6n de salarios mínimos, se estableció por primera v~z en el aao 

de 1928, en el convenio 26 y la recomendación 30. Como éstos sólo 

se aplican a la industria inclusive a los oficios ejercidos a domi

cilio y al comercio, la Conferencia !nternacional del Trabajo, ado,E. 

tó en el año de 1951, otros dos instrumentos para la cgriculturti . .:.. 

El convenio 99 y recomendación 89, que imponen la obligación de es

tablecer o mantener en funcionamiento m6todos para fijar tasas m!n! 

mns de salario en colaboraci6n con los representante~ de los emple~ 
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control 1 •aacione•. 

La• norma• •4• recientes sobre la materia est1ín expuestas en -

al convenio 131 y la recomendaci6n 135, que toman especialmente en 

cuenta la• nece1idad1u de 101 países en desarrollo. En efecto, pr! 

vea la obligaci6n de e•tablecer un sistema de salarios m!n!mos que 

1e dpliquan a todo• los a•alariados cuyas condiciones de empleo ha

gan apropiadaa la aplicaci6n del 1istema. Ad~más, indican los ele

•ento1 que deben tenerse en cuenta par3 determinar el nivel de los 

salarios y di•pon~n el ajuste peri6dico de dicho nivel. 

La procecci6n al •alario, es objeto de disposiciones er. varios 

coaveaio• y recomendacionea, siendo el principal, el convenio sobre 

la protecci6n del salario, en el año de 1949 (Núm 95) que está com

pletado por la recomendaci6n 85. El Convenio que es de aplicación 

gen..,ra.l, debe serv!r para proteger a los trabajadores contra proce

derea que puedan colocarlos indebidamente bajo la dependencia del -

empleador y tambiéc par• asegurar qve los salarios se paguen ínte-

grsmente sin demora. 

b) Seguridad en el empleo: La importante cuesti6n de la prote~ 

ci6c de loe trabajadores en caso de terminaci6n del empleo por ini

ciativa del empleador, es t!t tratada en el convenio 158, y ld rt:co-

mandaci6n 166 del año de 1982. 

e) Horas de Trabajo Vacaciones: El Convenio nGmero uno de la 

O.I.T., adoptado en el año de 1919, fija la jornada máxima de trab.!_ 

jo de la industria en ocho horao diarias, y la semana de cuarenta y 
ocho horas. En el aDo de 1930, el convenio nGmero 30, estableci6 -

loa mi1mo• máximos, en el cogercio y los oficinas. Amboa autorizan 

uc nGmero limitado de excepciones en cuanto al campo de aplicaci6n 

y permito trabajar mis horas en ciertos casos precisos, a reserva -

de condiciones estrictas. El principio de la semana de cuarenta h!!. 

r~e, se conaagr5 en el convenio 47 del año de 1935; y más reciente

mente en el año de 1982; se adoptó una política que permita implan-



tar la semana de cuarenta horas sin reducción de salario. TambiEn 

contiene disposicione6 sobre el cálculo de horas de trabajo, las -

excepciones autorizables. las horas extraordinarias, las medidas de 

control y sanciones. A su vez el convenio 153 y la recomendacHin -

161 del año de 1979, tratan la duración del trabajo, y de los per{~ 

dos de descanso en el transport.e por carretera. 

El descanso semanal está prescrito en el convenio 14, del año 

de 1921, en lo referent.e a la industria en el convenio 196 del 

año de 1957 en lo referente al comercio y oficina. En a•bos, se a~ 

coriza un cierto grado de [lexibilidad. 

El convenio sobre vacaciones pagadas (Núm. 52), del año de - -

1936, primero sobre el tema, prevé solamente una semana de vacacio

nes pagadois después de un año de servicio continuo, para los traba

jadores de la industria, el comercio y las oficinas; pero fue adop

tado en una ~poca en que muy pocos países hablan aceptado la idea -

de que hubiera tales vacaciones. En cuanto a los trabajadores agr! 

colas, sus derechos al respecto cstiín previstos en un convenio pos

terior (Núm. 101); del año de 1952. El convenio 52 tuv:J un::?. in- -

fluencia notable sobre las leyes y costumbres n~cionales, y la ráp! 

da evolución de opiniones sobre las vacaciones pagadas. está refle

jada en el convenio 132; adoptado en el año de 1970. .l::ste se apli

ca a todos los obreros y empleados, quienes deberán gozar de vaca-

e.iones anuales que serán en ningún caso inferiores a tres semanas, 

o a un período proporcional cuando la duración de los servicios sea. 

menor de un año. 

El convenio Núm. 140, del año de 197~. señala un nuevo concep

to de las vacaciones pagadas, reconoce a la vez la necesidad de la 

educación y formación permanentes y el hecho de que esa necesidad -

debe satisfacerse por lo menos en parte, mediante la concesión de -

licencias pagadas de estudios; (es decir durante las horas de trab2_ 

jo y con las prestaciones econ6micas adecuadas); con fines de form!!_ 

ci6n profesional a todos los niveles; educaci6n general y educación 

sindical. 



d) Seguridad e Higiene en el Trabajo: Las cuestiones rclacion~ 

das con la seguridad e higiene de loe trabajos siempre han estado -

en el primer plano entre loe asuntos en que se ocupa l~ O.I.T. Es

tán destacadas en la Constitución y fueron de cuatro recomcndacio-

nee adoptadas en el año de 1919, ya que la primera reunión de. la -

conferencia en total se han adoptado hasta ahora, unüs treinta 

venias e incluso más recomendaciones que tratan exclusivamente de -

los problemas de higiene, seguridad y bienestar social. 

Entre los textos de orden más general, están la r~comendación 

31 del año de 1929, sobre la prevención de los accidentes dt:!l trab2_ 

jo. La recomendación 97, del año de 1953, sobre la protección de -

la salud de los trabajadores en los lugares de trabajo, ta recome~ 

daci6n 112, del año de 1959, sobre los servicios de medicina del -

trabajo en los lugares de empleo o en s~s inmediaciones. H~s re- -

cientemente en el nño de 1977, la ConfC?rencia adopt6 el Convenio -

(Núm. 148). y la recomendación (Núm. 156), sobre la protección del 

trabajador contra los riesgos pro(esionales debidos a la contamina

ci6n del aire, l!l ruido y las vibraciones ien el lugar del trabajo. 

Los dos se aplican a todas las rar:rna de actividad y detallan las m~ 

didae de prevención y protecció~ que l1an de tomarse, as! como los -

medios para hacerlas aplicar. En el año de 1981, la Confcrcn.:.ia -

adoptó además un convenio (Núm. 155), y una recomendaci6n (Núm. - -

164), que tratan de los principios, para poner en pr5ctica una pal! 

tica en materia de seguridad y salud de los trabajadores, y medio -

de trabajo, as! como de la ncci6n de desplegar tanto en el plano n~ 

cional como en la empresa. 

Existen igualmente normas destinadas a proteger a los trabaja

dores contra riesgos específicos. Algunas se refieren a peligros -

provenientes de substancias tóxicas, como la cerusa. (Convenio 13 -

del año de 1921). y el benceno (Convenio 136, del año de 1971); o -

de substancias y agentes cancerígenos (Convenio 139, del a11o de - -

1974); o de la exposición de radiaciones ionizantes (Convenio 115 -

del año de 1960). Por otra parte, la Conferencia adoptó el Conve-

nio (Núm. 119) del año de 1953, que prohibe la venta, arrcnd.i.mien--



tos y utilizaci6n de maquinaria sin dispositivos adecuados de pro-

tección y establece preceptos detallados sobre el tema, y otro con

venio más (Núm. 127 del año de 1967); que reglamenta el peso máximo 

de la carga que puede ser transportada por un trabajador. 

Las diversas formas de protección especial requeridas en dete~ 

minadas ramas de actividad, también regulan en ciertos convenios y 

recomendaciones, en la O.I.T. Entre estos últimos, están el conve

nio 62, del año de 1937 y la recomcndaci6n complementaria (Núm. Sl) 

que fijan disposiciones detalladas sobre la seguridad en le indue-

tria de la edificación. El Convenio 120, del año de 1964 1 y su re

comendación complementaria (Núm. 120), l<.mbión establecen los prin

cipios generales y describen las medidas que han de tomar coc res-

pecto a la higiene en los comercios y oficinas: y finalmente una s~ 

ric de convenios y recomendaciones destinados a proteger a los c:ar

gadores de muelle contra los accidentes (Convenios 27, 28 y 32 de -

los años. de 1929 y 1932; y el convenio 152 y la recomendaci6n 160 -

del año de 1979), 

e) Servicios Sociales, Vivienda y Esparcimiento: llastn el mo-

mento no se ha adoptado ningún convenio que trate en (arma exclusi

va sobre servicios sociales, la vivienda y el esparcimiento; pero -

existen recomendaciones que reglamentan dicl1os temas. Tal~s como: 

la recomendaci6n 102 del año de 1956 que fija normas a las empresas 

en cuanto a los servicios de alimentaci6n. descanso y recreo para -

el personal; y los me<llot> de transporte. L:i T!'t"ome!ldaci.ón 115 del 

año de 1961, sobre vivienda de los trabajadores, que de seguirse -

en la materia y a la responsabilidad de su ejecución y financiamieE 

to, as! como sugerencias aceren de los m~todos de aplicaci611. Fi-

nalmcnte un texto mis antiguo, la recomendación 21 del año de 1924, 

que tiene el doble objeto de proteger el tiempo libre de los traba

jadores, esticulándolos para que no recurran a trabajos rPtribuidos 

adicionales¡ y de iniciar diversos medios para qu~ el tiempo libre 

utilice mejor. 

() Política Social: La mayoría de los instr~mentos dl! la. O.I.T. 
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versan sobre un tema preciso y bien definido. Sin embargo, en ~l. -

año de 1947, la Conferencia adoptó el Convenio (Núm. 82), sobre la 

política social¡ en los territorios no metropolitanos que fue revi

sado posteriormente por otro, el convenio 117, relativo a las nor-

mae y objetivos básicos de la política social. Estos convenios só

lo establecen el principio de que toda la política deberá tender en 

primer lugar al bienestar y al desarrollo de la poblRción; sino que 

contiene una serie de normas básicas referentes, por ejemplo: el i_!!! 

porte de los salarios, a· su protecci6n, a la no discriminación, a -

la edad mínima de admisi6n al trabajo y a la enseñanza. En el año 

de 1966, se adoptó otro telCtO de orden general. 1.a recomendación -

127, que se refiere al papel de las cooperativas en el progreso ec~ 

nómico y social de los países en vías de desarrollo, indica pues, -

los objetivos de la .Política que se deben seguir en favor de las -

cooperativas y los métodos para aplicar esa política. 

IV. SEGURIDAD SOCIAL 

Un considerable número de normas internacionales del trabajo, 

abordan el tema de seguridad social, para los trabajadores y sus fi! 

miliarC?s; normas que para efectos prácticos pueden dividirse en: 

a) Las adoptadas antes de la Sesunda Guerra Mundial, que Sl! r~ 

fiere a riesgos y contingencias precisas¡ y 

b) Las adoptadas después de la citada conflagración, que abar

varias ramas de seguridad social. 

El texto fundamental es el Convenio 102, conocido como normas 

mínimas de seguridad social. y abarcan nul'.!va ramas. (Asist::encia mé

dica, enfermedad, dcscmplC!o, vejez, accidentl!S de trabajo y cnfcrm~ 

dad profesional, cargas ínmiliarec;, maternidad, invalidez y r:wcrtc 

(sobrev1viant1•s), d~ estas racab en rl uso de la facultad consigna

d.a en el párrafo b) di!l art{culo 2o. del Convenio; el g:::bicrno mex!, 

cano no aceptó Jas obligacionc~ derivada.:; del riesgo del do.:>scm.plco 
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y de las prestaciones familiares. 

El estado que lo ratifique debe comprometerse a respetar las -

normas prescritas en lo relativo por lo menos a tres de esos ramas 

y en favor de categorías específicas de trabajadores e sectores de 

la poblaci6n, y evidentemente puede aceptar más adelante obligacio-

con respecto a otra rama más. 

Dicho instrumento fue ratificado por el gobiPrnn mexicano a -

través del documento de ratificación formal de fecha l 2 de octubre 

del año de 1962. En la legislación nacional, 2 son las leyes que -

preven la seguridad social; Ley del Instituto Mexicano del Seguro -

Social y Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

Ambos ordenamientos legales cubren todas y cada una d~ las ra 

de la seguridad social; por las que se encuentra obligado mex.!. 

co, en virtud de la ratificación del convenio 102. 

El convenio señala un cambio de rumbo en las normas de seguri

dad social al presentar una nueva ide·a de un nivel general de segu

ridad social, que puede alcanzarse ~n todo el mundo; puesto que el 

sistema puede adaptarse a la situaci6n económica y social reinante 

en c~da pa!s; cualquiera que GCa Gu grado de dc5arrollo. 

V. RELACIONES DE TRABAJO 

Ya hemos tratado las fundamentales de las relaciones --

de trabajo, es decir. loe convenios sobre libert.:i.J sindical pero,-

además se han adoptado en el curso de loe nños, una serie de reco-

mendaciones sobre aspectos diversos de las relaciones obrero-patro

nales. 

Así es como ln Conferencia adoptó en el .'.lño de 1951, 111 rcco-

mendación 91, sobre los sistcmns de contratación colectiva, que tr~ 
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ta de los efectos de los contratos colectivos de cxlensi6n e !nter

pretaci6n, y también el control de su aplicari6n. J.os principios -

que deberán regir la Conciliaci6n y el Arbitraje voluntarios est5n 

brevemente D.sentados en otra recomendación del año de 1951 (la re-

comendacilin 92). Al año siguientt.! se adoptó la recomendaci6n 94, -

que induce a tomar medidas por Le~; o de otro modo a fin de promo-

ver las consultas y la colaboración entre empleadores y trabajado-

res, en el ámbito de la empresa, sobre las cuestiones de interés e~. 

•Ún no reguladas en otra forma. La necesidad de tomar medid=s para 

promover esas consultas y colaboración en ám~it0s más extensos¡ (es 

decir, por r.-imu de Industria y en todo el p2{s) es el tl!rna de la r~ 

comendaci6n 113, del año de 1960. All! se indica que el objetivo -

de las consultas deberla ser por un lado, q11e las organizaciones de 

empleadores y trabajadores lleguen a soluciones aceptadas por el m.!:!_ 

tuo acuerdo, y por otro, que las autoridades públicas la consulten 

acerca de la preparación y aplicación de la legislación social, la 

creación y funcionamiento de organismos nacionales y planes de des~ 

rrollo económico y social. 

La recomendación 119, del año de 1963, sobre la terminacJón de 

la relación de tr.:1ba,!o por iniciativa del empleador, ha tenido con

siderable influencia en la legislación de muchos pa!ses. La reco-

mendación dispone que no debiera procederse n dicha terminación a -

menos que exista una causa justificada relacionada con la capaci¿ad 

o la conducta del trabajndor, o hAsad:l en lafl necesidades del fun-

cionamiento de la empresa o establecimiento. Pasa entonces a enum~ 

rar razones que no deberían considerarse válidas (como la afilia- -

ci6n u un sindicato o la discriminación por varios motivos más); y 

expone diversas medidas que deben tomarse para proteger a los trab~ 

jadores contra despidos injustificados. El convenio 158 y ln rcco

mendaci6n 166, que la Conferencirt ndoptó en el año d<' 1982, en su -

68ª Reunión, contienen nuevas normas sobre esta cuestión que incor

poran esos principi~s básicos y mejoran otras disposiciones de la -

recomendaci6n 119, a efecto de reflejar la evolución reciente de la 

lcgislaci6n y la práctica en muchos países. 
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Merecen asimismo, mención otras dos importantes recomendacio-

nes adoptadas en el año de 1967. La primera (Núm. 129), se refiere 

a las comunicaciones entre la dirección de la empresa y sus trabaj!!_ 

dores; indica ciertas consideraciones generales que deber{ar. recor

darse constantemente y describe los elementos de pol!tica de comun.!. 

cacioncs que deberían aplicarse en la empresa. t.a i;egunda (Núm. --

130), trata del examen de recomendaciones dentro de la empresa con 

vistas a su solución; contiene disposiciones sobre el derecho de t~ 

do trabajador a presentar reclamaciones sobre los procedimientos p~ 

ra r~solverlas y también sobre las medidas que tomar con lan recla

maciones no resueltas, 

VI. TRABAJO DE MUJERES 

Las normas generadas en el marco de la O.I.T .• para la prote~ 

ción de las mujeres trabajadoras son muy abundantes (6iete conve-

nios y tres recomendaciones) referentes a: 

a) Igualdad de remuneración. La adopción en el año de 1951, -

del convenio (Núm. 100), sobre la igualdad de remuneración entre -

hombres y mujeres, por su trabajo de fgual valor, result& ser una -

de las cumbres de la actividad normativ" de la O.I.T., y originó -

cambios en muchísimns países. Según sus términos, todo estado que 

lo ratifique deberá promover y, dentro de los límites en que sen -

compatible con los métodos vigentes para determinar los ealarios, -

garnntizar la aplicaci6n de ese principio de igualdad, y deberá ha

cerlo por medio de la legislación, de contratos colectivos o de los 

organismos di:? fijación de salarios. A este propósito se recalca la 

importancia de promover la evaluación objetiva de las tarcan de - -

acuerdo con el trabajo que ce del>a efectuar, 

b) Protección de la maternidad. Como ya se ha visto los conv~ 

nios de protccci6n de la maternidad (Núms. 3 y 103). de los años de 

1919 y 1952 respectivamente), preven prestaciones de seguridad so-

cial y asistencia médica. pero además estahle~c el derecho a una l.!_ 
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cencia de maternidad de doce semanas como m!nimo. En realidad, el 

convenio 3, que e6lo se aplica a la industria, dispone qui! seis de 

las semanas deben de tomarse antes del parto y seis semanas después, 

mientras que el convenio 103, que se aplica a todas l::i.s trabajado-

ras. es más flexible y s61o estipula que seis sccianos por lo menos; 

de las doce semanas de licencia deben tomarse después del parto. A!:I_ 

boa convenios imponen la obligación Je la licencia post-natal, y -

preven su extensión en detcrm1nadC"s ci::i.sos. Ambos prohiben que el -

empleador pueda despedir a su empleada mientras esté con licencia -

de maternidad, o pueda modificarle su despido en una fecha tal que 

el aviso expire durante su ausencia. 

e) Trabajo nocturno. Existen tres convenios que prohiben el -

trabajo de las mujer~s. El Núm. 4 del año de 1919 1 el Núm. 41 del 

año de 1934; que modific6 el anterior; y el Núm. 89 del año de 

1948 1 que lo volvió a modificar. El último, que es más flexible -

que los anteriores 1 prohibe que en las empresas industriales se ha

ga trabajar a las mujeres por la noche y especifica un período ved!, 

do de once horas consecutivas. 

d) Trabajo subterráneo. El convenio 45 1 adoptndo en el año de 

1935, prohibe el empleo de mujeres en los trabajos subterráneos de 

las minas de toda clase. 

Hoy d!a la tendencia un de proteger el trabajo femenino, ha -

disminuido notoriamente y hasta puede decirse que en algunos aspec

tos, hay una retracción eo ella; como lo corrobora ül hecho de que -

en el a11o 1981, la Conferencia en su 67a. Reunión, dejó sin efecto 

la recomendación 1:?3, para substituirla por dos instrumentos, el -

Convenio número 156 y la recomendación número 165, ambos sobre L1 -

ºigualdad de oportunidades y trato entre los trabajadores y trabaj~ 

doras; trabajadores con responsabilidades familiares". Como puede 

aprccinrse, la protecci6n anteriormente reservada a la mujer se ha 

extendido al hombre. 

Ln Constitución Política, en su artículo 123, a,v, y la Ley F~ 
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deral del Trabajo, en su Titulo Quinto (artículos 164 y 172) 1 con-

tienen disposiciones que protegen no propiamente a la mujer, sino a 

la maternidad, Cabe agregar que nuestra legislación ha desechado -

ya las supuestas protecciones establecidas antaño, en favor de aqu~ 

lla para suprimir todo obstáculo a su plena integración en el trab~ 

jo remunerado. 

VII. TRABAJO DE LOS MENORES 

La preocupación de la O.I.T., ahora y siempre será por la pre~ 

cupación de los niños, está demostrado por el hecho de que el pri-

mer convenio a favor suyo, se adoptó en el año de 1919, y el más r~ 

ciente en el año de 1973. 

a) Lo prohibición del trabajo de los niños menores de catorce 

años se estableció inicialmente en el convenio 5, del año de_ 1919, 

con respecto a las empresas industriales, y el convenio 33, del año 

de 1932; con respecto a las no industriales. La admisión a los tr~ 

bajos agrlcolas se trató en términos más flexibles en el convenio -

10 del año de 1921. Más tarde, la edad mínima se elevó a quince -

años (por el convenio 59 del año de 1937 • para la industria y el -

convenio 60, del mismo año, para las demás ramas de la actividad). 

También se estableci6, sin especificar una edad precisa, q11e se de

bía fijar una edad superior para los empleos peligrosos para la vi

da, salud y moralidad de las personas que los ocupen, y el convenio 

123, del año de 1965, dispone que en la parte subterránea de las -

minas no podri trabajar ningGn joven que sea menor de una edad mí

nima determinada, que en ningún caso será inferior a dieciseis años. 

En el año de 1973, la Conferencia adoptó el convenio 138 1 qui:' reem

plazará progresivamente a los que se acaban de mencionar, as! como 

los que se aplican a los marinos y pescadores. Es te convenio d ispE_ 

ne que, al ratificarlo los estados deberán especificar qué edad m!

nima proyectan fijar, aunque no podri ser inferior a quince aaos, -

salvo en los países cuya economía y medios de educación estén insu

ficientemente desarrollados; además Ja edad mínima no puede ser in-



ferior a los dieciocho afias, en los trabajos peligrosos. Edad fij~ 

da normalmente ha de respetarse en todas las ramas de la actividad, 

pero se dá a los países en desarrollo la posibilidad de limitar - -

obligaciones contraídas. 

b) Trabajo Nocturno: El Convenio 6, del año de 1919, dispone -

que las personas menores de dieciocho años, no pueden ser empleadas 

durante la noche en empresas industriales. La prohiblción se apli

ca a un perfodo de once horas consecutivas, que deben comprender el 

intervalo que media entre las 10 de la noche y las 5 de la mañana. 

Este texto fue· revisado por el convenio 90, del año de 1948, que e~ 

tendi6 el periodo de doce liaras consecutivas, y estableci6 medidas 

de aplicaci6n pero en los dem5s aspectos deja mayor libertad a los 

países. En cuanto al trabajo no industrial. el convenio número 79 

del año de 1946 1 prohibe el trabajo nocturno durante períodos míni

mos de doce a catorce horas, según las circunstancias. que por lo -

demás se detallan. 

c) Examen Médico~ Dos convenios adoptados en el año de 1946, 

preven que los j6venes menores de dieciocho años no podrán ser adm! 

tidos en el empleo a menos que mediante un examen médico a fondo se 

compruebe que son aptos para el trabajo de que se trate. El prime

ro de los Convenios (el núm. 77). se refiere al trabajo de la indu~ 

tria y el segundo (el núm. 78) 1 a los trabajos no industriales. A~ 

boe preven le repetición periódica de los i:x<i1u1:11t!S médicos hasta -

una edad específica. Se estipulan medidas protectoras análogas, p~ 

hasta edades más elevadas, el convenio 124, del año de 1965, que 

se aplica al trabajo subterráneo. 

VIII. MARINOS Y PESCADORES 

La naturaleza especial de las condiciones de vida y de traba-

jos de los marinos, ha inducido a la Conferencia a adoptar una am-

plia gama de mis de 50 convenios y recomendaciones, que se aplican 

expresamente al empleo en un buque de alta mar, se fijó inicialmen-
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te en catorce años (Convenio 7),. pero se elevó posteriormente a - -

quince años (Convenio 58). o más (Convenio 138), t.a obligación de 

someterse a un examen médico antes de enrolarse, ge hab{a previsto 

al principio solamente para menores (Convenio 16); pero más adelan

te se extendió a cualquier persona que fuera a tr~bajar a bordo - -

(Convenio 75). 

e) Certificado de Capacidad. Varios convenlos y recomcndacio-

nes están destinadas a garantizar que para ciertos puestos de los -

buques sólo se enrolara a personas debidamente capacitadas. El Co~ 

venia 53 del año de 1936; por ejemplo fija los requisito!i mínimos -

de capacidad profetiional de los capitales y los oficinles ¡ y el Co~ 

venia 74 del año de 1946, exige que los marineros preferentes po- -

sean el correspondiente certificado. Los cocineros del buque están 

sujetos a la respectiva obligación por el Convenio 69, del año de -

1946. 

d) Formaci6n, concentración y seguridad de empleo. l.a (orma-

ción profesional de los marinos está regulada detalladamente en la 

recomcndaci6n 137 del afio de 1970, y los problemas especiales de e~ 

pleo creado por la evolución técnica, a bordo son el tema de la re

comendación 139 del mismo año, que verse sobre la planificación de 

la mano de obra, concentración y colocación, formación y readapta-

ción, y regularidad en el empleo. Además el Convenio 145 )' la rec.!!, 

mendaci6n 154, ambos del año de 1976, disponen que los países con -

industria marítima deben tomar medidas paru asegurar un ejemplo co~ 

tinuo o regular ,, todos los marinos calificados y el convenio estos 

trabajadores, o en ciertos casos a los pescadores, lo que no signi

fica que otros convenios de orden general, no sean aplicables por -

igual a marinos y pescadores. 

Aún cuando las cuestiones relativas a estos trabajadores no i}.! 

teresen, o no atañen a diversos países, algunos convenios mar!timoe 

han sido objeto de un número sorprendente de ratificaciones; a meo~ 

do de entre 40 o 50. No obstante, es un hecho que otros instrumen

tos que han recibido pocas ratificaciones que proponen por las obll 
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gaciones que imponen. En particular se admite que los tres convc-

nioa sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación, han ejer

cido una influencia importante sobre las condiciones de trabajo de 

los marinos; y sin embargo ninguno de ellos ha sido objeto del núra~ 

ro mínimo de ratificaciones para su entrada en vigor. 

a) Disposiciones Generales. Algunas de las normas adoptadas -

en favor de los marinos, son de naturaleza general. Las más impor

tantes sin duda alguna, son las del Convenio ~7, del año de 1976, -

que tienen la finalidad de hacer respetar a bordo de los buques meE 

cantee amplia serie de condiciones mínimas; entre las cuales algu-

nae fijadas en los convenios que enumeraremos en los párrafos siguicn 

tes, En particular, todo el país que ratifique el Convenio 147, se 

compromete a promulgar leyes de empleo y de vida a bordo y a verif! 

car su cumplimiento mediante inspecciones o en otra forma. Otro i,!! 

portante Convenio de orden general es el 108, del año de 1958, se-

gún el cual. los gobiernos deben otorgar a sus nacionales que ejer

zan la profes16n de marino, un documento de identidad especial. 

b) Condiciones de Admisi6n al Empleo: La edad mínima de admi-

sión 22. del año de 1926, especifica en qué forma podrá firmarse y 

darse por terminado el contrato de enrolamiento q\te deberán fijarse 

en él. 

e) Condiciones Generales dP inihnjo: Se han adoptado t:i.uchus -

textos sobre las condiciones generales de trabajo, siendo los más -

importantes el Convenio 109 del año de 1958, sobre salarios, horas 

de trabajo a bordo y dotación; el Convenio 91 del año de 1949 y el 

146 del año de 1976, según los cuales, los marinos tendrán derecho 

a vacaciones anuales pagadas de una duración m!nimn determinada; y 

el Convenio 23 del año de 1926, que garantiza la repJtriac!Ón a los 

marinos que hayan sido desembarcados mientras su contrato tenía va

lidez o a su terminación. 

f} Seguridad, Higiene y Bienestar: Las cuestiones de seguridad 

e higiene de loa marinos eGtán reguladas en V<lrios textos de la - -
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O.l.T. Y entre ellos el Convenio 134 y la recomendación 142 (ambos -

del año de 1970 sobre la prevención de los accidentes de trabajo de 

la gente de mar; así como la recomendaci5n 105 y 106 del año de 1958 

que comprenden sobre las consultas médicas por radio a los buques en 

alta mar y sobre el contenido de los botiquines médicos de a bordo. 

El alojamiento de la tripulaciDn es objeto de requisitos detallados; 

impuestos por los Convenios 92 y 133 del año de 1949 y del año de --

1970¡ y por las recomendaciones 140 y Ul ¡ ambas del año de 1970, El 

servicio de cocina y comedor para la tripulaci6n se trata un el Can• 

venia 68 del año de 1946 y las disposiciones de bienestar social en 

el puerto y en el mar¡ en las recomendaciones 48 y 138 de los años -

de 1936 y 1970, 

g) Seguridad Social: En el año de 1920 se adoptaron normas so-

bre las prestaciones de desempleo pagaderos a los marinos {Convenios 

8 y recomendación 10), y en el año de 1936, se adoptaron dos textos 

más relativos a la seguridad social; el convenio 55 que fija las -

obligaciones del armador con los marinos enfermos y accidentados¡ y 

el convenio 56 que trata de seguro de enfermedad de la gente del mar. 

Entre los Convenios de la post-guerra figuran el nGmero 70, del año 

de 1946, sobre la seguridad social de la gente del mar y el número -

71 del mismo año, sobre las pensiones de las mismas personas. 

h) Pescadores: Como la mayor parte de los convenios referentes 

a los marinos no se aplican a los pescadores, hubo que adoptar una -

serie de disposiciones para proteger a esta catcgorra de trabajado-

res, y entre ellas las de los siguientes Convenios: NGmero 12, sobre 

la edad mínima de admisi6n al trabajo; nGmero 113, sobre el examen -

médico¡ y el nGmero 114; sobre el contrato de enrolamiento {los tres 

son del año de 1959), el nGmero 125 sobre certificados de compcten-

cia y el nGmcro 126 sobre el alojamiento de la tripulaci6n del año -

de 1966. En el año de 1966, se adopt6 tambi€n la recomendaci5n 126 

sobre la formaci5n profesional de peocadores. 
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IX. OTRAS CATEGORIAS ESPECIALES DE TRABAJADORES 

a) Trabajadores agrícolas: Muchas de las normas que hemos menci~ 

nado se aplican a los trabajadores agrícolas, sea porque son de alca~ 

ce general o porque preven, que se apliquen a la agricultura algunos 

derechos o medidas protectoras (como la libertad sindical), la segur.f. 

dad social o las vacaciones anuales). Pero además la Conferencia - -

adoptó en el año de 1958, el Convenio 10 y la recomendación 110, que 

aplican a los trabajadores de las plantaciones una amplia gama de noE 

mas, entre las cuales algunas son referentes a la libertad t>indical, 

trabotjadores migrantes, contratos de trabajo, salarios, vacaciones, -

protección a la maternidad, indemnizaci6n por accidente de trabajo, -

inspección de trabajo, vivienda y asistencia médica; de modo análogo 

la recomendaci6n 132 del año de 1968 indica una serie de medidas que 

deben tomarse para mejorar las condiciones de vida y de trabajo de -

los arrendatarios, apareceros y categorías similares de trabajadores 

agrícolas. 

b) Trabajadores y Poblaciones Indígenas: Existen normas destina

das a proteger a los trabajadores indígenas, contra l~ explotación y 

la coerci6n. Las primeras fueron el Convenio 50 del afio de 1936, se 

regulan ciertos sistemas de reclutamiento de los trabajadores. Entre 

las demás está'.n las de los Convenios 65 y 104, de los años dC! 1939 y 

de 1955 que preven la abolición progresiva o inmediata de las sancio

nes penales, por incumplimiento de los contratos, y ias de lns sanci.!!. 

nea penales, por incumplimiento de los contratos l' las de los conve-

nios 64 y 86 de los años 1933 y 1947, cuyo objetivo es eliminar los -

abusos en los contratos celebrados con los trabajadores indígenas. 

Estas normas se refieren a varios aspectos del trabajo, que te-

nían particular relaci6n con l~ situaci6n de los territorios colonia

les o anfilogos. Otros convenios adoptados, en el año de 1947, tenían 

el prop6sito principal de aplicar en esos territorios normas natura-

les ttás generales; prevl?n la ejecución de una política social beni!fi

ca de dichos territorios (NGm. 82); C?l dC?recho a la libertad sindical 
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(NGm. 84), el funcionamiento de una inspccci6n de trabajo (NGm. 85) y 

la aplicaci5n de una serie de normas internacionales del trabajo - -

(Núm. 83). 

Dentro de estas ca~egorías cabe destacar el Convenio nGmcro 107, 

relativo a la pr~tccci6n de las poblaciones indígenas y otras triba-

lcs o semitribales, en los pa!ees independientes, el cual fue ratifi

cado por nuestro país en el año de 1960. Este instrumento tiene por 

objeto desarrollar programas coordinados y sistemáticos con miras 

proteger a estas poblaciones y para estos efectos se entiende por po

blaci6n tribal o semitribal, aquella cuyas condiciones sociales y ec~ 

o6micas corresponden a una etapa menos avanzada que la alcanzada por 

otros sectores de colectividad, y que est5n regidos total o parcial-

mente por eue propias .costumbres. Por indígenas se entiende aquella 

que desciende de poblaciones que habitan el país en la época de la --· 

conquista y colonización y que cualquiera que sea su situaciOn jurídi 

ca van más de acuerdo con las instituciones de la Nación a que co- -

rreeponde. 

Los programas que deben desarrollar loe estados miembros tendrán 

por objeto permitir que estas poblaciones se beneficien en pie de - -

igualdad, de los derechos y oportunidades contemplados por la lcgisl~ 

ción para los demás integrantes de la población, se deberá promover -

el desarrollo social, econ5mico y cultural y el ccjoramicnto de su ni. 

vel de vida; se deberán crear posibilidades de integración nacional -

son obtener una asimilación artificial de esas poblaciones y para lo

grar estos objetivos debe excluirse el recurso de la fuerza y coac- -

ci6n como medios para lograr la integración de las mismas. 

El instrumento se refiere a que deberñ reconocerse el derecho de 

propiedad, colectiva o individual, sobre las tierras tradicionalmente 

ocupadas por ellas, por lo tanto deberán trasladarse de un lugar a -

otro, a menos que sea con 9U consentimiento expreso. 

Las poblaciones indígenas y tribales. deber~n contar con medidas 
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especiales en cuanto a contratación y condiciones de empleo, tendrán 

derecho a la formación profesional, especialmente en relación a la a~ 

tesanía y a la indU$tria rural, se deberá incorporar a las poblacio-

ncs al régimen de seguridad social a través de la aplicación de la l~ 

gislación en la materia. 

En este sentido, nuestro marco jurtdico contempla ampliamente, a 

partir de la ConstituciGn de 1917; el desarrollo sistemático, coordi

nado y eficaz, de los diferentes grupos sociales de nuestro pa!s. Con 

ese objeto se han creado diversos organismos, institutos, consejos -

consultivos y se han dado atribuciones a diferentes dependencias del 

ejecutivo con el fin de realizar actividades tendientes a incorporar 

a las poblaciones indígenas y tribales al desarrollo económico y so-

cial. Las d~sposiciones legales contenidas en la Constitución Gene-

ral de la República, la Ley Federal de la Reforma Agraria y la Ley F~ 

deral de la Educaci6n, entre otras, corroboran la preocupaci6n del E~ 

tado Mexi~ano por la atenci6n a estos problemas. 

c) Trabajadores Portuarios: La necesidad de regular las condici2 

nes de trabajo de los puertos, mediante disposiciones especiales que 

reflejan en varias de las normas mencionadas a propósito de la seguri

dad e higien~ en el trabajo más reciente. La O.I.T. adoptó dos impoE 

tantes instrumentos sobre el tema; el Convenio 137 y la recorncnda.:i6n 

147, ambos del ,1ño 1973, sobre las repercusiones sociales de los nuc-

vos metodos de manipulación de cargas, en los puertos. Según sus t5E 

minos, la Política Nacional debcrli estimular la seguridad 

pleo regular a los trabajadores portuarios y esa política se ejecuta

rá por los medios indicados por el propio texto. 

d) Trabajadores Higrantes: La O.I.T. se viene ocupando desde ha-

mucho tiempo de los problemas especiales de los trabafadoree mi- -

grantes en general. El primer texto sobre el tema es el Convenio 97, 

que contiene una serie de disposiciones destinadas por un lado, a ay~ 

dar a quienes emigran en busca de trabajo y por otro, a procurarles 

la igualdad de trato en diversas esferas. En el año de 1975, la - -

O.I.T. adoptó el convenio 143 y la recomendación 151 1 que contienen 
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disposiciones adicionales ideadas para eliminar los abusos y fomentar 

la igualdad de trato de oportunidades. En primer lugar, el Convenio 

143 dispone que los gobiernos deben respetar los derechos fundamenta

les de todo trabajador migrante. Tambián las migraciones clandesti-

nas con fines de empleo y poner fin al tráfico de mano de obra. En -

segundo lugar, l~s gobiernos deben formular y aplicar una política 

destinada a garantizar la igualdad de trato en materia de empleo y -

profesi6n, seguridad social y derechos sindicales y culturales. 

e) Personal de Enfermería: en el a5o de 1977, la Conferencia 

adoptó el Convenio sobre personal de enfermcrra (NG. 149), que junto 

con su recomendaci6n complementaria (Núm. 157), reglamentan la clasi

ficación, formaci6n, profesión en la carrera, remuneración, jornada y 

período de descanso, protecciGn de la salud y seguridad social del -

personal de enfermería, as! como su partícipaci6n en la determinación 

de las condiciones que repercuten en su empleo. 

f) Trabajadores con Reaponsnbilidades Familiares: El incesante 

número de mujeres que trabajan fuera del hogar, y no pueden conciliar 

f¡cilmentc sus responsabilidades familiares y profesionales, motivó -

la adopción de la recomendaci5n sobre el empleo de las mujeres con -

responsabilidades familiares (nGm. 123) substituida en el año de 1981, 

por el Convenio 156 y la recomendación 165. Estos instrumentos que -

abarcan a todos los tr.:ibajadores con responsabilidades familiares, -

preven la adopción, en campos tales como la orientaci6n y la forma- -

Ci5n profesional; la duración del trabajo, las vacaciones anuales, -

las guarderías infantiles y la seguridad social, de medidas y políti

cas con objeto de que estos trabajadores puedan ejercer su derecho a 

trabajar 9in estar sujetos a discriminaciones y sin que sus responsa

bilidades entren en conflicto con sus responsabilidades profesiona- -

les. 

g) Trabajadores de Edad: La recomcndaci6n 162, propugna la apli

caci&n de una polrtica destinada a evitar toda discriminaci6n contra 

los trabajadores de edad y de medidas que les permitan seguir traba--
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jando en condiciones satisfactorios y prepararse para la jubilación, 

voluntariamente siempre que sea posible. 

X. ADMINI3TRACION EN EL TRABAJO 

En materia de administraci6n del trabajo, en la O.I.T. se han -

adoptado diversos convenios y recomendaciones que tienen por objeto -

garantizar y agilizar la aplicaci6n efectiva de normas laborales. En 

este sentido, se han adoptado normas relativas a los servicios de in.! 

pección en la industria, el comercio y la agricultura, que en conjun

to imponen ciertos requisitos a la inspccci6n del trabajo, comprendi

das sus funciones y organización, as:L co .. 10 la situación jud:dica, fo!_ 

maci6n, derechos y obligaciones de los inspectores. 

De estas normas cabe destacar el Convenio 150 relativo a ln ''Ad

ministraci5n del Trabajo'' cometido, funciones y organización, el cual 

fue ratificado por nuestro país en el año de 1982. 

El convenio citado establece que constituyen la Administración -

del Trabajo, las actividades de la Administraci6n PGblica en materia 

de trabajo. 

Por su parte, el sistema de administración del trabajo, compren

de a todos los 6rganos de la administraci6n responsable o encargados 

de la administraci6n del trabajo, cuyas funciones y responsabilidades 

estén adecuadamente coordinados. Asimismo, deben establecerse proce

dimientos adecuados de aplicación a nivel nacional, regional y local, 

para garantizar la consulta, cooperación y negociación con los traba

jadores y los patrones. 

A la administración del trabajo, corresponde la preparación, ad

ministración, coordinaci6n, control y rcvisi6n de la política labo-

ral nacional, o en su caso deber& tener derccl10 en la pnrticipaci6n -

de egtas actividades. Icualmente se prev~ la participaci6n de la ad

ministr::ición del trabajo en la preparaciGn de la políti,:.1 nacional de 
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empleo, debiendo estudiar y reexaminar periódicamente la situación -

de las personas empleadas, sub-empleadas y desempleadas y su relación 

existente en las condiciones de trabajo, de empleo y de la vida prof~ 

sional. 

Los servicios de administraci6n del trabajo, deberán ponerse a -

diepoaici6n de trabajadores y patrones, con el fin de promover a to-

dos loa niveles, la consulta y la cooperaci5n entre éstos y los orga

nismos pGblicos competentes. 

El personal del sistema de administración del trabajo, deberá e~ 

car integrado por personas calificadas para desempeñar las activida-

des que les sean encomendadas¡ debe tener acceso a la información que 

se requiera y estar e~ento de influencias externas indebidas; con es

te niotivo, el personal deber& contar con el estatuto, los medios mat.!:, 

riales y los recursos financieros necesarios para el desempeño eficaz 

de sus funciones. 

XI, CONSULTAS TRIPARTITAS 

Una de las caracter:Lsticas más descollantes de la O.I.T., es la 

que se conoce como tripartismo, esta caracter:Lstica refleja inevita-

blemcnte en las normas adoptadas por la Conferencia. En su mayor PªE 
te indican que debe consultarse a las organizaciones de !::':l:.ileadores y -

trabajadores, o a sus representantes acerca de las medidas que se to

men y su buena aplicaci6n. En el año de 1976 1 la conferencia adopt6 

también 2 textos especiales, que pueden tener consecuencias trascen-

dentales. El convenio 144 y la recomendación 152, el primero impone 

la de instituir procedimientos destinados esencialmente a celebrar -

consultas tripartitas a fin de promover la aplicación de los convc- -

nios y recomendaciones de la O.I.T., sino también a propósito de las 

medidas nacionales relacionadas con las actividades de la o.r.r. 
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2, LOS CONVENIOS INTERNACIONALES EN MATERIA LABORAL, RATIFICA-

DOS POR MEXICO: 

En nuestro país se han ratificado hasta la fecl1a, 66 de los 161 

convenios adoptados por la Organización Internacional del Trabajo, -

aunque no todos se encuentran en vigor en nuestro país. 

Los tratados internacionales del trabajo, vigentes son los que a 

continuaci6n se enumeran: 

CONVENIO 

11 

12 

OBJETIVO 

SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO DE LOS MENORES 

(INDUSTRIA). Diario Oficial, Diciembre de 

1937. 

SOBRE LA EDAD MINIMA (TRABAJO HARITIMO) 

Diario Oficial, de Dicierubrc de 1938, 

SOBRE LAS INDEMNIZACIONES DE DESEMPLEO 

(NAUFRACIO), Diario Oficial del 27 de Se~ 

tiembre de 1937. 

SOBRE L/\ COLADORACION DE GENTE DE MAR. -

Diario Oficial del 6 de Febrero de 1939. 

SOBRE EL DERECHO DE ASOCIACION (AGRICULTJ!. 

RA). Diario Oficial del 28 de Septiembre 

de 1937. 

SOBRE LA INDEHNIZACION POR ACCIDENTE DE -

TRABAJO (AGRICULTURA). Diario Oficial del 

15 y 31 de mayo de 1937. 



CONVENIO 

13 

14 

16 

18 

19 

21 

22 

23 

26 

27 

108 

OBJETIVO 

SOBRE LA CERUSA (PINTURA). Diario Oficial 

del 11 de marzo de 1938. 

SOBRE EL DESCANSO SEMANAL (INDUSTRIAL). 

Diario Oficial del 16 de marzo de 1938. 

SOBRE EL EXAMEN MEDICO DE LOS !1ENORES (TR~ 

BAJO HARITIMO). Diario Oficial del 23 de -

marzo de 1938. 

SOBRE LA INDEMNIZAC!ON POR ENFERMEDADES 

PROFESIONALES. Diario Oficial del 23 de 

marzo de 1938. 

SOBRE IGUALDAD DE TRATO (ACCIDENTES DE TR~ 

BAJO). Diario Oficial del 7 de agosto de -

1935. 

SOBRE LA INSPECCION DE LOS EMIGRANTES, Di~ 

rio Oficial del 28 de abril de 1938. 

SOBRE EL CONTRATO DE ENROLAMIENTO DE LA -

GENTE DE MAR. Diario Oficial del 6 de ago~ 

to de 1935. 

SOBRE LA REPATRIAC!ON DE LA GENTE DEL !1AR. 

Diario Oficial del 7 de agosto de 1935. 

SOBRE LOS HETODOS PARA LA FIJACION DE LOS 

SALARIOS MINIMOS. Diario Oficial del 9 de 

agosto de 1935. 

SOBRE LA INOICACION DEL PESO DE LOS FARDOS 

TRANSPORTADOS POR BARCO. Diario Oficial -

del 13 de agosto de 1935. 



CONVENIO 

29 

JO 

32 

34 

42 

43 

45 

46 

49 

52 

W9 

OBJETIVO 

SOBRE EL TRABAJO FORZOSO. Diario Oficial -

del IJ de agosto de 1935, 

SOBRE LAS HORAS DE TRABAJO (COMERCIO y OFi 

CINAS). Diario Oficial del 10 de agosto de 

1935. 

SOBRE LA PROTECC ION DE LOS TRABAJADORES -

DEL HUELLE CONTRA LOS ACCIDENTES (REVISADO) 

Diario Oficial del 14 de agosto de 1935. 

SOBRE LAS AGENCIAS RETRIBUIDAS DE COLOCA-

CION, Diario Oficial del lo. de Noviembre 

de 1937. 

SOBRE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES (Rev.!_ 

eado). Diarios Oficiales del S de enero y 

25 de septiembre de 1937. 

SOBRE LAS FABRICAS DE VIDRIO. Diario Of i-

cial del 26 de abril de 1938. 

SOBRE EL TRABAJO SUBTERRANEO. (MUJERES). -

Diario Oficial del 28 de diciembre de 1936. 

SOBRE LAS !!ORAS DE TRABAJO (MINAS DE CAR-

BON). (REVISADO), Diario Oficial del 2 de 

enero de 1940. 

SOBRE LA REDUCCION DE HORAS DE TRABAJO. 

Diario Oficial del 16 de abril de 1938, 

SODRE VACACIONES PAGADAS. Diario Oficial -

del 21 de abril de 1938. 



CONVENIO 

53 

54 

55 

56 

58 

62 

63 

80 

87 

110 

OBJETIVO 

SOBRE CERTIFICADOS DE CAPACIDAD DE LOS OFl 

CIALES. Diario Oficial del 29 de febrero -

de 1940, 

SOBRE LAS VACACIONES PAGADAS DE LA GENTE -

DE MAR. Diario Oficial del mes de diciem-

bre de 1942. 

SOBRE LAS OBLIGACIONES DEL ARMADOR EN CASO 

DE ENFERMEDAD O ACCIDENTES DE LA GENTE DE 

MAR, Diario Oficial del 30 de enero de - -

1939. 

SOBRE EL SEGURO DE ENFERMEDADES DE LA GEN

TE DE MAR, 

SOBRE LA EDAD MINIHA. (TRAB/,JO HARITIHO R.!2_ 

VISADO), Diario Oficial del 22 de junio de 

1951. 

SOBRE LAS PRESCRIPCIONES DE SEGURIDAD (EDl 

FICACION), Diario Oficial del 4 de octubre 

de 1945. 

SOBRE ESTADISTICAS DE SALARIOS Y HORAS DE 

TRABAJO, Diario Oficial del 17 de enero de 

1942. 

SOBRE LA REVISION DE LOS ARTICULOS FINALES, 

9146. Diario Oficial del 20 de febrero de 

¡ 9 58. 

SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL Y LA PROTECCION 

DEL DERECHO DE SINDICACION. Diario Oficial 

del 16 de octubre de 1950. 



CONVENIOS 

90 

95 

99 

100 

102 

105 

106 

107 

108 

109 

111 

OBJETIVO 

SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO DE LOS MENORES -

(INDUSTRIA. REVISADO). Diario Oficial del 

31 de diciembre de 1955. 

SOBRE LA PROTECCION DEL SALARIO. Diario 

Oficial del 12 de diciembre de 1955. 

SOBRE LOS HETODOS PARA LA FIJACION DE SAL! 

RIOS HTNIHOS (AGRICULTURA). Diario Oficial 

del 28 de junio de 1952. 

SOBRE LA IGUALDAD DE REHUNERACION. Diario 

Oficial del 28 de junio de 1952. 

SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL. (NORMA MINIMA), 

Diario Oficial del 31 de diciembre de 1959. 

SOBRE LA ABOLICION DEL TRABAJO FORZOSO. -

Diario Oficial del 21 de agosto de 1959. 

SOBRE EL DESCANSO SEMANAL (COMERCIO Y OFI

CINA), Diario Oficial del 21 de agosto de 

1959, 

SOBRE POBLACIONES INDIGENAS Y TRIBUALES. 

Diario Oficial del 7 de julio de 1960, 

SOBRE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD DE LA 

GENTE DE MAR. Diario Oficial del 28 de no

viembre de 1960. 

SOBRE SALARIOS, HORAS DE TRABAJO A BORDO Y 

DOTACION (REVISADO), Diario Oficial del 26 

de enero de 1961. 



CONVENIOS 

110 

111 

112 

115 

116 

118 

120 

123 

124 

131 

134 

112 

OBJETIVO 

SOBRE LAS PLANTACIONES, Diario Oficial del 

1~ de septiembre de 1960. 

SOBRE DISCRIMINACION (EMPLEO Y OCUPACION), 

Diario Oficial del 3 de enero de 1961. 

SOBRE LA EDAO MINIMA (PESCADORES). Diario 

Oficial del 28 de noviembre de 1960. 

SOBRE LA PROTECCION CONTRA LAS RADIACIONES 

IONIZANTES, Diario Oficial del 3 de enero 

de 1962. 

SOBRE LA REVISION DE LOS ARTICULOS FINALES. 

Diario Oficial del 30 de diciembre de 1962 

SOBRE LA IGUALDAD DE TRATO (SEGURIDAD SO-

CIAL), Del año de 1962. 

SOBRE LA HIGIENE. (COMERCIO OFICINAS). -

Diario Oficial del 5 de enero de 1966. 

SOBRE LA EDAD MINlMA. (TRABAJO SURTERRANEO). 

Diario Oficial del 18 de enero de 1968. 

SOBRE EL EXAMEN MEDICO DE LOS MENORES (TR~ 

BAJO SUBTERRANEO). Diario Oficial del 20 -

de enero de 1968, 

SOBRE LA FIJACION DE SALARIOS MINIMOS. Del 

año de 1970. 

SOBRE LA PREVENCION DE ACCIDENTES (GENTE 

DE MAR). Del año de 1970. 



CONVENIOS 

135 

140 

141 

142 

144 

150 

152 

153 

155 

160 

161 

Jl3 

OBJETIVO 

SOBRE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADO

RES. Del año de 1971, 

SOBRE LA LICENCIA PAGADA DE ESTUDIOS, Del 

año de 1975. 

SOBRE LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES -

RURALES, Del año de 1975. 

SOBRE EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUHA-

NOS. Del año de 1975. 

SOBRE LA CONSULTA TRIPARTITA. (NORMAS IN-

TERNACIONALES DE TRABAJO). Del año de 1976. 

SOBRE LA ADHINISTRACION DEL TRABAJO, Del -

año de 1978. 

SOBRE SF.GURIDAD E HIGINEE (TRABAJOS PORTUA 

RIOS), Del. año de 1979. 

SOBRE DURACION DEL TRABAJO Y PERIODOS DE -

OESCANSO. (TRANSPORTE POR CARRETERA). Del 

año de 1979. 

SOBRE SEGURIDAD 

Del año de 1961. 

SALUD DE LOS TRABAJADORES. 

SODRE ESTADISTICAS Df. TRABAJO, Del año de 

1986. 

SOBRE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABA-

JO. Del año de 1986. 
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Por lo que se hace a la aplicabilidad de los convenios antes men-

cionados, en nuestro país el artículo 133 de nuestra Ley fundamental, 

enuncia: 

11Artículo 133. Esta Constituci6n, las leyes del Congreso de la --

Uni6n, que emana.o de ella y todos los tratados que estl!n de acuerdo -

con la misma celebrados y que se celebren por el Presidente de la Rc

pGblica, con aprobaci6n del Senado> serán la Ley Suprema de toda la -

Uni6n. Los Jueces de cada estado se arreglar¡n a dicha Constituci6n, 

Leyes y Tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 

haber en las Constituciones o Leyes de los Estados. 

Asimismo, la Ley Federal del Trabajo, seílala en su artículo 6: 

"Arti'.culo 6. Las leyes respectivas y los tr.3.tados celebrados y 

aprobados en los ti!rminos del artrculo 133 de la Constituci6n, ser5n 

aplicables a las relaciones de trabnjo en todo lo que beneficie al -

trabajador, a partir de la fecha de la vigencia.'' 

El artículo 17, de la misma Ley, señala como fuente de Derecho L!!, 

boral a 11 
••••• Los Tratados n que se refiere el Artrculo 6, .•.. 11 Aun

que no se menciona específicamente que los tratados aludidos son los 

adoptados por la 0,I,T., parece obvio que no puede tratarse de otros. 

Ahora bien, dado el carácter técnico y detallado de las JisposiciE_ 

nea de los convenios de naturaleza ''auto ejecutiva'' al respecto la -

Oficina Internacional del Trabajo, ha elaborado un manual de procedi

mientos en materia de convenios y recomendaciones internacionales en 

materia de trabajo, a fin de auxiliar a los gobiernos sobre cuestio-

nes procesales relacionadas con los convenios, 

2.1. OBLIGATORIEDAD DE LOS CO~VENIOS INTERNACIONALES DE LA O.I.T. 

EN HEXICO 

Realizar un trabajo especifico orientado a ubicar cabalmente el -

marco jurídico de obligatoriedad de los convenios internacionales de 
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la 0.1.T. 1 en México¡ es labor que demanda mayores esfuerzos y recur

sos que en nuestras circunstancias son difíciles de afrontar, con una 

extensión y dedicaci6n, que asuntos de tan singular importancia re-

quieren, por ello consideramos pertinente l1accr mención al docto tra

bajo preparado por el Licenciado José Barroso Figueroa, que se inclu

yó en el Seminario Nacional Tripartita sobre Normas Internacionales -

del Trabajo, publicado por la Secretaría del Trabajo y Previsión So-

cial, en su edición correspondiente a los días 5 y 8 de agosto del -

año de 1986; que compartimos en lo sustancial, ya que nos hace refle

xionar hondamente en el sentido de que los convenios internacionales 

que en la materia han sido ratificados por nucs~ro país, son compati

bles con las leyes mexicanas del trabajo, no s6lo en el ámbito de su 

praxis jurisdiccional, sino también en el de la doctrina y Jplicación 

de sus relaciones internacionales~ 

Antes de desarrollar el tema enunciado se presentan varias interr~ 

gantes a responder: ¿Resulta obligatoria la observancia de los conve

nios adoptados por la O.I.T. y suscritos por nuestro país?. A11ora -

bien, supuesta su obligatoriedad, ¿Cuál de la jera~quía que le corre~ 

pande dentro del orden jerGrquico mexicano? 

La respuesta a estas interrogantes parece residir en el artículo -

133 de la Constitución General de la RepGblica, cuyo texto e:·:prcso 

confiere los tratados internacionales la calidad de Ley Suprema de t~ 

da la Uni6n, que sólo cede ante }A propia Constituci6n, 

Esta tesis, esgrimida repetidamente ante la propia O.I.T., lleva a 

la conclusi6n directa de que hasta la ratificaci6n de un Convenio, s~ 

guida de su depósito formal ante la Oficina Internacional del Trabajo, 

para que se entienda que todas las disposiciones contenidas en el - -

instrumento cobren vigencia en el territorio nacional y puedan ser i,!l 

vacadas como derecho. Lo anterior es fundamentalmente cierto¡ sin e~ 

bnrgo, la citada Oficina ha considerado que no todas las disposicio-

nes de los convenios son autoejecutivas; algunas pueden estar en dis

crepancia con la legislaci6n nacional, y otras deben ser complementa

das con la instauraci6n de sanciones o al menos requieren 
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de cierta publicidad, por lo cual es conveniente en muchos casos que 

se tomen por los países ciertas medidas a fin de conseguir que las -

normas convencionales posean actuaci6n real. A nuestro modo de ver, 

lo anterior es especialmente cierto tratándose de normas que tienen -

un contenido impreciso de manera que necesariamente requieren de re-

glamentaci6n. 

Incorporaci6n en el Derecho Interno: En virtud de las disposici~ 

nea constitucionales de ciertos países, los convenios ratificados ad

quieren, en virtud del acto de ratificaci6n, fuerza de Ley Nacional. 

En tales casos, es aGn necesario el tomar medidas adicionales. 

a) Para eliminar cualquier contradicci6n entre las disposiciones 

del convenio y la lcg~slaci6n práctica existentes, 

b) Para dar efecto a las disposiciones del convenio q11e no son -

autoejecutivas (por ejemplo, las-disposiciones que requieren de cier

tas materias, sean reguladas por las leyes o reglamentos nacionales o 

decididas por las autoridades competentes, las disposiciones que re-

quieren determinadas medidas administrativas, etc. 

c) Para establecer sanciones en los casos apropiados, y 

d) Para asegurar que todas las personas interesadas (empleado-

res, trabajadores, servicios de inspecci6n del trnbajn. autoriJad~s -

judiciales, etc.), son informadas de la incorporación del convenio en 

el Derecho Interno 11
• (46) 

Las soluciones anteriormente apuntadas, son válidas desde el pu~ 

to de vista de aplicaci6n interna del Derecho, es decir, de aquél que 

s61o se atiende a la legislaci5n nacionalmente vigente, pero no po- -

dría ser sostenidas sin réplica si se les observa en el ámbito intern~ 

cional. 

( 46) O.I.T. 1 Manual sobre Procedimientos en materia de convenios y rs 
~omendaciones internacionales del trabajo. Ginebra, a~o 1977. 
P5.g. 35. 
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Se plnntea en este punto, la debatida cuestión concerniente a -

las relaciones entre la Ley Interna y los Tratados Internacionales, 

cuando sus disposiciones entran en conflicto, problema que lla dado -

lugar a estudios tan importantes como los de Pillet o Streit. (47) 

Debe partirse de que el Tratado Internacional es un acuerdo -

concentrado entre Estados diferentes, bilateralmente, multilateral

mente, o en el seno de un organismo internacional, en tanto que la 

Ley Interna es un acto unilateral. 11 El tratado no es un acto nací~ 

nal sino supranacional; es ajeno y superior a la ley de cada país. 

Conceder a los tratados diplomáticos la misma autoridad que a los -

actos internos de cada pals, e:: desconocer su naturaleza y por con

sigui~nte1 la fuerza que ilcompaña a los mismos. (48) 

En virtud de lo anterior, un Estado no puede. alegar internaciE. 

nalmente para eximirse de cumplir un tratado internacional, que ~s

te está en oposici6n con lo que prescribe su legislación interna. -

particularmente es como ocurre en el caso de Hlxico, el tratado ha 

satisfecho las disposiciones constitucionales legales atinentes a -

suscripci6n. 

En los tratados internacionales quienes se obligan son loa Es

tados, que al respecto deben ser considerados como los sujetos del 

Derecho Internacional. Es por ello que un Estado no puede acudir -

para obviar el cumplimiento de sus compromiso9 internacionales; im

pedimentos surgidos de su Legislación Interna; pues desde la anti-

gu~dad se ha GOGtcnido que tina vez el Estado ha convenido un trata

do, que debe cjecutarlO, y las disposiciones internas que se lo im

pidan, sólo dan lugar a cuestiones que también in~ernamente deben -

resolver. Así lo exige la organización jurídica de la Sociedad In

ternacional. 

(47) Traité practir¡ue de Droit Internacionnl privé y fcstgabe l'ur -
Fliner, respectivamcntí!'. 

(48) J.P. Niboyet. 
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Debido a lo anterior, es de revisarse la idea de que si en VC!, 

dad loe Tratados Internacionales, (entre ellos los convenios de la 

o. I.T., ceden a la Constitución), Aunque la solución favorable 

esta Gltima es sostenible internamente, es discutible a nivel inte!. 

nacional. 

La cuestión, empero, es hasta difícil de resolver, y una breve 

expiración de las soluciones de Derecho Comparado, nos muestra la -

disparidad de parecerse tanto doctrinarios como legislativos. Ha-

bría que empezar por dirimir la cuestión relativa a si puede haber 

conflicto entre la legislación interna y la internacional. 

Dice Soreneen que hay dos criterios, ''La escuela del dualismo 

sostiene que los dos sistemas son distintos e incapaces de ninguna 

penetraci6n, y la monista considera a ambos Derechos unidos dentro 

del marco de un ordenamiento jurrdico global. (49) 

En la pr§ctica, los sistemas con3titucionales han adoptado di

ferentes posturas. En los de tipo parlamentario se ha sostenido la 

preminencia de la legislacHin interna sobre la internacional, ésta 

es la orientación del sistema británico. 

Algunas legislaciones admiten que los Tratados tienen la fuer

za de derecho interno. Aaí proceden los Estados Unidos y tradicio

nalmente lo han hecho loe países europeos. 

Las Constituciones más recientes de Europa Occidental, afirman 

la primacía del trettado, respecto del derecho interno, (artículo 55 

de la Constituci6n Francesa y 25 de la Ley Fundamental de la Repú-

blica Federal Alemana). 

En opini6n de Sorensen, ''La primacía del Derecho Internacional 

sobre el Derecho Interno, queda afectada por la diversidad de --

(49) Sorcnsen Max. Manual de Derecho Internacional PGblico. Fondo -
de Cultura Econ6micn, México 1974, pág. 193. 
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túcnicas usadas en los sistemas constitucionales para la aplicación 

de las normas del Derecho Interno, dentro del Estado y para la solu

ci6n de los conflictos entre los dos órdenes, puesto que la primacía 

surge del l1ecl10 de que el Estado queda obligado por el Derecho lntc~ 

nacional. (SO) 

Por nuestra parte creemos que la Constitución General de la Re

pGblica, por ser el armazón jurídico del Estado, no puede subordina~ 

se a instancias supranacionales. Ello equivaldría a la enajenación 

de la soberanía nacional de lo que ce inadmisible. Un pacto que co~ 

traviniera la Ley Fundamental; resultaría ineficaz ab initio, como -

lo sería por ejemplo, en otro plano, aquel mediante el cual un hom-

bre aplicara a la vida o a su libertad. Se trata de Derecho o facul 

tades que pertenecen al terreno de lo irrenunciable. 

2.1.a. LA LEGlSLACION INTERNA Y LA LEGISLACION INTERNACIONAL EN 

MEXICO EN MATERIA DE TRABAJO 

De acuerdo con nuestra exposici6n, podemos decir que la legisl~ 

ción mexicana se ha adelantado en diversas áreas del Derecho del Tr!!_ 

bajo a los convenios internacionales, entre las cuales destaca la S~ 

guridad Social, desde el momento de firmarse el convenio ya existía 

una lcgislaci6n más avanzada. 

México ha sido uno de los países que ha firmado los convenios, 

conforme su capacidad le ha permlti~o. con el fin de no comprometer

se a obligaciones que poster!ormcntc no pueda cumplir, entre aque- -

llos que no ha firmado, basta recordar el punto relativo al seguro -

de desempleo (Convenio 112), atento al estado que guardan sus finan

zas públicas, ahora bien. no obstante a ello, las inatituc!one~ exi~ 

tentes encdrgadas del rubro, otorgnn una amplia cobertura a un alto 

porcentaje de la poblaci6n económicamente activa en lo referente a -

(SO) Sorensen Max. Manual de Derecl10 Internacional PGblico. Fondo de 
Cultura Econ6mic.i. México 197.4, pp 90. 
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las demás prestaciones de seguridad social. 

2.1.b. TRATADOS INTERNACIONALES Y LAS LEYES REGLAMEttTARIAS DE 

LA CONSTITUCION 

Admitida la subordinación de los tratados internacionales a la 

Constitución, restaría esclarecer si también lo están a las "Leyes -

que de ella e1:1anan 11
: o sea las Leyes Reglamentarias. La interpreta

ci6n literal del artículo 133 de la Constitución, se encuentra en el 

mismo plano sin que exista relación jerárquica entre ambos. 

No se encuentra disposición alguna. que diga que los tratados -

deben estar en armonía con las leyes emanadas de la Constitución, -

por lo que pudiera o ·na estarlo, esta hipótesis en la que en su pos

terioridad vendrian a derogar a las leyes mencionadas en segundo té!. 

mino. No habría porque decir desde el ángulo puramente interno, que 

los tratados imperan sobre las leyes reglamentarias, pues tampoco -

norma alguna que autoriza tal hip6tesis. 

2.1.c. LOS CONVENIOS INTERNACIONALES DE LA O.I.T. Y EL REFRENDO 

MINISTERIAL 

Como la promulgaci6n de convenios adoptados por la O.I.T. opera 

a través de un Decreto del Ejecutivo de la Unión, debe estar este ú.!_ 

timo suscrito por los Secretarios del despacho encargados del ramo; 

s~gún la naturaleza del asunto de que se -trate; bfisicamentc los del 

trabajo y previsión social ; y relaciones exteriores (:trtfculo 96 -

Constitucional). 

J. LA DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL AílO DE 1948 

El desarrollo de nuestro trabajo, hacer necesario dedicar un -

espacio al análisis de los derechos fundamentales del hombre; contcE 

piados desde un punto de vista general, tratando de manera especial 
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los criterios que en materia de trabajo y seguridad social se consa

gran en la misma. 

En cuanto a sus antecedentes históricos, éstos pueden ser con-

templados desde dos puntos de vista; ya sea de una manera general, -

considerando que son en esencia los mismos que dieron lugar a las &! 
rantías individuales y sociales pertenecientes al género humano. 

bien tomando como antecedentes particulares de una forma dcstacada,

podemos mencionar las dos conflagraciones mundiales que sacudieron -

al planeta en la primera mitad de este siglo. 

A ra!z de la barbarie que desató en ambas contiendas, y en -

especial la Segunda Guerra Mundial, que se caracterizó por la viola

ción sistemática de los derechos humanos, por el régimen nazi al té..E_ 

mino del conflicto, la comunidad internacional se vio en la imperio

sa necesidad de enfrentar de manera colectiva, varios problemas fun

damentales, como lo eran: El mantcnit:iiento de la paz, la seguridad -

internacional, la reconstrucción de la economía mundial, el desarme, 

etc., pero entre éstos destacaban dos situaciones de especial impor

tancia, siendo por una parte el especial sometimiento y explotación 

de un buen número de pueblos y naciones¡ y por consiguiente se daba 

la otra situaci6n consistente en la humillación y abuso en que se C,!! 

centraban millones de hombres y m11jercs por la negación reiterada de 

sus derechos básicos y de su dignidad como personas. 

Como product".!R inmediatos, el C(>SP dP ]n vio]enci:i. y por C'00'3i

guiente, fin de la guerra, podemos mencionar algunas declaraciones -

que precedieron o la de los Derechos Humanos; entre éstas destacan -

la Carta del Atlántico¡ "La Declaración de México" o "Conferencia de 

Chapultepcc" del año de 1945, que tiene como objetivo de salvaguar-

dar los derechos del hombre americano. 

En el aao dE 1945 1 fue cuando la Organización de Naciones Uni-

das se dio la encomienda de resolver la existencia problemática que 

sufrían hombres y mujeres de distintas naciones; en cuanto a su dig

nidad humana y el desconocimiento de sus derechos naturales. reflc--
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jándose en la Carta de San Francisco, en la que se predicaban que -

uno de los prop6sitos primordiales de la cooperación internacional -

era el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamenta-

les del hombre; por la "fé" los Derechos Fundamentales del hom- -

bre, en la dignidad y valor de la persona humana, en la igualdad de 

los hombres y mujeres. (51) 

En el año de 1948, cuando aparece la Declaración de los Ocre- -

chos Humanos, como un complemento necesario que viene a cubrir un v~ 

c{o importante existente en la Carta de la O.N.U., del año de 1945. 

Dicha declaraci6n fue creada por la Resolución 5(52), de la Co

misi6n de Derechos Jtumanos del Consejo Económico y Social de las Na

ciones Unidas. Se cr~6 un comité ad-hoc, que redactó el proyectof y 

fue sometido a la Asamblea General en el año de 1948¡ {Documento de 

las Naciones Unidas A-810) que fue adoptado por 48 votos favorables 

y 8 abstenciones. 

Los pa{ses que se abstuvieron fueron: Africa del Sur; Arabia --

Saudita, Checoslovaquia, Polonia, Rumania, Ucránia, U.R.S.S. Yugo~ 

lavin, estos paises se reservaron a consecuencia del rechazo a los -

siguientes principios: 

a) La igualdad, 

da nación. 

b) ~ prohibición 

e) ~ prohibición 

ta y humana. 

h la declaración 

s61o de cada ser humano, sino tambifin de ca-

de la pena de muerte en tiempos de paz. 

de la propaganda fascista, militarista, rae is 

se mencionan los Derechos básicos de todas 

(51) Preámbulo de la Carta de San Francisco, Pág. 56 de esta tesis. 

(52) Sepúlveda César, Derecho Internacional Público, Edit. Porrúa, -
Méx. 1983, p.p. 125. 
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las personas, mencionando solamente en el artículo 29, los deberes -

del hombre, respecto a la sociedad, 11 sin la cual es imposible el de

sarrollo libre y pleno de responsabilidad. (53) 

En el cuerpo de la Declaración expresa que: 

a) Todos los seres humanos, nacen libree y son iguales en dign! 

dad y derechos. 

b) Cada ser humano tiene derecho a la vida, la libertad y segu

ridad personal. 

e) Se prohibe la esclavitud, el castigo corporal y el trato de

. gradante. 

d) Todas las personas deben gozar por igual de la protecci6n de 

la ley y de la inviolabilidad y seguridad del hogar¡ de la -

familia y la correspondencia. 

e) El acusado de haber cometido un delito, será considerado in~ 

cente, hasta que l1aya sido declarado culpable. 

f) Se reconocen Jos derechos de libertad de pensamiento, de con 

ciencia, de palabra, de relig16n y de la reuni6n pacífica. 

g) Las persunab d~ edad pÚbil, tienen derecho al matrimonio y a 

formar una familia. 

h) Se reafirman los derechos de propiedad y educaci6n 1 as! como 

el derecho a la salud, el bienestar individual y familiar. 

i) El derecho a la nacionalidad y participaci6n en el gobierno 

de su país, 

(53) Art!culo 29 de la Declaración de los Derechos Humanos, 
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Por lo que toca a la materia del trabajo, la Declaración consa

gra los siguientes principios: 

a) Enuncia los principios fundamentales del Derecho a la segur.!_ 

dad social, incluyendo la satisfacción económica, social y -

cultural. 

b) Consagra los principios fundamentales del Derecho al trabajo, 

incluyendo: la libre elecci6n, salario igual a trabajo igual, 

derecho a fundar y afiliarse a ellos. 

e) Consagra el descanso obligatorio, la jornada máxima y el pe

ríodo vacacional. 

La Declaración referida aunque, no es un acuerdo internacional, 

sino una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, -

tiene seria influencia en la formación de las normas modernas del De 

recho Internacional¡ lo que encontr6 una doble expresión debido al -

alcance y proyección que logr6 el documento que se comenta, por ser 

citado en tratados, en resoluciones de las Naciones Unidas, en la -

Sentencia de la Corte Internacional de Justicia, aún en las normas -

constitucionales y en la jurisprudencia de numerosos estados¡ ha si

do considerada esta declaración por la Doctrina Internacional como -

un cuerpo de normas que forman parte hoy en día. del Derecho Intern~ 

c.ional Positivo. 

4. LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y !.OS DERECHOS HU

MANOS 

La Organización Internacional del Trabajo, ha mostrado siempre 

su preocupación por el respeto a los derechos del hombre, a los que 

considera como presupuestos y base de todo los demás que correspon-

den a los trabajadores: De estos últimos, algunos se consideran muy 

estrechamente vinculados con los primeros, y son los que dentro de -

la sistem~tica que suele emplear la Oficina lntern~cional del Traba-
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jo, se contienen en los convenios agrupados bajo el rubro de 11 DERE-

CHOS HUMANOS FUNDAHENTALES 11
• dichos convenios versan en síntesis so

bre la libertad sindical, ncgociaci6n colectiva, abolición del trab~ 

jo forzoso y de la discriminación del empleo. A continuaci6n hare-

mos unas breves consideraciones sobre los convenios que podríamos --

1 lamar fundamentales. 

4. 1, LIBERTAD SINDICAi. 

Los convenios fundamentales, sobre la libertad sindical son el 

convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de -

sindicación; del año de 1948 (Núm. 87) ¡ y el convenio sobre derecho 

de sindicación y de negociación colectiva; del año de 1949. (Núm. --

98). 

l~a libertad humana y libertad sindical, constituyen un binomio 

indisoluble. El Comité de Libertad Sindical (creado por el Consejo 

de Administraci6n en el año de 1951), ha venido sosteniendo el cri

terio, avalado por una resolución de la Conferencia Internacional -

del Trabajo adoptada en el afio de 1790; de que'' ••... Un movimiento -

si!'ldical realmente independiente y libre, sólo puede desarrollarse -

dentro de un r~gimen que garantice los derechos humanos fundamenta-

les". No c:.s reciente, cocio .afirmamos con nntt>rforidnd. la preocupa

ción de la O.I.T. por la libertad de Sindicación, pues apenas inici~ 

das sus actividades, en su tercera reunión celebrada en el año de --

1921, adoptó el convenio número 11, sobre el derecho de asociaci6n -

(Agricultura); que garantiza a todos los trabajadores agrícolas dcre 

chas de asociación y colocación simétricos a los disfrutados por los 

industriales. Sin embargo, de los varios convenios sobre la liber-

tad sindical (Números 11, 84, 98, 134 y 141), unos anteriores y - -

otros posteriores al número 87, se mantiene éste como el epítome de 

todos. 

El convenio número 87, retoma los postulados contenidos en el -

preámbulo de la Constitución de la O.I.T., --Que para mejorar las --
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condiciones de trabajo y asegurar la paz, sostienen "La afirmación -

del principio de la libertad de asociación sindical"--- 'i la rciter~ 

ción de la Declaración de Filadelfia, producida veinticinco años de! 

pu~s ---''La libertad de expresión de asociación es esencial para el 

progreso constante''--- Las disposiciones que sobre la materia inclu

ye el convenio número 87, son sustancialmente coincidentes con las -

respectivas de la Constitución Pol!tica Federal y la ley Federal del 

Trabajo; dentro de aquellos destacan las de los siguient~s artículos. 

11. Que reconoce el derecho de asociación, tanto de los trabaj~ 

dores COClO de los patrones (que encuentra su equivalente en la frac

ción XVl- 11 A11 Artículo 12'.J Constitucional y en los artículos 354, 356 

357 de la Ley F~deral del Trabajo. 

111. Que garantiza a unos y a otros de éstos, el derecho a dar

se sus estatutos y elegir libremente a sus repres~ntantes auto-admi

nistrarse y formular su programa de acci6n (La Constituci6n no impo

ne restricciones al respecto y la Ley Federal del Trabajo, que se l'.!:_ 

fiere a' los estatutos sindicales y a los representantes de los sind_!. 

catos tampoco, salvo la relativa a que no podrá formar parte de la -

directiva sindical: ni los menores de dieciseis años, ni las extran

jeros). 

IV. Que vea la posibilidad de que los sindicatos puedan ser d.!_ 

sueltos por vía administrativa (Concordancia: artículo 370 de la Ley 

Federal del Trabajo). 

V. Relativo al Derecho de las Organizaciones de Trabajadores y 

Patrones de constituir federaciones y confederaciones (Concordan- -

cia: artículo 381 de la Ley Federal del Trabajo). 

En México el derecho de sindicaci6n, aparenta ser muy amplio Y 

los muchos trabajadores integrados en sindicatos, que a su vez par

ticipan en Federaciones y Conferencias, cucstran el respeto que en -

nuestro medio se tiene para el derecho de Asociac16n Pro(cslonal. 
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El convenio número 98, relativo a la aplicaci6n de los princi-

pios del derecho de sindicación y de negociación colectiva, fue ado~ 

tado por la Conferencia Internacional del Trabajo, en su vlg~sima s~ 

gunda reunión (1949). De conformidad con las disposiciones de ese -

instrumento internacional, los trabajadores deben de gozar de una -

adecuada protección contra todo acto de discriminación que tenga por 

objetivo atentar contra la libertad sindical, en especial deberá pr~ 

tegerse a los trabajadores contra todo acto que persiga: 

a) Sujetar su empleo a la condición de que 

sindicato o a que deje de ser miembro de él. 

c1ri1i e 

b) Despedir al trabajador o perjudicarlo, a causas de su afilt~ 

ción sindical; o de su participac16n en actividades sindica

les fuera o dentro de las horas del trabajo. 

En este convenio se protege asimismo, a las organizaciones de -

trabajadores y de patrones, contra todo acto de injerencia de unas -

respecto de otras. Para estos efectos se entiende por acto de inje

rencia toda medida que tiende a comentar la Constitución de Organjz~ 

clones de Trabajadores; a sostener económicamente en otra forma a d! 

chas organizaciones con el objeto de.colocarlas bajo el control de -

un empleador y organización de empleadores. Deberán crearse organi~ 

mas en el §~bito nacional para que lo que antecede ~ca cfectivaccntc 

aplicado. 

Por otrn parte, se deberá estimular y fomentar la negociación -

directa entre los trabajadores y patrones o sut:> organizaciones, con 

el objeto de reglamentar las condiciones de empleo en las empresas o 

establecimiento~. Quedan exceptuados de las disposiciones del conv~ 

nio las fuerzas armadas y la policía, asf como los funcionarios al -

servicio del estado, 

Este convenio no fue ratificado por México, en virtud de que el 

Senado de la República al dictaminar su aprobación, lo hizo con 

"Rescrv.1", ya que consideró que lo establecido por el convenio. en -
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el sentido de proteger a los trabajadores contra actos que tengan -

por objetivo sujetar el empleo a la condición de su afiliación a un 

sindicato; era una disposición contraC"ia a las normas contenidas en 

la Constitución General de la RepQblica y a los principios estable-

e.idos en la Ley Federal del Trabajo. Aún cuando el dictamen del Se

nado no expresa cuáles son las disposiciones violadas, es evidente 

que se tom6 en cuenta nuestra legislación en la cateria de cl5uaulas 

de exclusión, en efecto la Ley Federal del Trabajo, admite dos tipos 

de catas cláuaulas tanto para admisión. como para separación. 

Cabe señalar que no por esta situación, nuestra Ley está contra 

del derecho de sindicación y de negociación colectiva, previstos por 

el convenio: por el contrario, desde la redacción original del artí

culo 123 de nuestra Cqnsti tución, se contempló el derecho de trabaj~ 

dores y patrones para coaligarse en defensa de sus respectivos inte

reses. Asimismo, la Ley Federal del Trabajo del año de 1931, regla

mentaba ampliamente estos derechos; situación que continúa can la -

ley del año de 1970. El objetivo que persigue nuestra legislación -

al contemplar las cláusulas citadas no es otro que fortalecer a los 

sindicatos con el fin de apoyar su poder de negociación para erran-

car al capital sus reivindicaciones sociales. 

4.2. ABOLICION DEL TRABAJO FORZOSO 

En materia de trabajo forzoso, es tn1tada en dos convenios de -

la Organización Internacional del Trabajo; a saber: El convenio núm~ 

ro 29, sobre el trabajo forzoso u obligatorio, adoptado por la XIV -

Reunión de la Conferencia; del día 10 de junio del año de 1930¡ y el 

convenio número 105, relativo a la abolición del trahajo forzoso; -

adoptado por la XL Reunión de ln Conferencia del día 15 de junio del 

año de 1957. 

En el convenio número 29, prevé como oblignción d(! los Entados 

miernbrofJ que lll ratifiquen, la supresión del trabajo forzoso u obli

gatorio en todas sus formas; consciente la Conferencia Central de --



que tal supresión no era posible que se diera inmediatamente despu~s 

de la ratificaci6n, establece en el párrafo 2o. del articulo lo., -

que durante el período transitorio, el trabajo forzoso u obligatorio 

única1:1cnte podría emplearse para fines públicos y a título excepcio

nal; bajo condiciones y garantías que el mismo instrumento estable-

ci6. 

EL TRABAJO FORZOSO U 081.lGATORIO ES TODO AQUEL EXIGIDO A UN IN

DIVIDUO BAJO AMENAZA DE UNA l'ENA CUALQUIERA Y PARA EL CUAL DICHO IN

DIVIDUO NO SE OFRECE VOLUNTARlAH~NTE; este convenio enfoca el probl~ 

ma del trabajo forzoso de acuerdo a los usos y costumbres que preva

lecían en el año de 1930¡ sobre todo en los territorios coloniales y 

com.o medio de coerción política. 

No obstante lo anterior, el propio instrumento estableció (art. 

2o. ), que no se podrtan considerar como trabajo forzoso y obligato-

rio, entre otros, el trabajo exigido en virtud de Leyes sobre servi

cio militar obligatorio; exigidos en virtud de una cadena impuesta -

por unn sentencia judicial, bajo ciertas condiciones: trabajos comu

nales. siempre y cuando fueren un beneficio directo de la comunidad. 

Por otra parte, el convenio 105, tiende a la supresi6n de todo 

sistema que estableciera un trabajo forzoso y obligatorio, entendie_l]_ 

do por tal, aquel que sirviera como medio de coerción o de educación 

política incluyendo el impuesto como castigo por tener o expresar -

opiniones pol!ticas, la movilización o la 1Jtilización de la mano de 

obra, con fines de fomento económico, como medida disciplinaria en -

el trabajo, como castigo por haber participado en huelgas 'j como me

dida de discriminación. 

A diferencia del convenio número 29, éste no prevé una etapa -

transitoria, sino que obliga a todo estado que lo ratifique, a tomar 

medidas eficaces para la abolición inmediata del trabajo forzoso u -

obligatorio. 



4. 3. PROTECCION CONTRA LA DISCRHIINACION 

El tema de la discriminación es tratado por el convenio y las -

recomendaciones números 111, adoptada en el año de 1958, por la cut1-

dragésima segunda Reunión de la Confer~ncia Internacional del Traba

jo, en base a la consideración de que la declaración de Filadelfia, 

afirma que todoS los seres humanos, sin distinción de? raza, credo o 

sexo, tienen derechos a perseguir su bienestar material y S\1 desarr~ 

llo espiritual en condiciones d~ libertad y dignidad; de seguridad -

económica e igualdad de oportunidades y en base a la considüración -

de que la discriminación constit11ye una violac16n de los derechos 

enunciados por la declaración universal de los derechos humanos. 

El convenio lll, se rtdiere a la no discriminación en el empleo 

o en la ocupación, tanto en el sector primado como en el público, -

tiene como caracter{stica esencial la de prohibir l.l discriminación 

tanto positiva como negativa¡ es decir, que considera discriminato-

rio el hecho de que se refiere a una persona para ocupar un puesto -

o empleo por motivos de raza, ascendencia nacional u origen social, 

En cuanto a la discriminación negativa, ésta se dará cuando 

existe distinción o exclusión por los motivos antes apuntados. 

El objetivo general de este instrumento internacional, consiste 

en abolir toda discriminación qul• lt!llg.J. por efecto nn1ilar o alterar 

la igualdad de oportunidades o de trato, ya sea como consecuencia de 

la legislación o debido a situaciones o usos establecidos en la prá~ 

tic a. 

Los medios que el convenio autoriza para eliminar la discrimin~ 

ci6n desde la cooperación de les organiz.acionc;, de. cmrleadores y 

trabajadores, hasta la promulgación de leyes, promoción de programas 

educativos, derognci6n de disposiciones legislativa~. 
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CAPITULO V 

INGRESO DE MEXlCO A LA ORGANlZACION INTERNACIONAL DEI. TRABAJO 

l. La Reprcsentaci6n Empleadora CONCAHIN 

2, La Representación Gubernamental, la -

Secretaría de Relaciones Exteriores, 

la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 

J. La Representaci6n Obrera C.T.H. 
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INGRESO DE MEXICO A LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Nuestro país ingresó a la Organización Internacional del Traba

jo, el d!a doce de septiembre del año de 1931, adquiriendo con ello 

las obligaciones y derechos de los demás miembros. Desde el año de 

1925, el grupo de loe trabajadores había sugerido que el Consejo de 

Adminiscraci6n. examinara la posibilidad de invitar a M5xico a ingr~ 

sar a la Organización¡ sobre las bases aceptadas por otros países -

que no eran aún miembros de la Sociedad de Naciones. Sin embargo, -

la decisión de participar en loe trabajos de la O.I.T., no se produ

jo sino después de que nuestro pa!s ingresó a la Liga de las Nacio--

nea. 

Cabe resaltar, que en el aao de 1930, el representante mexica-~ 

no ANTONIO CASTRO LEAL. "Uno de los siete sabios"(54), que participó 

como observador en la Décima Cuarta Reunión de la Conferencia Inter

nacional del Trabajo, subrayó que 11 ya desde el afio de 1917, H~xico -

consagró en su Con~titución. treinta preceptos fundamentales de Jus

ticia y Previei6n Social, que abarcan no sólo las normas generales -

del Tratado de Versalles, sino también en forma suscinta las mate- -

rias a las que se refieren los 38 convenios y las 34 Recomendaciones 

Internacionales del Trabajo, del afio de 1919 al año de 1929. 11 

Entonces surge la interrogante~ ¿Por qué, si la O.I.T. nace 

el año de 1919, del apartado Xlll del Tratado de VcrsalJes, y la 

Constitución Mexicana desde el año de 1917, además de su capílulo de 

Garantías Individuales, consagró derechos de grupo, como son el Agr!!_ 

rio y Laboral; es decir, si Héxico cuenta con la primera Constitu- -

ci6n Político Social del Mundo, rebasando con ello las bases y rnetns 

del apartado XI17 del Tratado de Versalles, no accedió a ingresar a 

la O.I.T., sino hasta el año de 1930. 

(54) Consultar los Caudillos Culturales de la Revolución Mexicana. -
Enrique Krause, Ed. Siglo XXI,México 1985. 
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Para obtener unn respuesta satisfactoria debemos recordar que -

la época de creación de la O.I.T., nuestro pa!s convaleC".!a de la 

lucha fraticida del año de 1910, en la cual el pueblo mexicano buscó 

la realización y destinos propios~ es decir, en plena Revolución So

cial del Mundo. 

Como liemos mencionado, el producto inmediato de esta Revolución, 

la primera Constitución Polltica Social del Mundo, en la que se -

reivindican los derechos sociales de los trabajadores de 1.1 ciudad -

en el campo. 

Toda esta situación, provocaba un e 1 ima de desconf lanza intern~ 

cional dado que la Revolución había dejado un caudal de daños a los 

mcxicnnos y a los extranjeros, cuyos gobiernos imponían condiciones 

para el reconocimiento del gobierno mexicano. 

En la Décima Quinta Reunión de la O. l T., en la que el entonces 

Secretario de Relaciones Exteriores, C. GENARO ESTRADA (Autor de la 

doctrina que lleva su nombre y que una de las columnas vertebra-

les de la afirmaciOn internacional de México en el mundo), plante6 -

la entrada de México a la Sociedad de las Nacjones, aceptándose este 

planteamiento con gran beneplácito por parte de la comunidad intern~ 

cional y de inmediato se designa como primeros representantes a la -

Conferencia Internacional del Trabajo, al Doctor FRANCISCO CASTILLO 

NAJERA, (Ministro en Bélgica), acompañado de LEOPOLDO BLAZQUEZ (En-

cargado de Negocios de Checoslovaquia), y dos años después ya as is-

ten representantes patronales y obreros, por estos últimos, ELIAS F. 

HURTADO y por los empleadores el Licenciado CARLOS PRIETO. 

t.a participaci6n de México en la ORGANlZACION Internacional 

del Trabajo, ha sido particularmente activa. Esto le ha valido a -

nuestro país numerosas distinciones. Ha sido miembro del Consejo -

de Administración por durante trece períodos y ha ocupado su Presi

dencia en cuatro ocasiones. En el año de 1984, H1h:.ico presidió por 

segunda ocasión consecutiva. el grupo gubernamental del Consejo, t~ 

rea que durante varios años fue desempeñada por un país desarrolla

do. 
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Asimismo, México resultó electo en la persona del entonces sc-

cretario del Trabajo y Previsi6n Social, Licenciado PEDRO OJEDA PAU

LLADA, para presidir la Sexagéxima Cuarta Reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo; sesión que fue particularmente importan-

te, pues en ese momento la O.I.T. enfrentaba una grave crisis finan

ciera, debido al retiro de su principal contribuyente, los Estados -

Unidos de América, 

Por otra parte, tanto el sector trabajador, como el sector em-

pleador de México, han estado representndos permanentemente en ~1 -

Consejo de Administraci6n. 

J, LA REPRESENTACION EMPLEADORA. LA CONFERENCIA DE CAHARAS IN-

DUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La representaci6n del sector empleador de nuestro país ant~ el 

Consejo de Administraci6n de la Organización Internacional del Tra

bajo. está a cargo de la Confederación de Cámaras Industriales de -

los Estados Unidos Mexicanos, en la persona que tenga el carácter de 

Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la CONC~ 

HIN. 

Para su funcionamiento l.:t Confederación cuenta cou lo:> :;lguien

tes órganos de Dirección y de Administración: 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Es la autoridad máxima y está constituidn por el totnl de las -

Cámaras Afiliadas, en los térmiuos del Artículo 13 de la Ley, la - -

Asamblea General Ordinaria, es celebrada cada año, dentro de los - -

tres primeros meses del año; y la extraordinaria cuando la Secreta-

ría de Comercio y Fomento Industrial, lo pida al Consejo Directivo o 

éstC> así lo determinl!, todo ello con apego al Ordenamiento l.egal me.!!. 

clonado. 



En el desarrollo de la Asamblea, su Presidente que también es -

Presidente de la CONCAHIN, informa acerca de las labores realizadas 

por el Consejo Directivo y por la Comisión Ejecutiva en ~l último -

ejercicio y somete para su aprobación los estados de contabilidad y 

la tcsorer!a correspondiente al programa de labores y los presupues

tos de ingresos para el siguiente período. 

Es importante destacar que correspond~ a la propia Asamblea co

nocer y dictaminar las iniciativas y ponencias que presentan las Cá

maras y las Asociaciones Industriales, afiliadas que deban integrar 

el Consejo Directivo. 

Las extraordinarias se reunen para conocer y resolver los pun-

tos especiales pnra los que se convoquen previa publicaci6n de las -

convocatorias correspondientes, en el Diario Oficial de la Federa- -

ción y en uno de los períodos de mayor circulaciór •. (55) 

A efecto de conocer de una manera más amplia a la representa- -

ci6n empleadora del país. nos permitimos hacer un breve bosquejo de 

lo que es la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados -

Unidos, atendiendo a sus antecedentes históricos; así como a sus ob

jetivos, sin olvidar mencionar a su naturaleza jurídica y órganos de 

Dirección. 

En el año de 1917 1 a iniciativa del Centro Industrial Mexicano. 

se.de en 111 cfudad de Puebla, Pue., bC llevó a cabo en la ciudad 

de México la celebración del Primer Congreso Nacional de Industria-

les del Pa!s; que sesionó del día 17 de noviembre al día 2? de di- -

ciembre del mismo año. con la participación de 115 delegados de las 

ramas minera, petrolera y textil entre otros, así como de la peque

ña industria. 

Como consecuencia de los ncucrdos dict.'.ldos en eua primera reu--

(55) Artículo 17 de In Ley de las Ciímarns de Comercio y de las Indu~ 
trias. 
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nión nacional de empresarios. el día 13 de septiembre del año de - -

1918, se constituy6 la Confederación de Cámaras Induslriales de los 

Estados Unidos Mexicanos. No siendo un organismo representativo an

te el Estado, ya que la Ley de Cámaras de Comercio del día 12 de Ju

nio del año de 1908, no preveía el agrupamiento de los industriales. 

En el mes de agosto del año de 1936, el Presidente LAZARO CARDE 

NAS, promulg6 la primera Ley de Cimaras de Comercio y de la Indus- -

tria, cumpliendo con ello la promesa hecha il los industriales de HoE_ 

terrey, en el sentido de crear una "Organización Cúpula'' de carácter 

nacional y con personalidad jur!dlca que los representantes, atribu

yéndosele su actual naturaleza, hasta promulgación de la Nueva Ley -

del año de 1941. 

EL CONSEJO DIRECTIVO: 

Es el órgano ejecutivo y se integro con un r~presentante propi~ 

tario y representante suplente de cada una de las Cámaras afilia-

das (56). Los miembros del Consejo duran en su c~rgo dos años y se 

renuevan por mitad después del primer año. Los que tengan el número 

par o impar según el caso. (57) 

Entre las facultades del Consejo, dc>sti?c.::in l.:i.s que si.: refieren 

a la ejecuci6n de los acuerdos de la Asamblea General, elegir a los 

oiembros de la Comisión Ejecutiva y a los de las Comisiones de Trab~ 

jo; designar y remover a los directivos de la Confederaci6n y repre

sentar a ~sta, por medio de su Presidente, o de la persona que desi~ 

ne ante toda clase de autoridades y particulares; informar a la Asn3 

blea acerca de 1::1.s actividades del cjcrciclo .::interior; prescnt.::i.r 

programas de trabajo y los proyectos de presupucGtos da ingreHDY y -

egresos del mismo 6rgano; estudiar los problcm~& de In industria v -

(56) Artículo 23 Estatucos d~ la Confederación de Cámaras Industria
les de los Estados Unidos Mexic:rnos. 

(57) Articulo 18 de la Ley de Cimaras de Comercio de las Industrias. 
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fundamentalmente designar y remover a los representantes de la Conf~ 

deración ante las diversas representaciones gubernamentales. (58) 

LA COMIS!ON EJECUTIVA: 

Es el órgano encargado de llevar a cabo las tareas que acuerden 

la Asamblea General y el Consejo Directivo. Se integra por el Pres! 

dente, cinco Vice-Presidentes, el Tesorero y trece miembros más del 

Consejo. Todos ellos deben pertenecer a las diferentes Cámaras e I~ 

dustrias. (59) 

Ejecuta los acuerdos de los órganos antes mencionados y coadyu

va estrechamente en la dirección y administración de la Conferencia, 

vigila que se realicen las finalidades de la propia institución y la 

representa ante autoridades. particularmente nacionales y extranje

ros; propone finalmente, ante el Consejo a l.n Asamblea, todo lo que 

convenga para sus fines. Se reúne ordinariamente dos veces al mes. 

o cuando es convocada por el Presidente o tres de sus miembros. 

Las tar~as de la Administración se confían a un Director Gene-

ral del que dependen directamente la Dirección Jurídica. la Direc- -

ci6n de Análisis y Servicios. la Dirección de Proyectos, la Dircc- -

ción de Difusión e ImaSen, la Gerencia Administrativa y el Plan Es-

cuela de la Empresa. 

A efecto de définir su naturaleza, podemos señalar que la CONC~ 

MIN, es una institución pública, autónoma, con personalidad jurfdi-

ca, que agrupa por ~andato de la Ley de Cfimaras de Comercio y las de 

Industria, a todas las Cámaras Industriall?s del país Y n 1.:1s Asocia

ciones Industriales que así lo soliciten. 

(58) Artículo 19 de la Ley de Cámaras de Comercio de las Industrias. 

(59) Artículo 19 de 111 Ley de Cámaras de Comercio de las Industrias. 



Es un 6rgano de consulta para el Estado, y de servicio para las 

Cámaras y Asociaciones Confederadas. 

Los objetivos de la Confcdernción se encuentran señalados en los 

artículos 4o. de la Ley y So. de los Estatutos. 

El primero de los preceptos, destaca como objetivos principales: 

a) Representar los intereses generales de la industria. 

b) Fomentar el desarrollo de la Industria Nacional. 

e) Participar en la defensa de los intereses particulares de los 

industriales y prestarles los servicios que seilalan los esta

tue os. 

d) Actuar árbitro en los conflictos que surjan entre sus -

afiliados y desempeñar en su caso, la sindicatura en las - -

quiebras de industriales, inscritos en alguna de las Cámaras, 

a solicitud de éstas. 

El art1culo So. de los Estatutos, ha ampliado sus finalidades. 

Entre ellas señalaremos por su importancia, las siguientes: 

l. Fomentar la creación de industrias nuevas en el país. 

2. Realizar estudios e investigaciones en cada estado de la Re

pública para conocer los problemas que confrontan la cconom!a d~ ca

da entidad y determinar los productos que pueden ser industrializa-

dos, 

J. Difundir y fomentar los oficios y carreras técnicas y cspe-

cializadas que precise la industria nacional. 

4. Colaborar con el Estado, para la resolución de los problemas 

de la industria. 
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5. Ejercer los derechos de petici6n y solicitar. cuando proceda, 

la expedición, modificaci6n o derogación de leyes o disposiciones a~ 

ministrativas con el objeto de fomentar y proteger el d~sarrollo de 

la Industria Nacional. 

6. Procurar la unión y cooperación de las Cámaras de Industria. 

1. Coadyuvar con sus afiliados cm la defensa de los intt::rcses -

que representen. 

8. Opinar sobre la constitución de nuevas Cimaras de lndu~trla. 

previa consulta a la efectuada o efectuadas. 

9. Elaborar y editar un directorio general de la lndu¡:,tria del 

País, así como el órgano oficial de la Confederación. 

10. Estudiar y promover el fomento de las export;1ciones. 

11. Organizar y coordinar Congresos Locales o Nacionales relat! 

vos a los problemas del fomento y desarrollo de las industrias. 

12. Organizar y coordinar ferialio y exposiciones industriales. 

La CO?lCAHIN, desnrrolla su actividad internacional a trav~s de 

le Comisión de Comercio Exterior a la que corresponde estudiar y pr~ 

mover mecanismos de intercambio entre la industria nacional y las e~ 

presas de otros países. Participar en los es[ucrzos y actividades -

de organismos regionales de co~crcio internacional, orientar y cana

lizar esfuerzos, tanto de exportación como de importación, buscando 

presentar un frente coordinado de la industria mexicana. 

Por lo que toca a su actividad, dentro de la O.I.T .• ésta d~ 

sarrolla a través de la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la 

Confederación, de la cual se envía como representante empleador a su 

Presidente. 
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Cabe mencionar a manera de comentario, que todos los organismos 

empresariales derivados de nuestra Ley de Cámaras de Comercio y de -

la Industria, adolecen de algunos vicios legales de origen, cuya - -

Constitucionalidad sería materia de todo un estudio por sepnrado. 

2. LA REPRESENTAClON GUBERNAMENTAL. LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES Y LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

La Representación Gubernamental Mexicana. ante el Consejo de A~ 

ministración de la Organización Internncional del Trabajo, es lleva

da a cabo tanto por la Secretaría de Relaciones Exteriores como por 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social¡ a simple vista, esta -

repreaentaci6n nacional presenta una bivalencia en la esfera de com

petencia de estado, dos entidades pGblicas, situaci6n que podría· lle 

varnos a una confusi6n indeseable, por lo que para dejnr clara cual

quier cuesti6n que pueda orillarnos por el camino de la duda, es me

nester realizar un breve análisis de los ordenamientos de la Ley Or

gánica de la Administración Pública Federal, que se refieren a las -

atribuciones específicas de cada una de las Secretarías de Estado, -

que nos ocupa, con el fin de establecer de manera clara, el por qué 

de la asistencia de las mencionadas Entidades Públicas, con funcio-

nes diametralmente opuestas. 

La Fracci6n I, del Artículo ZS de ln 1.ey Orgánica de la Admini~ 

traci6n Pública Federal, establece: 

"Artículo 28. A la Secretaria de Relaciones EY.teriores, corres

ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

\, Promover, propiciar y asegurar la coordinaci6n de acciones en 

el exterior de las dependencias y entidades de ln Administración Pú-

blica Federal, y sin afectar el ejercicio de las atribuciones que 

cada una de ellas corresponde; conducir la política exterior para lo 

cual intervendrá en todn clase d~ Tratados, Acuerdos y Convenios. en 

lo que el pais sen parte 11
• 
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Por otra parte, la fracci6n XIV. del artículo 40 del Ordenamie~ 

to Legal citado, establece que: 

''Art{culo 40. A la Secretarla del Trabajo y Prcvisi6n Social e~ 

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

XIV. Participar en los Congresos y Reuniones lnternacionnles de 

Trabajo, de acuerdo con la Secretarla de Relaciones Exteriores''. 

De la lectura de los numerales anotados, podemos dilucidar con 

claridad del porqué de esta participación de dos Secretarías de Est~ 

do, para conformar la representación gubernamental mexicana, ante el 

Consejo de Administración Organización Internacional del Trabajo. E~ 

to es, que a la Secretaría de Relaciones Exteriores, corresponderá·

la labor protocolaria a nivel internacional, con el fin de cumplir -

la coordinaci6n de acciones en el extCrior de las Entidades Públicas 

y al mismo tiempo dcber5 de tener la intervención sciialada en la Ley, 

respecto de los convenios internacionales que en materia laboral 

sean suscritos y ratificados por nuestro pnís, en el seno de la 

O. l. T. 

Por lo que toca a la Secretaría. del Trabajo y Previsi6n Social, 

a ésta le corrcspon-lc la labor sustantiva, esto es el estudio, vota

ci6n, suscripci6n y aplicación de los convenios internacionales en -

materia de trabajo, niemprc y cuando no se contrapongan a las dispo

siciones del artículo l23 Constitucional y su Ley Reglamentaria, y -

cuenta con la ratificaci6n senatorial en loe términos del artículo -

79, fracci6n l, Constitucional. 

Con el propósito de cumplir sus obligaciones ante la O.I.T., se 

cre6 en nuestro país, en el año de 1940, la Oficina de lnformaci6n -

Sociales y Estad!sticas, que se encargaban de la reprcsentaci6n na-

cional ante el Consejo de Administración y a la cual se le encarg6 -

conceder particular atención a los congresos y reuniones nacionales 

e internacionaleu del trabajo~ 
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del entonces Departamento del Trabajo, que por Decreto Presidencial 

de fecha 30 de noviembre del año de 1932, se separ6 de la Secretaría 

de Industria, Comercio y Trabajo, quedando con el car5cter aut6nomo 

bajo la dependencia directa del Poder Ejecutivo Federal. 

El Derecho Presidencial de fecha 31 de diciembre del año de - -

l91t0, cre6 la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. que vino a 

sustituir al anterior Departamento del Trabajo, asumiendo todas las 

atribuciones que a ~ste le correspondían. 

Con la expedici6n de la Ley Federal del Trabajo, en el año de -

1970, la Secretaría del Trlibajo y Previsión Social, adquir16 una nu.!:_ 

va reestructuraci6n y como medida para favorecer las relaciones pú-

blicas con los grupos sociales, se acord6 crear la Dirección General 

de Relaciones Públicas y Comunicación, en la que quedó incorporado -

el Departam~nto de Relaciones lnternacionales, para la atención esp~ 

c!fica de los asuntos internacionales de trabajo. 

Como resultado del desarrollo interno de México, su actuación -

en la comunidad internacional, se ha intensificado de manera signif! 

cattva, al grado que el país ocupa un lugar relevante en todos los -

foros internacionales relacionados con el sector laboral, entre los 

que destaca la posici6n que guarda dentro de la Organizaci6n lntern~ 

cional del Trabajo. En tal virtud, en el año de 1977 se creó la Di

rección General de Asuntos Internacionales, ~stableciéndosc sus atr! 

bucionee en el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría 

del Trabajo y Previsi6n Social, manteniéndose vigente hasta el mes -

de marzo del año de 1983. Actualmente las atribuciones de la Direc

ci6n General de Asuntos Internacionales, están a cargo de la Aseso-

ría que en materia internacional se presta al C. Secretario del Tra

bajo y Previsi6n Social. 

De lo anteriormente apuntado, podemos manifestar que no existe -

bivnlenc!a alguna en la representación gubernamental ante el Consejo 



143 

de Administraci6n de la O.I.T •• ya que cada una de las Secretarías -

que nos ocupa tienen debidamente delineadas sus atribuciones en la -

Ley Orginlca de la Administración PGblica Federal. Por ~ltimo, cabe 

mencionar que en la presente administración. quien preside la delcg~ 

ci6n tripartita de Mixico es el Subsecretario 1•utt del Trabajo y Pre

visión Social, acompañado del asesor del c. Secretario del Trabajo -

en asuntos internacionales. lo que contrasta con administraciones p~ 

sadas que quien presidía la delegac16n tripartita era el titular de 

la Secretaría del Ramo, lo que a nuestro entender le daba mayor rea~ 

e importancia a los acuerdos tomados por nuestro pa!s. 

), LA REPRESENTACION OBRERA, LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES 

MEXICANOS 

La reprcsentac16n de los trabajadores mexicanos en el Consejo -

de Administración de la O.I.T., es llevado a cabo por la Confedera-

ci6n de Trabajadores Hexicnnos por lo que consideramos pertinente -

mencionar de manera breve el por qué esta Confederación representa -

al sector mexicano, en un foro internacional de tanta trascendencia. 

Es menester determinar los or!gc,nes de la C.T.M •• ya quf' como -

todo movimien~o de rafceR populares, as! como la actualización de -

las inquietudes de los trabajadores. 

El eurgimtento e institución de la C.T.H., signific6 la crista

lizaci6n de la infinidad de corrientes ideológico-sindicales; en una 

central obrera nacional, entre las que cabe destacar a ln Confedcra

ci6n Regional de Obrer~s Mexicauoe C.R.O.H.~ la Confedersci6n Cene-

ral de Trabajadores C.G.T., la Confedcrnción General de Obreros y -

Campesinos C.G.o.c .• etc. 

Terminado el período armado de la Revolución Mexicana y faltan

do por reglnmcnt3r el artículo 133 de la Constituc15nJ giguiendo los 

lineamientos marcados por la Carta de Querétaro, el d!~ 8 de 3bril -

del año de. l918, se fundó en Mi!xico. la Unidad Sindical llamada Con-
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importante de ese momento. 

Durante sus primeros afios la C.R.O.M. habr5 de desempcfiar un P! 
pel muy importante en la vida política y en la historia del movimie~ 

to obrero, ya qu~ se di6 comienzo a la organización sindicalista me

diante una ideología que se consideraba ll~na de propósitos, aunado 

a ello la acci6n múltiple del Partido Laborista Mexicano, brazo pal! 

tico de occi6n la C.R.O.H., que representó una fuerza electoral muy 

importante. 

La C.R.O.H. fue la agrupación obrera mayoritaria y la más pode

rosa durante el mandato presidencial del General Plutarco Elías Ca-

lles, pero desde el a\j.o de 1928, había resentido ésta los ataques -

que los gobiernos de la federación dirigían contra su partido ''labo

rista'', con el fin de limitar la fuerza de su líder Luis N, Morones, 

además del problema político que provocó la aspiración presidencial 

de Morones, los dirigentes de la C.R.O.H., se enfrentaron a los efe~ 

tos de la depredación econ6mica, por lo que ante estas situaciones -

el alto mando del organismo, colaboraba con el gobierno procurando -

restringir la actividad sindical y huelguística. 

Sin embargo, otros líderes sindicales prefirieron desarrollar -

liderazgo fuera de la central y la primera separación que ocurrió 

fue en el Distrito Federal. 

Uno de los grupos mis fuertes, es el llamado de los ''chicos lo

bitos'', formado por Fidel Vel¡zquez Sánchez, JesGs Yurén Aguilar, -

Fernando Amilpa, Luis Quintero y Alfonso Sánchez Hadariaga, que aprE 

vechando la crisis por la que atravesaba la C.R.O.M., se alían con -

el Presidente Portes Gil, abandonando la Conferencia en el afio de --

1929, con 37 sindicatos, formando la Federaci6n de Sindicatos del -

Distrito Federal, quedando la directiva a cargo de Fidel Velázquez y 

Fernando Amilpa. 

Aunada a la crisis que aquejaban a la C.R.O.H., los grandes mo-
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vimientos separatistas por parte de las organizaciones sindicales -

afiliadas a la Confederación, entre los que destacan la separación -

del grupo, encabezado por Vicente Lombardo Toledano, el aumento de -

la huelga y las declaraciones vertidas por el Gl!neral Plutarco Ellas 

Calles, que amenazaban el Derecho de lluelga y culpaban al Presidente 

Cárdenas, por no controlar el movimiento huelgu!etico, trajeron como 

consecuencia que el Sindicato Mexicano de Electricistas, convocara a 

los Directivos de las ~rincipales centrales obreras y campesinas, p~ 

ra constituir una Central Unica, la que tomó el nombre de Comité Na

cional de Defensa Proletaria. 

Hasta aquí hemos llegado a la gesti6n de la Confederaci6n de -

Trabajadores Mexicanos; que como hemos t11encionado 1 fue producto de -

la unificac16n de diversas agrupaciones sindicales independientes y 

grupos escindidos de la C.R.O.K. y de la c.C.T., as! como de la dis~ 

lución de la C,G,O.C.H. y de la actividad del Comité de Defensa Pro

letaria, constituido para pro•over la nueva central. 

La fuerza laboral de la C.T.H., en el a~o de ~~16, ~n ~1JP fu~ -

creada, estuvo formada por sindicatos de industria, entre los que -

destacan, el minero, el •etalúrgico, el Sindicato de Ferrocarrileros, 

el Sindicato Mexicano de Electricistas. la Federación de Trabajado--

de la Industria Eléctrica, el Sindicato de Trabajadores Mar!ti-

mos y Fluviales, el Sindicato de Trabajadores de la Industria Papel~ 

ra, la Alianza y la Federación de Obreros y Empleados de la Compaü!a 

de Tranvías de México. la Alianza de Uniones y Sindicatos de Artes -

Gráficas, la Cámara Nacional del Trabajo, la Confederación General -

de Obreros y Campesinos de México y en ese mismo año de creaci6n, i~ 

gresó al Sindicato de Petroleros de la República Mexicana, la Confe

rencia Nacional de Trabajadores de la Enseñanza y la Confederaci6n -

Nacional de Asociaciones de Profcsionistae. 

Una vez que se superaron los problemas que provocó la elecci6n 

del Consejo Directivo, éste quedó integrado de la siguiente manera: 

Como Secretario General, la Secretaria del Trabajo y Conflictos, y -

como Secretario de la Organización, Fidel Velázquez, quien fue desiE 
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nado bajo un acuerdo de los comunistas. Vicente Lombardo T., y los -

Sindicalistas. 

El Congreso resolvió que la Central, lucharía por una sociedad 

sin clases y por la desaparición del capitalismo, utilizando como -

tácticas de luch.a de huelga, el boicot, la manifestación pública y -

la acción revolucionaria y que fuera un organismo independiente del 

poder pGblico, que actuarla bajo el lema ''Por unn sociedad sin cla-

ses'', pasados unos años los estatutos se modificaron para alejar ca

da vez m5s a la central de la corriente socialista y ne adopt6 un -

nuevo lema ''Por la emancipación de Hfixtco'', que empleaba una acción 

conjunta con el Estado para oponerse al imperialismo. Desde el año 

de 1940, tras desplazar a los comunistas, la corriente sindical re-

formieta ha controlado la organizació11, 

En relación a los objetivos de la Confederación Hexicana de Tr~ 

bajadoree, éstos se reformaron en el IV Congreso Nacional, celebrado 

del día 26 al 28 de marzo del año de 1947, quedando de la siguiente 

manera; 

Los objetivos de la Confederación, son de carácter inmediato y 

de carácter mediato. 

Los primeros compr~nden el wejoramiento económico de los miem-

bros individuales y de la clase trabajadora en general; el logro de 

los prop6sitos que forman el programa contenido en su constitución, 

su intervención cada vez mayor en la solución justa de los problemas 

de interés social y su participación en toda clase de instituciones 

dedicadas al progreso económico, social y cultural del país. 

El objetivo mediato de la C.T.M. es el lograr la emancipación -

cabal de la Nación Mexicana de las fuerzas institucionales que infi~ 

ren su progreso material, politico y cultural, ayudando por la fuer

za de la reacción en el seno del pa!s. 

Es de vital importancia destacar, que ln C.T.M. en el mes de --
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marzo del afio de 1938, a dos aios de su creaci6n. sie11do Secretario 

General Vicente Lombardo T., es incorporada al Partido Rcvolucionn-

rio Mexicano, como resultado de una reorganización partidist:i, que -

dio lugar a una alianza entre los sectores más favorecidos por el r~ 

gimen del General Lázaro Cárdenas: campesinos, obreros, burócratas, 

soldados y sobre ~oda para controlar a los hombres del Instituto Ar

mado que hasta el momento habían dirimido de manera determinante - -

gran parte de las controversias, sujetándolos a la disciplina del -

partido. 

Para su funcionamiento, la Confederación cuenta con los siguie~ 

tes 6rganoa: El Consejo Nacional; el Comité Nacional¡ In Secretaría 

General, la Secr~ter!n del Trabajo y Conflictos; la Secretaría de -

Educacl6n y Producción. Cultural, la Secretaría de Organización y Pr~ 

paganda, la Secretaría de Acción Campesina, la Secretaría de Prcvi-

sión Social y Asuntos Técnicos y la Secretaría de Estadísticas y Fi-

nanzas. 

Por lo que hace a su actividad internacional, y debido a que la 

C.T.M. desde su creación se caracterizó por ser la agrupación obrera 

más numerosa y fuerte. que entre sus principios tenía presentes el -

Congreso de Unificaci6n Proletaria, se encuentran en el punto resol~ 

tivo que es el siguiente: 

El Congreso de Unificación Proletaria de H6xico, dirigida por -

conducto del Comité Nacional de la C.T.M. 1 una propuesta a todas las 

organizaciones sindicales del Continente Americano, sin distinci6n -

de ideolog!es y tácticas de lucha, para procurar el entendimiento y 

la unificación de ºtodo el proletariado de América, especialmente el 

proletariado de los países de origen latino. (60) 

La C.T.M •• inició su actividad realizando visitas a distintos -

pa!scs en donde se desarrollaban ~euniones de organizaciones obreras 

de i!!lportancia internacional. 

(60) C.T.M. P.R.l., 1936-1941, Tomo I. Editorial. Libros México - -
1983, p5g. 52. 
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Asistió la C.T.H. representada por Rodolfo Piña Soria y Víctor 

Manuel Villaseñor, a la XII Conferencia Internacional del Trabajo; -

celebrada en Ginebra, en el año de 1936; asistiendo también al VII -

Congreso de la Fcderaci6n Sindical Internacional en Londres, en el -

mes de junio del ~ismc año. 

La C.T.M. ha intetvenido en el Congreso celebrado por la Confc

deraci6n de Trabajadores Mexicanos de Norteamérica y el Congreso ce

lebrado por la Confcderaci6n de Trabajadores de América Latina, en -

Cali, Colombia, en el mes de diciembre del año de 1944, 

La funci5n que reali%a la C.T.H. es la de solidarizarse con los 

trabajadores de los 5 continentes, tomando parte en el Comité Ejecu

tivo de la O.R.I.T., Organización Regional Internacional de Trabaja

dores, co la persona del c. Fidel Vel&zquez, así como en la c.r.o.s, 
L. Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres -

en donde cjcr~e la función de Vice-presidente y en la 0.1.T., tiene 

como representantes del sector trabajador al C. Alfonso Sáncbez Mad~ 

riaga, quien a su vez ejerce el cargo de Secretario General de la --

0,R.l.T. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El derecho internacional es un rico conglomerndo de normas 

y de instituciones, en cuya creación ha participado el orbe, con intereses 

diversificados, y que trata de regular, el cada vez 114ÍS apremiante y com-

plejo fenómeno de la intercurrencia internacional. 

SEGUNDA.- No es sino hasta el siglo XIX. cuando se consolida e insti 

tucionaliza la creación de o·ganimnos globales enfocados a fines no beli-

citas o imperialistas, teniendo coioo [actor fundamental el desarrollo tec

nológico, especialmente en el campo de las comunicaciones. 

TERCERA.- Las ideas de una reglamentación en materia de trabajo, es 

concebida por industriales de avanzada coioo: Daniel Le Grand, Roberto Owen 

y Federico Engels, entre otros; quienes propugnaban par la creación de una 

legislación laboral que fuese común a todos las países europeos, con el -

fin de mejorar las condiciones de vida de los trabajadores, que eran por -

lo general predominantes misérrimas. 

CUARTA. - Como resultado indubitabfo de la lucha obrera internacional. 

principalmente en Europa Occidental y los Estados Unidos, surge la idea -

de crear un organismo que pugnará para el mejoramiento y vigilancia de los 

derl!chos básico"s inherentes a la clase trabajadora. 

QUINTA. - Aunque la creacÍón de la Sociedad de Naciones representó un 

paso fundamental en la necesaria conservación del orden internacional, las 

nacion~s débiles tuvieron una participación poco relevante en ella. 
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SEXTA.- De la efímera existencia de la Sociedad de Naciones, se de!. 

prenden consecuencias trascendentales para el metabolismo de la vida in-

ternacional, yn que si bien se tuvo que claudicar a la instauración de la 

primera organización de visos económicos, de los rescoldos mismos como el 

Ave Fcnix surgieron los pilares para cimentar una futura institución glo

bal como son las Nociones Unidas. 

SEPTIMA. - l.a fundación de la Organización Internacional del Trabajo. 

en el año de 1919 obedt?ció a la influencia de nuevas corrientes ideológi

cas en materia de justicia social, así como a las necesidades obreras im

perantes en los pafscs industriales, creándose un organismo que pudiera -

atender y proporcionar soluciones a los problemas sociales, poUticos y -

económicos del ámbito laboral, que contemplan sobre todo en el continente 

europeo y que al mismo tiempo constituyera una fórmula para mantener la -

paz. 

OCTAVA.- Una característica 11sui, géneris" de la Organización Inter

nacional del Trabajo, y que la distingue del resto de las organizaciones 

internacionales formadas meramente con representnntcs gubernamentales, es 

que ésta cuenta no solamente con un estatuto jur!dico, sino con una cons

trucción que le da un acento y carácter únicos al dotarla de una natural~ 

za tripartita, mediante la cual se trata de lograr equilibrio entre los -

factores de la producc16n, mediante una participación a pari, dentro del 

camino de libertades o de negociación o discusión, esto es, el diálogo C.!!_ 

tre las partes involucradas: trabajadores y empleadores, con la interven

ción gubernamental como elemento equilibrador y armonizador de estas fue;: 

zas, logrando con ello un equilibrio democrático que ningún otro organis-
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mo especializado viste. 

NOVENA.- Consciente del crecimiento natural de la sociedad interna-

clona! derivada del surgimiento de nuevas nacionl.!s emancipadas de 1 iga de 

variada índole, que entusiastamente desean participar en el diseño del de~ 

tino común de la humanidad, así las nuevas condiciones históricas que las 

relaciones de poder van determinando, la Organización Internacional del -

Trabajo, en el curso de la 72• llevó a cabo una Importante reforma consti

tucional que implica la culminación de un proceso de cambio en profundidad, 

de las estructuras de la organizaci6n. 

El objetivo principal de estas reformas es mostrar los distintos me

canismos de la organhaci6n a los cambios políticos y sociales acaecidos -

en el mundo en los últimos decenios. con el fin de mejorar su rcprcscntat_i 

vidad y 11u eficacia. 

DECIMA PRIMERA. - Al reestructurarse el orden mundial y con la llega

da de la paz en el año de 1945, el derecho internacional comienza amos- -

trar un reconocimiento ostensible. librándose de amarras, probando que s! 

se prestaba atención a los principios fundamentales de justicia, de convi

vencia y de respeto, todos )os pa!ses St! bencíiciad:.:rn. 

OECIMA SEGUNDA.- El nacimiento de la Organización de Naciones Uni-

das represent'6 un nuevo avance en la vinculación entre las naciones, cuya 

consolidación ha venido a se\ la ex.presión más alta de la voluntad poHt! 

ca del linaje humano. 

OECIMA TERCERA. - A diferencia de los demás organismos especializa--
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dos, en que los objetivas de la organizaci6n aparecen incorporados en el 

articulado del trabajo, aparecen en la Declaración de Filadelfia, que se 

incluyó por vía de apéndice a la Constitución, dicha declaración enuncia 

como objetiVflS principales: la participación de la organización en la -

elaboraci6n de las pol!ticas de desarrollo y vigilar por la protección -

de los derechos fundamentales del trabajador. apoynr los esfuerzos de la 

comunidad internacional y de los distintos países para conseguir el ple

no empleo~ eh"ar los niveles de vida; proteger la vida y la salud de --

los trabajadores, y fomentar una cooperadón entre empleados y trabajad~ 

res que permita mejorar la protección y las condiciones de trabajo. 

DECIHA TERCERA.- La Organización Internacional del Trabajo realiza 

una funci6n normativa cuya utilidad ha quedado demostrada en acciones -

efectuadas en más de seis décadas de experiencias. f.1 número de instru--

atentos lnternacionales del trabajo, convenios y recomendaciones, adopta-

dos por la organizaci6n, se eleva a 400, 161 convenios )' 169 recomcndn--

cianea. 

DECL'iA CUARTA. - El convenio es un inst rumcnto jurídico que r~gla-

menta cierto!i aspectos de la administración del trabajo, del bienestar -

social o de los derechos humanos. Su ratificación crea una doble obliga

ción para el. estado miembro; constituye al mismo tiempo un compromiso -

formal de aplicación de las disposiciones del convenio y h aceptación ·· 

de la subordinaci6n internac
0

ional 1 la recomendtlciÓn es similar al conve

nio con la d Herencia de que no requiere ser ratificada, su principal o_!?. 

jet lvo es estimular la acción nacional. 



DEClMA QUINTA. - México ha ratificado hasta la fecha 66 de los 161 

convenios adoptados por la Organización Internacional del Trabajo, esto 

obedece a que nuestro pafs ha firmado los convenios conforme su capaci

dad le ha permitido, a fin de no comprometerse n obligaciones que no -

pueda cumplir. 

DECIMA SEXTA. - La legislación mexicana se ha adelantado en di ver-

áreas del derecho del trabajo, a los convenios internacionales, en-

ere los que destacan la seguridad social y la adminh.tracilÍll en el tra-

bajo. 
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DECIMA SEPTIMA. - Nuestro pa1s ya desde la promulgación de la Con~ 

titución del año de 1917, además drl cap!tulo de garantíns individuales, 

elevó a rango constitucional los derechos de grupo, cotna son el agrario 

y el laboral, es decir, nuestro pais cuenta con la prlmera Constituc.i6n 

Política Social del Mundo, rebasando con ello las bases y metas del - -

Apartado XIll del Tratado de Versallcs. 

DECIMA OCTAVA. - Como resultado del desarrollo interno de México, -

su actuaci6n en la comunidad internacional se ha intensificado de manera 

significativa, al grado que el país ocupa un lugar relevante en todos -

los foros internacionales relacionados con el sector laboral, entre los 

que destacan la posición que guarda dentro de la Organización Intcrnaci~ 

nal del Trabajo. 

DECIHA NOVENA. - Tanto lon naciones altamente industrializadas, e~ 

los países en desarrollo se benefician con la obra c:ie la organiza- -

ción internacional del trabajo. 
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En primer lugar, porque los problemas sociales derivados del progre

so técnico se plantean en todo el mundo. Todos los países tienen un inte-

r(is directo t? inmediato en aprovechar la experiencia de los dcm1is en cuan

to a organizaci6n del trabajo, formación permanente, protección de la seg~ 

ridad y la salud del trabajador, negociación de las condiciones de empleo 

y participac.i6n en las responsabilidades colectivas. 

Se benefician en segundo lugar, porque no hay país en el que no cxi~ 

tan grupos de trabajadores particularmente vulnerables. La acción interna

ciunal es un estimulante y una garantía para la protecc!6n de esos grupos 

ya se trate de mujeres o de jóvenes, agricultores o trabajadores de cier-

tas industrias, migrantes o inválidos. 

Por último se benefician porque a medida que se agrava el abismo en

tre la pobreza de unos y la riqueza de otros se agravan los desequilibrios 

sociales y se cierne sobre la paz amenazas mayores. En el combate que se -

libra por una justicia mayor. y por una paz más sólida, todos los países -

son solidarios. 

VIGESIMA.- Es evidente el hecho de quL! d movimiento obrero C'n crne

ral no alcanzó j8.Clás los objetivos que se prct<?ndieron desde la génesis -

misma, habida cuenta que el alcance casi mecánico que ideológicamente con

tenla. adoleci6 .de la ausencia de un criterio histórico más realista para 

su cristalización; y si a ella aunamos la desviación que de una y otra fo!, 

ma se manifiesta en la situacióO que vive hoy día la clase obrera. encon-

tramos que la polarización social lejos de haber sido avasallada, tiene -

por desgracia más énfasis que nunca. 
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De lo anterior tenemos por tanto que uno de los pocos logros autén

ticos lo constituye la Organización Internacional del Trabajo 1 que no ob.;;_ 

tante sus cuestionables deficiencias y conocidos opositores, continúa de

sarrollando una función primordial dentro de la esfera de los del"echoa h!!_ 

manos, como son los derechos de los trabajadores. 
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